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Alas 11:35 horasLAC. PRESIDENTA.,Proceda zación para preguntar a la Asamblea si es de 
la Secretaría a pasar lista de asistencia, aprobarse. 

LA C. SECRETARiA.- Se va a proceder a pasar LA C. PRESIDENTA.- Proceda, señora Secreta
lista de asistencia a los ciudadanos Representan- ria. 
tes. 

Señora Presidenta, hay una asistencia de 53 
ciudadanos Representantes. Hay quórum. 

LA C. PRESIDENTA.- Se abre la sesión. 

Proceda, señora Secretaria, a dar lectura al Or
den del Día. 

LA C. SECRETARiA.- Se va a dar lectura al 
Orden del Día. 

Sesión Ordinaria 7 de enero de 1993. 

Orden del Día 

1. Lectura y aprobación en su caso del Acta de la 
Sesión Anterior. 

2. Comparecencia del C. licenciado Francisco 
Ríos Zertuche Delegado del Departamento del 
Dístrito Federal en TIalpan. 

3. Proyecto del Comité de Participación Ciuda· 
dana de Convocatoria para la realización del 
Foro de Consulta Pública sobre escuelas particu
lares. 

4. Asuntos relacionados con la Octava Comisión 
de Fomento Económico y Protección al Empleo. 

5. Asuntos relacionados con la. Primera Comi
sión de Seguridad Pública y Protección Civil. 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría. 

LA C. PRESIDENTA.- Proceda la Secretaría a 
dar cuenta con el Acta de la Sesión Anterior. 

LA C. SECRETARiA.. Señora Presidenta, esta 
Secretaría le informa que de acuerdo con lo 
establecido en el tercer párrafo del Artículo 74 
del Reglamento para el Gobierno Interior de 
esta Asamblea, el Acta de Sesión ~Anterior ha 
sido distribuida a los Coordinadores de los Gru
pos Partidistas, por lo que solicitamos su autori-

LA C. SECRETARiA.- Está a consideración el 
Acta. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, en 
votación económica se pregunta si se aprueba. 

Los que estén por la afirmativa, favor de ponerse 
de pie. 

Aprobada el acta, señora Presidenta. 

"ACfA DE LA SESION ORDINARIA DE LA 
IIASAMBLEADEREPRESENTANTESDEL 
DISTRITO FEDERAL, CELEBRADAELDIA 
CINCO DE ENERO DE MIL NOVECIEN· 
TOS NOVENTA Y TRES 

PRESIDENCIA DE LA REPRESENTANTE 
JUANA GARCIA PALOMARES 

En la Ciudad de México, siendo las trece horas 
del día cinco de enero de mil novecientos noven
ta y tres, la Presidencia decIara abierta la Sesión, 
una vez que la Secretaría manifiesta una asisten· 
cia de cincuenta y siete ciudadanos Represen. 
tantes. 

Se da lectUra al Orden del Día y habiéndose 
repartido el Acta de la Sesión anterior a los 
Coordinadores de los Grupos Partidistas, de 
conformidad con lo establecido en el Artfculo 74 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea de Representantes, sin que motive 
debate, se aprueba. 

Se procede al desahogo del Orden del Día. 

Para presentar un Informe de la Décima.Quinta 
Comisión en relación con los. avances que se 
tienen respecto a los acuerdos tomados en el 

. Primer Encuentro Parlamentario efectuado en
tre esta Asamblea y la U Legislatura del Estado 
del México, hace uso de la palabra el Represen
tante Máximo Garcfa Fabregat. 

Para referirse a diversos temas relacionados con 
el Desarrollo Metropolitano, hacen uso de la 
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palabra los "Representantes Oscar Mauro 
Ramfrez Ayala, del Partido Auténtico de la 
Revolución Mexicana; Domingo Suárez Nimo, 
del Partido del Frente Cardenista de Recons
trucción Nacional, quien responde una 
interpelación del Representante Osear Mauro 
Ranúrez Ayala; Javier Hidalgo Ponce, del Parti
do de la Revolución Democrática, quien durante 
su intelVención presenta una propuesta para que 
esta Asamblea recomiende al Gobierno Federal 
la expedición del Decreto Expropiatorio com
plementario para la Regularización de los terre
nos del Ejido Los Reyes La Paz en las Colonias 
Emiliano Zapata y Zona Arqueológica. Dicha 
propuesta seturna para su análisis y.dictamen de 
la Décima Ouinta Comisión. 

Para formular sus comentarios con relación al 
informe de la Décima OuintaComisión, hace 
uso de la tribuna el Representante Gerardo 
Medina Valdéz del Partido Acción Nacional. 

Para expresar sus opiniones con relación a la 
contaminación ambiental del área metropolita
na, hace uso de la palabra la Representante 
Laura Itzel Castillo Juárez, del Partido de la 
Revolución Democrática, quien propone que la 
Comisión de Ecología de la Asamblea realice 
una visita de inspección a la red automática de 
moDitoreo ambiental. Se turna dicha propuesta 
para su análisis y dictamen, a la Cuarta Comi
sión. 

Con relación al tema de la contaminación am
biental, al cual se acaba de referir la Represen
tante Castillo Juárez, hacen uso de la tribuna 
para expresar sus argumentaciones, Iossiguien
tes Representantes: 

Jaime Arceo Castro, del Partido Revolucionario 
Institucional, quien responde a preguntas del 
Representante Pablo GQmez Alvarez; Osear 
Mauro R.amirezAyala, del Partido Auténtico de 
la Revolución Mexicana;Domingo Suárez Nimo, 
del Partido del FrenteCardenista de Recons
trucción Nacional. 

Jaime Arturo Larrazábal Bretón, del Partido 
Revolucionario Institucional; Pablo GQmez 
Alvarez, del Partido de la Revolución Democrá
ticá: 

Para responder a alusiones personales, nueva
mente"hace uso de la palabra el Representante 
Jaime Arceo Castro y" para el mismo efecto 
también utiliza la tnbuna nuevamente el Repre
sentante Pablo Gómez A1varez. 

Continúan en su exposición los Representantes 
Jaime Del Río Navarr!>, del Partido Revolucio
nario Institucional; Laura Itzel Castillo Juárez y 
una vez más, el Representante JaimeJesús Arceo 
Castro, para responder" alusiones personales; 
también para responder alusiones personales, 
nuevamente utiliza la tribuna el Representante 
Jaime Del Río Navarro. 

Para hechos sObre este mismo tema, hacen uso 
delapalabralosRepresentantesDomingoSuárei 
Nimo y Roberto Campa Cifrián, este último del 
Partido Revolucionario Instituciona~ quien res
ponde a preguntas de la Representante Adela 
Salazar Carbajal, del Partido "de" la Revolución 
Democrática. 

Para responder a alusiones personales, una vez 
más, hace uso de la palabra el Representante 
Pablo Gómez Alvarez y para el mismo erecto 
también hace uso de la tribuna el Representante 
Jaime Arceo Castro, quien da contestación a una 
pregunta del Representante Gómez Alvarez. 

En virtud de que la sesión ha llegado a las 
diecisiete" horas, la Asamblea, a solicitud de la 
Presidencia, autoriza continuar los trabajos has
ta agotar el Orden del Día. 

Para hechos sobre el tema a debate, hace uso de 
la palabra, finabnente, el Representante Gerardo 
Medina Valdéz, del Partido Acción Nacional. 

Para formular una denuncia por diversas irregu
laridadesen laCQ8Strucción del Parque Ecológico 
de Iztacalco, hace uso de la palabra el Represen
tante Rafael Guarneros Saldaña, del Partido 
Acción Nacional. Se turna para su atención a las 
Comisiones Segunda, Cuarta y Décima Primera. 

Hace uso de la palabra la Representante Patricia 
Garduño Morales, para da.r lectura a una pro
puesta firmada por Representantes de diversos 
partidos, en la que se propone solicitar al Depar
tamento del Distrito Federal, que en coordina-
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ción con la Secretaría de Educación Pública, en 
las escuelas que dependan de esta última, se 
convoque a juntas periódicas a los padres de 
familia para darles a conocer los puntos del 
instructivo sobre riesgos en caso de sismos y 
exhortarlos a que se reúnan en juntas familiares 
en las que se tomen los acuerdos correspondien
tes; y se invite también a las empresas privadas y 
públicas con los. mismos objetivos de ilustración 
a su personal. Dicha propuesta se turna para su 
análisis y dictamen, a la Primera Comisión. 

Hace uso de la palabra el Representante Hugo 
Díaz Thomé, del Partido Revolucionario 
Institucional, para referirse a la construcción de 
la Biblioteca de la Facultad de Derecho de la 
Universidad Nacional Autónoma de México, 
invitando a los Representantes a cooperar para 
esta edificación. 

Agotados los asuntos en cartera, se da lectura al 
Orden del Día de la próxima Sesión. 

Alas diecisiete horas con treinta ycincominutos, 
se levanta la Sesión y se cita para la que tendrá 
lugar el próximo día jueves siete de los corrien
tes, a las once horas." 

lA C. PRESID~NT A.- En los términos del Artí
culo So, párrafo 60.; 110., fracción TI, de la Ley 
Orgánica de la Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal; 113 y 115 del Reglamento para 
su Gobierno Interior, comparece en esta sesión 
el licenciado Francisco Ríos Zertuche, Delega
do del Departamento del Distrito Federal en 
Tlalpan, con el objeto de presentar un Informe 
sobre el desarrollo de los servicios públicos y la 
ejecución de obras correspondientes a su juris
dicción. 

Para acompafiar a dicho funcionario al interior 
del Salón de Sesiones se designan en comisión a 
los signientesciudadanos Representantes: Máxi
mo Garcia Fabregat, Lucia Ramirez Ortiz, Ade
la Salazar, Marcos Gutiérrez, Belisario Aguilar 
Olvera y Eugenio Lozano Garza. 

lA C. PRESIDENTA.- En los términos de Inciso 
a) del Punto Cuarto del Acuerdo que norma esta 
Sesión y para informar sobre el desarrollo de los 
servicios públicos y la ejecución de obras corres· 
pondientes a su jurisdicción, así como la progra
mación, presupuestación para la formulación 

del anteproyecto de presupuesto para el ejerci
cio de 1993 y su justificación, tiene el uso de la 
palabra el licenciado Francisco Ríos Zertuche, 
Delegado del Departamel\to del Distrito Fede
ral en la Delegación de Tlalpan. 

EL C. LICENCIADO FRANCISCO RIOS 
ZERTUCHE.- Sefiores Representantes a la 
Asamblea del Distrito Federal: 

Venir a informarles del estado que guarda la 
Delegación a la que servimos es un acto que 
realizo con convicción y responsabilidad. Es ésta 
una oportunidad especial para que de manera 
abierta y de cara a la ciudadanía capitalina, 
Representantes populares y servidores públicos 
podamos plantear nuestros puntos de vista acer
ca de los más importantes problemas que aque
jan a nuestra gran ciudad, y para que, sobre todo, 
nos comprometamos a buscar los elementos de 
coincidencia para su solución. 

El gobierno actual de la Ciudad de México ha 
insistido en que el diálogo yla corresponsabilidad 
constituyen las premisas esenciales para cons
truir y ampliar los espacios de la participación 
ciudadana, lo cual sin duda, es indispensable 
para poder avanzar hacia la puesta en práctica de 
las medidas que den satisfacción generalizad" y 
perdurable, a las demandas de la población capi
talina. 

Asu vez, el diálogo para que sea verdaderamen
te fructífero, implica que las partes, los 
interlocutores, antepongan el interés general de 
la ciudad, la legalidad y la razón, a prácticas que 
distorsionan la comprensión de la realidad. 

Estoy seguro de que las diferencias ideológicas y 
programáticas que hay entre las distintas fuerzas 
sociales y políticas que conviven en el Distrito 
Federal, no impiden el reconocimiento de que 
tenemos un interés convergente, un tema de 
discusión único, que es el de elevar el bienestar 
de la comunidad capitalina toda. . 

Las diferencias significativas comienzan, como 
es normal en una sociedad abierta, dinámica y 
compleja, a la hora de formular los diagnósticos 
y, en Consecuencia, de determinar la Correspon
dencia entre las prioridades y las estrategias; la 
compatibilidad entre las metas propuestas y los 
recursos disponibles; la viabilidad de los proce-
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sos a seguir y la oportunidad de las decisiones a 
tomar. 

Por eso, para conservar y fortalecer los princi" 
pios de pluralidad y libertad propicios al diálogo 
en que nos hemos empeñado, creemos que los 
capitalinos debemos asumir que vivimos,en una 
metrópoli que ,ha cambiado intensamente en los 
últimos años, donde los problemas adquieren 
diariamente inesperadas connotaciones, los 
parámetros del desarrollo se transforman, las 
tradiciones se revaloran y de conjunto, todo ello 
nos exige desarrollar concepciones nuevas y es
trategias más creativas y eficaces. ' 

La Ciudad de México, como todo el país, tam
bién atraviesa por una etapa de transición. Des
de siempre ha sido el centro económico, político 

, y cultural de la nación pero, a diferencia del 
pasado, ahora debe asumir sus propiasresponsa
bilidades por lo que esta dejando de ser una 
carga real e imaginaria para el resto de los 
mexicanos. 

Su natural crecimiento a lo largo de la historia 
fue alentado, en los años cincuentas y sesentas, 
por políticas deliberadas de expansión económi
ca cuyo própósito principal consistió en ampliar 
el mercado interno a través de las concentracio
Q,s urbano-industriales, que garantiiaran las 
economias de escala y los mercados cautivos. A 
ello se sumó el incremento derivado de los 
migran tes que, expulsados por la pobreza de 
otras regiones, vieron en esta ciudad la única 
opción de subsistir o mejorar su nivel de vida. 

En la década de los setentas, aquel impulso 
adquirió una dinámica autoexpansiva por la cual 
el crecimiento de la población y de la mancha 
urbana, entró en colisión con la capacidad de 
satisfacer IUspropias necesidades que aumenta
ban sin cesar. De hecho, ese dinamismo alcanzó 
tal magnitud que rebasó prácticamente las posi
bilidades reales (naturales, físicas y económicas) 
de hacer frente a las demandas sociales y urba
nas. 

Entonces, quizás tardíamente, comenzaron las 
preocupaciones por regular las tendencias criti
cas de la metrópoIL Es juslO reconocer que se 
aplicaron las a1teJ'll8tivas que había a la mano y 
que parecían adecuadas, aunque también, es 
preciso añadir que, vistas en retrospectiva, todas 

ellas resultaron insuficientes, parciales <> de pIa
no inviables. 

Al mediar los años ochenta, y en el marco de la 
crisis económica por la que atravesó el país, la 
situación de la ciudad se volvió claramente 
inmanejable y explosiva en todos los aspectos. 
Lamentablemente, sucesivos acontecimientos no 
previstos ni imaginables, vinieron a señalamos 
drásticamente la imperiosa necesidad de repen
sar, de revisarymodificar las pautas del compor
tamiento individual y social de los habitantes, el 
funcionamiento de las instituciones,los criterios 
del ejercicio gubernamental y, en sí, toda la gama 
de actitudes, actividades, relaciones y expectati, 
vas que conforman la vida y la visión de la Chidad 
de México. 

Así, por la fuerza de las tendencias seculares 
acentuadas por la crisis del modelo nacional de 
desarrollo, en nuestra ciudad llegamos a los 
límites: se agotaron el espacio, el aire saludable, 
el agua; el ambiente de convivencia, la capacidad 
para proteger y dar seguridad a la población 
frente a las catástrofes de origen natural y los 
recursos disponibles para llevar a cabo cualquier 
obra de rehabilitación y reorientaciólL Así hicie
ron crisis el modelo de ciudad, los aparatos de 
gestión diseñados para él, y los paradigmas sobre 
los que se sustentaban. 

Así tambien, conceptos, normas de convivencia 
social y reglas de operación urbana resultaron 
ineficaces e inadecuados por su propia naturale
za. 

Es preciso insistir: durante décadas la Ciudad de 
México fue la tierra de la gran promesa, donde 
había oportunidades para todo y para todos: 
oportunidades de empleo, educación y cultura; 
actividades productivas, políticas y de entreténi
miento, y vinculos con el resto' del mundo como 
en ningún otro lugar del p'jis. 

Asimismo, aquí podía encontrarse el espacio 
social y la tolerancia ideológica para que cual
quier persona decidiera su estilo particular de 
vida. Además, este amplio espectro de ventajas 
y satisfactores materiales y espirituales tenía, 
para la mayoría de sus habitantes, un bajo costo 
relativo, al parejo de los servicios públicos. En 
comparación con algunas otras grandes ciudades 
de la república, la nuestra era, una ciudad barata 
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Señoras y señores Representantes: 

La situación general en que se encuentra la 
Ciudad de México, sus antecedentes y sus retos, 
da contexto a la realidad concreta de la Delega
ción Tlalpan, en ésta se expresa de manera clara 
esa persistencia obsecada de expansión de la 
mancha urbana, más allá de todo límite rarona
ble. 

T1alpan es propiamente una Delegación surgida 
en la década de los setentas, que aparte de su 
rona tradicional e histórica, ahora alberga al 
80% de su población en las ronas de Coapa, del 
Ajusco Medio y Bajo y de la zona de pueblos; 
estas ronas hace veinte años, se encontraban 
prácticamente deshabitadas. Aquí viven ahora 
predominantemente las familias jóvenes de la 
ciudad, demandando la infraestructura específi
ca de esta etapa del desarrollo familiar. Por ello 
es previsible que este espacio urbano esté sujeto 
en los próximos lustros a un intensivo uso, reflejo 
del dinamismo y vitalidad de una población tan 
joven. 

Esta es una de las Delegaciones del Distrito 
Federal queha resentido con mayor severidad el 
impacto del crecimiento desmesurado de la Ciu
dad de México. La expansión física del área 
habitable en el transcurso de las últimas dos 
décadas, ha sido mucho mayor que el de cual
quier otra rona de ·Ia capital y se ha dado, en su 
mayor parte, sobre áreas de difícil urbanización 
ya sea por el tipo de suelo o por su altitud y más 
grave aún, por encontrarse los asentamientos 
sobre la más importante reserva bíotica de la 
ciudad, como es la serranía del Ajusco. 

En otras palabras, la ciudad no debió crecer 
sobre terrenos de origen volcánico, ni debieron 
crearse asentami~ntos en altitudes superiores a 
los 2 mil 300 metros y mucho menos, sobre el 
ecosistema boscoso del ajusco; sin embargo allí 
están, y constituyen el habitat de la mitad de la 
población delegacional. 

En estas condipones hemos enfrentado severas 
dificultades para avanzar a ritmos deseables en 
la construcción de infraestructura básica de dre
naje yagua potable, cuando más urgente resulta 
completar estas redes, no sólo por registrar esta 
Delegación los déficit más altos ·1 (50% en 

drenaje y 22% en agua potable *2) sino porque 
esto afecta sensiblemente los niveles de bienes
tar de la población sin cobertura y la potabilidad 
del agua de los mantos subterráneos. 

Quiero poner énfasis en que la dispersión de los 
asentamientos, su ubicación a elevadas latitu
des, las características irregulares del terreno, 
hacen que con recursos en proporciones simila
res a las de otras delegaciones avancemos a 
ritmos menores. Esto es básicamente el efecto de 
un proceso descontrolado de formación de 
asentamientos en su mayor parte irregulares, 
resultadosdéinv..sionesyfraccionamientosclan
destinos. En estas condiciones de improvisación 
la introducción de servicios no sólo resulta más 
compleja en términos técnicos, sino tambien 
mucho más costosa. "*3 

Si la formación de asentamientos irregulares es 
de por sí un factor que retrasa la urbanización, 
hay que contemplar que en T1alpan este proceso 
se ha dado sobre terrenos que en condiciones 
normales se habrían considerado como de muy 
baja factibilidad técnica, para ser urbanizados y 
desde el punto de vista de la protección ambien
tal, del todo inconveniente .. 

Restaurar el equilibrio en este sentido pasa . 
primero por un esfuerw extraordinario para. el 
abatimiento de los rezagos de infraestructura 
básica. Este es un punto en el que hemos de 
poner especial énfasis, pues el crecimiento ex
plosivo de la Delegación podría no ser muy 
evidente y menos la compleja problemática que 
ha generado. Esto ha sido así, fundamentalmen
te, por ser un fenómeno poco conocido y en . 
general esa persistente imagen tradicional de 
bienestar que ha caracterizado a T1alpan. 

Sin embargo, actualmente, esta Delegación pre
senta dos polos de desarrollo con severos rezagos, 
en primera instancia hemos de mencionar la 
rona del Ajusco Bajo y Medio en donde se 
concentra el 80% del déficit de drenaje y el 44% 
del correspondiente a agua potable *4. En esta 
rona vive cerca del 40% de la población total. 
Una segunda área de rezagos se encuentra en la 
serranía sureste del Ajusco, conocida ·como. "la 
rona de pueblos, que absorbe la mayor parte del 
resto de los déficit en donde viven cerea de 60 mil 
personas en una serie de asentamientos disper-
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sps y que junto con los habitantes del Ajusco y 
Bajo, y Medio, representan poco 'menos de la 
mitad de la pobación tlalpense. Este es el nuevo 
T1alpan, no tan agraciado cOmo el quese conocía 
I!ace veinte liños. 

Urbanizar -este conjunto de asentamientos a 
ritmos razonables requiere de un monto de re
cursos que rebasa por mucho lo que tradicional
mente ha recibido la Delegación; por ejemplo, ' 
durante 1992 se autorizó un monto de gasto de 
inversión de 58'675,300 nuevos pesos, 
adicionalmente, se autorizaron por la vía de ' 
solidaridad, para el mismo efecto, la cantidad de 
25'780,800 nuevos pesos. Sin embargo conside
randa sólo la zona del Ajusco Bajo y Medio, 
hubiéramos pretendido construir 50 km de red 
de drenaje (con el propósito de cubrir el déficit 
de esta zona en un horizonte de seis años) y 
construir 45 km de red de agua potable el monto 
requerido de inversión habría significado e1S8% 
del presupuesto normal que dispusimos para 
atender al conjunto de la Delegación. 

A pesar de las limitaciones señaladas, el año 
pasado logramosincrementarsignificativamente 
el ritmo de avance de las obras en estos dos 
renglones' prioritarios *5, agua y drenaje, se 
construyeron 23 kilómetros de la red secundaria 
de agua potable que implica una variación de 
90% en comparación con 1991, en relación al 
drenaje la variación respecto a lo realizado en 
1991 fue de 80 y 90%, rompiendo una inercia 
vieja de obra pública en T1alpan en la que se 
construyeron 602 y 5.2 kilómetros en promedio 
de redes de agua y drenaje al año de 1983 a 1989. 
Esta tendencia comenzó a superarse desde199O, 
cuando contamos con recursos adicionales de 
soJidaridad, lo que además constituyó un claro 
indicio del desbalance entre requerimietos de la 
gestión delegacional y los recursos asignados 
para hacerle frente. Estos recursos fueron muy 
oportunos pero de todos modos no han sido 
suficientes; necesitamos reconocer que T1alpan 
es, una Delegación alterada en sus' equilibrios 
urbanos, que cambi6vertiginosamente y que sus 
rezagos en infraestructura son ahora los máS 
severos entre todaslas Delegaciones del Distrito 
Federal; por 10 mismo, se requiere de una estra
tegia de mayor alcance y mucho más efectiva 
pararestableccr las condiciones y perspectivas' 
para un desarrollo viable. 

Ahora bien, cabe mencionar, ,aunque revista 
menorgravcdad, que 'paradójicamente, al mis
mo tiempo que se' hacen evidentes esas 
distorsiones, debido a su paisaje urbano, su 
potencial económico de zonas de clase media y 
alta y además, por la colindancia con otras zonas 
de altos ingresos, la Delegación ha venido absor
biendo una partecrecientemente importante de 
la inVersión inm<>biliaria de servicios y del esta
blecimiento del comercio de gran escala, dado el 
proceso de recuperación económica de laciu
dad. Esta es una razón adicional para redoblar 
esfuerzos en el abatimiento de los rezagos, pues 
resultaría del todo inaceptable que' pudiera dar
se' un mayor crecimiento de la inversión en la 
zona al margen de adecuadas condiciones de 
bienestar social y funcionalidad urbana; debe
mos articular estos procesos, pues son comple
mentarios, en el logro de un desarrollo urbano 
productivo. 

En general las consecuencias del crecimiento 
descontrolado rebasan en su impacto al territo
rio de T1alpan, por ello en la perspectiva de 
nuestra gestión no caben actitudes conservado
ras, ni mucho menos de aislamiento irresponsa
ble; somos parte de un conjunto metropolitano 
interdependiente y buscamos que TIalpan cum
pla las funciones que le corresponden ante la 
ciudad en las mejores condiciones. Por ello, he 
de proponer una serie de iniciativas especiales 
para superar las restricciones estructurales del 
desarrollo de T1alpan. 

En primer lugar debemos enfrentar en toda su; 
dimensión, la problemática del rezago de in{ra;; 
estructura del Ajusco Medio y Bajo, con un' 
programa específico de acciones coordinadas ., 
entre las Dependencias del DDF pues rebasa el 
ámbito de atribuciones de la propia Delegación. 
Es de destacarse que el suelo de esta zona,al ser ' 
de lava volcánica, presenta un alto Iiivel de 
permeabilidad, que le permite, captar y filtrar 
agua a los mantos acuíferos en grandes propor
ciones. En estas condiciones, el que se presente 
un déficit tan elevado de drenaje significa un ' 
riesgo que merece una reacción inmediata y de 
tipo estructural, a efecto de salvaguardar la 
potabilidad de las reservas de agua sub~rráneas 
más importantes del conjunto metropolitano. 
Lo anterior, implica no sólo situara la Delega
ciónencondicionesfinancierasparaincrementar 
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los ritmos de construcción de la red respectiva, 
sino también que adquiera mayor relevancia la 
construcción dela infraestructura primaria pro, 
yectada para la zona. 

En segundo lugar, no habiendo miramientos 
sobre lo imprescindible y prioritario que resulta 
preservar con eficacia, el inventario de recursos 
naturales que involucra el ecosistema boScoso 
del Ajusco y por otro lado, dada la claridad con 
la que vemos ahora los elevados costos de urba
nizar en esta zona, tenemos una propuesta de 
reforma juñdica surgida de la experiencia coti
diana de enfrentar los efectos de la apropiación 
ilegal de terrenos y del fraccionamiento clandes
tino. Lo anterior con el propósito de abatir la 
impunidad de delitos, así como una serie de 
recomendaciones que de instru!llentarse, cree
mos, -repito, porque limitamos con ellotodosJos 
días- no permitiñan acceder a políticas de con
servación y control territorial más eficaces. 

Con un mayor nivel de avance y con el propósito 
de enmarcar el desarrollo de la zona sureste del 
Ajusco, en términos de una mayor sustentabilidad 
ambiental, reestructurando el esquema de pro
ductividad del sector agropecuario y dando ma
yor congruencia a las políticas y regulaciones del 
desarrollo urbano y la conservación ecológica de 
la zona, hemos instrumentado el programa de 
desarrollo de la sierra del Ajusco, cuyo conjunto 
de acciones comprende tanto a la zona de 
pueblos como a la zona agrícola y forestal. 

Sefiorasy sefiores Representantes ala Asamblea 
del Distrito Federal; 

En la Delegación T1alpan estamos empeñados 
en reencontrar los equilibrios básicos que perdi
mos por efecto del vértigo de una urbanización 
desquician te. La realización de este objetivo ha 
implicado un arduo trabajo de atención directa 
a grupos y organizaciones mediante giras y re
uniones de trabajo. Por las condiciones precarias 
de su urbanización en los últimos veinte afios, 
T1alpan constituyó un espacio de constantes 
conflictos; a lo largo elle la presente administra
ción hemos buscado que el diálogo tenga cauces 
e instrumentos y fincar patrones de confianza 
sobre una gestión abierta y determinada'al ser
vicio, en consecuencia, el conflicto ha encontra-

do salidas institucionales, pero también ha dis
minuido notoriamente, 

Hay menos incertidumbre en TIalpan; en este 
sexenio se han dado muestras claras de una 
voluntad política empefiada en destrabar su de
sarrollo, el jefe del Departamento del Distrito 
Federal, licenciado Manuel Camacho Solís, ha 
tomado decisiones cruciales para mejorar de 
manera sustantiva las condiciones de vida de la 
población más necesitada de la Delegación. 

Entre estas decisiones cabe destacar en primer 
lugar, la regularización de 22 mil lotes que favo
rece la situación juñdica de los hogares de una 
quinta parte de la población delegacional. 

Aquí quiero hacer del anexo una fe de erratas en 
materia de regularización de tenencia de la tie
rra, en la página introductoria se habla de 452 
hectáreas y en la página siguiente la sumada 440 
hectáreas. La diferencia es que en la última 
semana de dic:iembre se expropia el morador en 
el Ajusco Medio por 12.68 hectáreas, lo que 
suma las 452 hectáreas. En estrecha relación con 
los problemas de control territorial y de profun
da repercusión para la sustentabilidad metropo
litana ha sido la expropiación de 727 hectáreas 
en la sierra del Ajusco. Estas medidas han tenido 
un efecto determinante en el ordenamiento del 
desarrollo urbano de la zona y para la preserva
ción de esta importante reserva de vida de la 
audad de México. 

De particular relevancia resultan las obras de 
infraestructura primaria de drenaje yagua pota
ble, pues de manera estructural se abordó el 
problema de las inundaciones de tal manera que 
prácticamente no se ha vuelto a presentar es.ta 
situación ni siquiera en las zonas críticas como 
Coapa o el Cerro de T1alpan. Las obras relacio
nadas y el avance mismo del acuiférico,. nos 
permitirán dar cobertura eficiente, a fines del 
presente semestre, a la zona que presenta los 
mayores requerimientos de este servicio, como 
lo es la zona del Ajusco Bajo y Medio, Esto 
iinplica además que la red secundaria que,se vaya 
construyendo pueda entrar en operación inme
diatamente. En lo referente a vialidad primaria, 
se continuó el Eje 3 Oriente hasta el periférico, 
la Calzada del Hueso hasta Canal Nacional; el 
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ar«> oriente del Periférico ha repercutido en un 
sentido desahogo del t1'áfico de la Delegación·y 
la ampliación a cuatro carriles de las carreteras 
México-Cuernavaca y Picacho Ajusco, en sus 
tramos de uso intensivo dará una mayor 
funcionalidad urbana a Tlalpan. 

Mediante Solidaridad ha sido posible acelerar el 
avance de las obras secundarias de agua potable 
y drenaje a ritmos anuales superiores en casi tres 
veces respecto a los logrados en promedio de 
1983 a 1989yconcretarla electrificación del 98% 
de las colonias de la Delegación. Estos logros en 
los que se trabajó desde 1989, ponen de mani
fiesto la amplia y decidida respuesta en este 
cauce participativo y de transformación social 
abierto por nuestro Presidente, el licenciado 
Carlos Salinas de Gortari. 

Considero que también constituye un factor de 
confianza el que la ciudadanía Vea y participe 
directamente en los resultados positivos de la 
adopción de nuevos esquemas de gobierno y 
desarrollo, que rompen inercias y superan 
rezagos, que encuentra respuestas y no evasivas. 
Esta ha sido la dirección de las acciones empren
didas por la Regencia; así se nos ha planteado 
actuar y en esa línea hemos procurado nuestro 
desempeño. 

En su conjunto estas decisiones sobre el desarro
llo urbano de Tlalpan, que son el fruto de cuatro 
años de trabajo, han comenzado a cambiar radi
calmente las condiciones y calidad de vida de la 
comunidad popular, pero sobre todo, constitu
yen bases estructurales firmes para garantizar la 
viabilidad social y la funcionalidad urbana de la 
Delegación en el largo plazo. 

Por separado se entregó a ustedes lo resultados 
específicos del último año de gestión. Estoy 
dando información de los 4 años de gobierno 
porque tuvieron un efecto cinergético de cambio 
cualitativo en la vida comunitaria y el bienestar 
de la colonias, poblados y barrios en Tlalpan. 

El Informe del último año de gestión se les 
proporcionó a ustedes directamente, como el 
anexo principal. Por separado se entregó a uste
des este anexo. 

Es mi convicción que la problemática expuesta 
constituye una coyuntura especial, propicia al 

, 

gobierno, para acceder a nuevas formas de coor
dinación entre quienes viven la gestión de los 
procesós urbanos, quien tiene las facultades le
gislativas para encauzarlos y darles vialidad en la 
convivencia y quien lleva a cabo la obra del 
desarrollo de las obras y los servicios directa
mente. 

El ánimo de mi exposición ha sido, justamente el 
de informar y compartir mi responsabilidad con 

. ustedes. Por ello, también he planteado' una 
serie de iniciativas para estudio por loueñores 
Asambleístas para propuestas de reglamentos y 
modificaciones de leyes que fueron ya remitidas 
a la Comisión de Gobierno para su análisis. 

He venido aquí a rendir cuentas, pero también a 
convocarlos; sé que enfrentaré aquí la sana crí
tica e inevitablemente el severo cuestionamiento, 
pero también, he venido a buscar el respaldo 
institucional para reencOntrar los equilibrios de 
las condiciones urbanas, sociales y arobien tales 
de Tlalpan. En ello, me parece que enC(jntrare
mos también los cauces de un desarrollo solida
rio, productivo y sustentable para la. Ciudad de 
México. 

Finalmente, estamos aquí para incorporar las 
mejores ideas e iniciativas de la sociedad a través 
de ustedes, su representación política a nuestro 
trabajo diario. Estamos aquí para revisar ahora 
y siempre el trabajo realizado y aceptar abierta
mente sus recomendaciones: estamos aquí para 
someter nuestra acción a la crítica y su 
cuestionamiento, es un práctica democrática 

. nueva en la ciudad que debemos de fortalecer; 
estamos aquí para atender la opinión pública, 
porque la opinión pública corrige, sujeta y limita 
la acción pública: estamos aquí para renovar 
nuestro ánimo, para conciliar y para convenir: 
Estamos aquí para priorizar la política sobre la 
Administración Urbana. Estamos aquí para re
·conocer la sujeción al cogobierno con la Asam
blea de Representantes por parte del Departa
mento del Distrito Federal y estamos aquí por
que es mi convicción que todo ello mejorará el 
contenido de la acción pública. Muchas gracias. 

1. El déficit actual de la red secundaria de agua 
potable de 22% (170.4 km), esto es, se requiere 
de una extensión total de 774.0 km en circunstan
cias que incluyendo el avance de 92 en este 
renglón la extensión actual de la red es de 603.6 
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km. En lo referente a red secundaria de drenaje 
el déficit es de 50.4% (374.1 km) considerando' 
que la extensión actual de la redes de 379.6 km 
Y que se requiere de una'extensión total de 753.7 
km. 

2. La cobertura de la red de agua potable enfren. 
ta los agravantes de una provisión insuficiente 
del volumen que requiere la Delegación y tam· 
bién del rezago de la infraestructura primaria. 
Un ejemplo en este sentido lo constituye la rona ' 
del Pedregal de San Nicolás donde la red actual 
opera con una eficiencia del 40% debiéndose 
proveer la mayor parte de los requerimientos 
mediante el servicio de autotanques; en estas 
condiciones el avance de obra del acuaférico, la 
construcción de una línea de conducción de 48 
pulgadas de diámetro y 3,400 m de extensión, así 
como el reforzamiento del sistema de tanques 
permitirá que con una aportación de 400 lts. se 
eleve el nivel de eficiencia de la red de esta zona 
aun 90% a fines del próximo mes de marzo. 

3. Nos referimos básicamente a los costos impli. 
cados en la construcción de infraestructura pri. 
maria (líneas de conducción, sistemas de bom· 
beoy almacenamiento, etc.) dada la dispersión, 
condiciones del subsuelo y altitud. En este sen
tido el ejemplo dela nota anterior, tratándose de 
asentamientos a 2,600 y2,SOO m de altitud, es 
una muestra clara de la. complejidad técnica y 
requerimientos específicos de infraestructura 
que involucra la prestación de este servicio en 
este tipo de asentamientos. 

4. Esto es que si en el total de la Delegación falta 
construir 374.1 km, de esta extensión 300 km 
deben ser construidos en la zona del Ajusco 
Medio y Bajo yen lo referente a agua potable, si 
falta por construir 170.4 km de red en la delega
ción 75 deben ser construidos en esta rona. 

5. En el presente año se construyeron 23 km de 
red secundaria de agua potable que implica una 
variación de 90% sobre lo realizado el afio ante
rior. En relación al drenaje la variación respecto 
a lo re"lizado el afio anterior fue de 80% y de 
90%. 

LA C. PRESIDENTA.- Esta Presidencia seda 
por enterada del Informe presentado por el 
ciudadano Delegado, el cual se turna a la Décima 
Primera Comisión, a fin de que ésta emita, en su 

caso, una propuesta de recomendaciones al Ple- . 
no de la ASamblea. 

En cumplimiento del acuerdo que norma estos 
trabajos, los Grupos Partidistas que .integran 
este cuerpo colegiado formularán.al ciudadan,o 
Delegado sus preguntas. 

Para tal efecto se han inscrito. los siguientes 
Representantes: Osear Mauro Ramírez Ayala, 
del Partido Auténtico de la Revolución Mexica
na; Ramón JiménezLópez, del Partido Popular 
Socialista; Carlos Ernie Omafia Herrera, del 
Partido del Frente Cardenista de Reconstruc
ción Nacional; Adela Salazar Carbajal, del Par
tido de la Revolución Democrática; Pablo Jaime 
Jiménez Barranco, del Partido Acción Nacionai, 
y Ernesto Aguilar Apiz, del Parti¡lo Revolucio
nario Institucional. 

Para formular su pregunta tiene la palabra el 
Representante Oscar Mauro RamirezAyala, del 
Partido Auténtico de la Revolución Mexicana. 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZ AVAlA (Desde su curol).- Compa
ñera Presidenta; señor Delegado; compañeras y 
compañeros Representantes: 

Es evidente que del Informe que nos acaba de 
rendir el señor Delegado de Tlalpan se destaca 
algo muy importante; algo que ha sido 
preocupante en el Distrito Federal y que consis
te en el crecimiento y en la explosión demográ
fica. 

Tlalpan, desafortunadamente está viviendo un 
proceso de nuevos asentamientos humanos y la 
mayoría de ellos, o podría decir el cien por ciento 
de, ellos, asentamientos humanos irregulares; 
tambiénTlalpan está viviendo una serie de agre
siones urbanas consistente en la construcción de 
nuevos centros comerciales, los cuales van a 
venir a afectar no sólo a la economía sino al 
tránsito y al uso adecuado de la vialidad en 
Tlalpan. 

Del Informe que se nos rinde también se hace 
una serie de raronamiento de estos crecimientos 
humanos irregulares, pero no se toca algún as
pecto en los cuales ha incidido la misma función 
de la Delegación anterior, la que ha propiciado 
y propició en anteriores ocasiones que este cre-
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cimiento urbano en el Ajusco fuera propiciado 
por las mismas autoridades, inclusive hubo muo· 
chos casos en Josc -cuales la miama Delegación 
fomentó yotorgó temiJios en zonas en las cuales 
definitivamente se iban a convertir en un conflic
to. 

Actualmente la ciudad está viviendo ese conflic
to porque tiene que destinar recursos.económi
cos para crear la infraestructura urbana en esta 
zona en donde no existe .. 

Creemos que esta política de asentamientos 
humanos irregulares ha venido a dañar a la 
comunidad; ha venido a dañar a la ciudad y ha 
venido a propiciar un gravefenómeno que esta
mos todos sufriendo: el de la alta contaminación, 
porque se desforesta la ciudad por motivo de 
estos asentamientos humanos irregulares. 

Nosotros consideramos que llalpan es una de 
las regiones más importantes para el Distrito 
Federal, dada su ubicación ydada)a zona boscosa 
que ésta representa; ésta para el Distrito Federal 
representa una importante recarga a los mantos 
acuíferos, pero desgraciadamente estos pueden 
ser dañado~ si persisten estos asentamientos 
humanos irregulares que desafortunadamente 
no cuentan con los servicios urbanos indispensa
bles, porque ellos defecan y el excremento se va 
hacia el interior de los mantos acuíferos y esto 
contamina gravemente a la ciudad y daña la 
salud de los citadinos. 

Por ello, señor Delegado, quisiéramos que se 
implementara de ya una política en la Delega
ción de TIalpan tendiente a frenar todo tipo de 
crecimiento urbano,todo tipo de asentamiento 
irregular y también proceder a castigar a todos 
los fraccionadores clandestinos que han propi
ciado este grave problema no sólo en la Delega
ción de llalpan, sino en varias Delegaciones del 
Distrito Federal. 

Del Informe que usted nos rinde, efectivamente 
se detecta una buena voluntad de trabajar en 
tomo a la problemática urbana de llalpan. Esta 
buena voluntad desafortunadamente va inci
diendo en estos momentos en seguir fomentan
do el asentamiento humano irregular, porque.el 
acelerar la regularización de la tenencia de la 
tierra, es decirle a la comunidad especuladora, 
porque no son los vecinos de llalpan los que 

están yendo a asentarse aIú, vengan a lla1pan. 
Aquí .en lla1pan se les puede regularizar sUll 
terrenos en los términos y en las condiciones en 
que UlItedes presionen. 

Esto es lamentable, es lamentable para la ciudad 
y es lamentable para los vecinos de lla1pan, Jos 
cuales ya están sufriendo circunstancias muy 
criticas y muy difíciles. 

En este Informe que usted nos rinde evidente
mente. hay preocupaciones y hay acciones que 
van tendiendo a resolver problemáticas, inclusi
ve hay alguna relacionada con la carretera '1ue 
incide entre Cuemavaca y el Distrito Federal, 
una carretera que tenía un fenómeno grave de 
congestionamiento y que dañaba lógicamente el 
entorno ecológico dado que los automóviles se 
frenaban ahí; en la Delegación de llalpan hay 
vialidades que requieren modernizarse pero al 
ritmo de ya; vialidades que no están cumpliendo 
con I"snecesidades del crecimiento urbano que 
ha tenido la ciudad ni mucho menos la misma 
Delegación de lla1pan .. Es por ello que quisiéra
mos hacer algunas preguntas a usted, algunas 
preguntas tendientes a encontrar alternativas y 
soluciones a las demandas que plantea la propia 
comunidad. 

Por lo que hace a la zona de la carretera que 
incide en llalpan, de Cuemavaca al Distrito 
Federal, quisiéramos saber si la Delegación Po
lítica ha implementado algunas acciones o 
supervisiones para evitar que esta zona sea mo-

. tivo no sólo de invasiones, sino del mercantilismo 
y se destruyan los bosques que están a los márge
nesde esta 'Irteria. ¿Qué acciones implementaría 
o está implementando la Delegación para evitar 
el crecimiento demográfico y el mercantilismo 
del terreno en esta zona de la carretera o 
Cuemavaca? 

Por otro lado, en reiteradas ocasiones, en una 
ocasión nos reunimos con vecinos de la zona de 
Coapa, los cuales nos planteaban un .. serie de 
problemas tendientes a la presencia de centros . 
comerciales que dañan el. entorno ecológico y 
que también dañan la vialidad en la zona de 
Coapa. Estos vecinos entraron en un momento 
determinado en un diálogo con el representante 
del Departamento del Distrito Federal sobre. 
Uso de Suelo, el arquitecto Gamboa de Buen, 
con los cuales· se establecieron una serie. de 
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diálogos que repercutieron en perjuicio de ellos 
porque en algunas ocasiones el diálogo llegó al 
extremo inclusive de amenaza, de despojo por lo 
que hace algunos terrenos que desde hace 40 
años están ocupando algunos trabajadores de la 
empresa AMSA la cual se los había otorgado con 
el propósito de que practicaran el deporte en esa 
área. Actualmente estos terrenos, según tene
mos entendido y por los diálogos que hemos 
tenido recientemente con la Delegación Polfti
ca, ya no pertenecen aAMSA, estos terrenos han 
sido transferidos a una empresa comercial y a su 
vez se pretende implementar ahí un centro co
mercial. 

Los vecinos de un organismo que se ha denomi
nado Coordinadora de Colonias de Coapa, han 
realizado una lucha tendiente a proteger el me
dio ambiente y a proteger la vialidad en su área. 
Varias colonias, entre ellas las aquí presentes, 
AMSA, SanJuan de Dios, Arboledas, Guadalupe, 
etcétera, han estado implementando una serie 
de acciones tendientes aque no se les despoje del 
espacio en donde practica el deporte la juventud. 

Quisiéramos, señor Delegado, que usted infor
mara a esta Soberanía cuáles son las acciones 
que va a realizar la Delegación Polftica con el 
propósito de resolver el espacio de deporte que 
tiene esta Delegación. Y también saber si hay 
posibilidades de que se cumplan compromisos 
que usted y el arquitecto Gamboa de Buen 
establecieron con los vecinos de la Coordinado
ra relacionados con la construcción de una se
cundaria, alguna biblioteca y algunas otras obras 
tendientesa proteger el entorno y la vialidad en 
esta zona de Tlalpan. 

Asimismo, saber si hay algún programa especifi
co, claro, definido y realizable a corto plaro 
respecto de reforestar esta área en donde· se 
encuentran estas colonias. 

Por otro lado también, quisiéramos saber ¿cuál 
. es su opinión en relación con el problema de la 
rona rural de Tlalpan? Usted sabe que la zona 
del Ajusco de Parres, fundamentalmente 
Topilejo, se están dedicando muchos de ellos al 
pastoreo; estas personas, desafortunadamente, 
en ocasiones, propician problemas que van en 
contra de la conservación ecológica; en muchos 
casos, las acciones de pastoreo y de pastizales 
que en un momento determinado se lleven a 

cabo en esta rona de Tlalpan, lógicamente ban 
incidido en provocar incendios, en provocar 
desforestación y quisiératmS saber si la Delega- .' 
ción ya ha implementadlfotiene implementado 
algún programa especifico de concertación con 
el área rural que se dedica al pastoreo para 
ordenar esta agresión que en un momento deter
minado se da en tomo a los árboles; dado que 
muchos de ellos"son pequeños y los animales los 
destruyen, ¿qué acciones, qué campañas de 
concientización se está implementando para 
protegerno sólo a Tlalpan, sino a todo el Distrito 
Federal? ' 

Por último señor Delegado, usted nos informa 
que ha·enviado a esta Asamblea de Represen
tantes una serie de iniciativas sobre reformas a 
reglamentos; desafortunadamente desconoce
mos la mayoría de los partidos polfticos aquí 
representados, en qué consisten esas iniciativas 
yesos reglamentos. Quisiéramos preguntarle a 
usted ¿cuáles son sus opiniones y cuáles son los 
planteamientos que propone usted para que esta 
Asamblea conozca de las reformas y adiciones a 
reglamentos para' el Distrito Federal. Por sus 
respuestas, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Para dar respuesta a los 
cuestionamientos del Representante Osear 
Mauro Ratnfrez Ayala, tiene el uso de .la palabra 
el señor Delegado. 

EL C. DELEGADO.- Gracias por sus preguntas 
señor Representante Ratnfrez Ayala. 

Tocaré en primer término los impactos que 
pudieran surgir de la ampliación a cuatro carriles 
de un tramo de la carretera federal a Cuemavaca. 
En primer término quiero mencionar aquí, que 
las ampliaciones a cuatro carriles que se están 
culminando de la Picacho a Ajusco y de la Fede
ral a Cuemavaca, responden a las columnas 
vertebrales de vialidad que tiene la extensa De
legación de Tlalpan . 

. Hemos estado en más de 15 reuniones con orga
nizaciones sociales independientes, autónomas, 
que guardan una distancia holgada del Estado 
Mexicano y que tienen su sede en San Pedro 
Mártir y en San Andrés Totoltepec, porque no 
vamos a permitir, de ninguna manera, que esta 
ampliación responda o refleje exclusivamente 
las necesidades de los automovilistas que transi-
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tan por ella para llegar al Estado de México, al 
Estado de Morelos o al Estado de Guerrero; si 
atra\iesa las zonas urbanas, conurbadas de San 
Andrés y de San Pedro, debe de mostrarfacilida
des para los peatones, pero además para los usos 
y costumbres de carácter rural que todavía se 
preselVan y se cuidan en la zona. 

Hemos estado gestionando pasos a desnivel, 
semaforización, bahías para el transporte colec
tivo y estamos también gestionandoun elemento 
accesorio que es fundamental para la seguridad 
de la zona de los pueblos, que es un camellón 
central hasta la zona de entrada a los poblados 
del Ajusco. 

Se han hecho convenciones de una y mil maneras 
con los pobladores de San Pedro y San Andrés y 
estamos todavía no satisfechos de los alcances 
logrados, pero estamos todavía én el proceso de 

.. gestión de las facilidades urbanas complementa
rias indispensables con una óptica de los pobla
dores rurales. 

Con respecto al impacto que pueda tener la 
carretera, se llevaron a cabo trasplantes de árbo
les a zonas ·¡oledañas, igualmente la Dirección 
General de Obras Públicas se comprometió a 
reforestar los márgenes de la ampliación. para la 
próxima temporada de lIuvías. 

La ampliación a cuatro carriles responde a un 
fenómeno urbano de hecho que es el 
congestionamiento vial y la contribución negati
va a la contaminación de la Ciudad de México 
que provocó en Jos últimos cuatro, cinco años la 
lentitud del tránsito que atravesaba la zona de 
estos poblados para ingresar o salir de la Ciudad 
de México. Esa es la óptica funcional de 
funcionalidad urbana a la que respondió esta 
obra. 

El segundo punto. es el del campo deportiyo de la 
coloniaAMSA Efectivamente, al fundonar ahí 
una empresa textil porJUás de 40 años, una de las 
prestaciones sindicales era facilitar el uso de los 
campos deportivos, que es un campo de fútbQl de 
medidas oficiales y una cancha de basquetbol y 
alguna otra cosa si no me falla la memoria,a los 
trabajadores que habitaban la colonia que fue 
construída precisamente para desarrollar las 
activídades fabriles de la empresa. 

En 1991 Comercial Mexicana compra el predio; 
en diciembre, a la inmobiliaria Los Uanos, quien 
a su vez había adquirido directamente a la em
presa textilera, a fin de construir ahí una nueva 
tienda de esa cadena comercial. 

En la zona estamos totalmente conscientes y 
somos responsables de que la zona necesita 
facilidades deportivas y recreativas, porque la 
pirámide de edad de las colonias aledañas nos 
indica que la mayor parte de la población se 
encuentra en edad de llevar a cabo sus estudios 
de secundaria. 

Por este motivo, en primer término, las autorida
des del Departamento del Distrito Federal reco
nocen la necesidad de que la zona cuente con 
campos deportivos. 

En segundo término, tuvímos que reconocer 
también que los campos deportivos sujetos a un 
régimen de derecho son propiedad privada y no 
pertenecen al Departamento del Distrito Fede
ral ni tampoco pertenecen a algunos vecinos de 
algunas de las colonias. 

Ante esa situación cruzando la calle, exclusiva
mente cruzando la calle, se negoció con el anti
guo propietario de la fábrica. de textiles que 
cediera al Departamento del Distrito Federal un 
terreno de aproximadamente 14 mil metros en 
donde Comercial Mexicana ha convenido cons
truir facilidades más extensas de las que se 
tenían en el terreno de enfrente de la calle. 

En primer lugar, se va a construir un campo de 
fútbol también de medidas oficiales; en segundo 
lugar, un campo de fútbol rápido; en tercer lugar, 
dos canchas de basquetbol. 

Se van a ampliar dos vialidades para resolver el 
problema de vialidad y se van a instalar juegos 
infantiles en los camellones de la ampliación d", 
las vialidades. Esto es la respuesta que está 
dando el gobierno de la ciudad y que ha sido 
platicada con los vecinos. 

Nosotros invitamos, como.siempre, con la puer
tas abiertas a los vecinos de la Coordinadora de 
Colonias a que en primer lugar conozcan el 
proyecto completo, que no ha habido oportuni
dad de comentárselos, puesto que en una de las 
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reuniones que presidia el arquitecto Gamboa se 
abandonó la sesión del grupo de trabajo. Quiero 
simplemente reiterar que estamos abiertos al 
diálogo, que reconocemos en la zona la necesi
dad de una secundaria; que reconocemos en la 
zona la necesidad de una biblioteca; y, que reco
nocemos en la zona la necesidad de campos 
deportivos. 

Hemos tenido en Tlalpan que carece de empleos 
permanentes y fijos, puesto que fundamental
mente es una Delegación dormitorio; hemos 
tenido concertadamente con los vecinos nuevas 
actividades eConómicas para promover empleos, 
nuevas actividades económicas en el sector ter
ciario, en el sector donde no hay contaminación, 
donde no hay uso intensivo de agua, donde si hay 
contribución hacendaria para sostener los gastos 
crecientes de la Ciudad de Mexico. 

Hemos, en 1992, concertadamente y sin proble
mas de opinión pública se promovieron licencias 
para desarrollos inmobiliarios pequeños, regu
laresy de gran magnitud,por 14 hectáreas dentro 
de la zona urbana y de manera vertical, 
redensificando el uso del suelo. 

Se dieron licencias del sector terciario p,ara apo
yar la política de la vocación natural de la Ciudad 
de Mexico, que son las actividades del sector 
terciario como son comercios, oficinas, turismo, 
centros financieros y de exportaciones. 

Llevamos a cabo el año pasado, con la participa
ción abierta de la comunidad, que influenció los 
proyectos, que se abatieron los impactos negati
vos en vialidad, que modificó los impactos en la 
zona, se tuvieron concertados el proyecto de la 
Torre del Colegio de Ingenieros, el proyecto del 
Centro Comercial de Galerias Coapa, el proyec
to de Superama de la Colonia Toriello Guerra; 
pero además, no llega ahí, la politica de desarro
llo urbano de la Delegación de TIalpan, una 
política abierta al diálogo, que los vecinos en 
ningún Caso se sientan vejados o atropellados en 
sus derechos, que los vecinos opinen, que los 
vecinos influyan en los proyectos y que los veci
nos puedan beneficiarse con efectividad, con 
realismo de las inversiones del sector terciario en 
la Ciudad de Mexico. 

TIalpan todavía tiene dentro del área urbana 
más de 200 hectáreas de terrenos baldíos, se 

espera una redensificación en los próximos años 
para dar lugar a los 300 mil empleos que va a 
requerir la Ciudad de Méldco de 1993 a 1995, , 
pero la política de desarrollo urbano también 
toca colonias en lo especifico y de esta suerte 
hemos terminado ya el programa de desarrollo 
urbano de la zona centro de Tlalpan, que es un 
programa similar al Plan Polanco o al del Centro 
Histórico. 

Es un programa que estuvo a discusión vecinal 
cuatro meses, y que busca preservar el legado 
artístico y arquitectónico de siglos que tiene el 
centro de Tlalpan. El centro de TIalpan era una 
zona constante de fricciones estériles por' la 
discrecionalidad de la autoridad y por la ambi
güedad del Programa Parcial de Desarrollo en 
cuanto al Centro de TIalpan. Por eso, se,está por 
firmar ya el convenio para publicarse como 
ZEDEC en la Gaceta Oficial, con una duración 
de 20 años,para revisar, como se les hizo llegar 
a ustedes en los anexos, se revisó predio po'r 
predio, uso por uso, con el objeto de racionalizar' 
uno de los centros históricos de la ciudad, que 
junto con el de Coyoacán y de San Angel son 
valores tradicionales que debemos de preservar. 
De esta manera, se logra además algo que no se 
logró en el Plan Polanco, que es un Comité de 
Supervisión y Vigilancia abierto a los vecinos .. 
No podrá darse una licencia ene! Centro de 
TIalpan que no lleve el visto bueno del Comité de 
Vigilancia de· la Ciudadanía. De esta menera 
estamos garantizando con otro candado de segu
ridad que efectivamente se cumpla la voluntad 
de los vecinos y se compatibilice 'el interés gene
ralde la ciudad con el interés de preservar el 
Centro de TIalpan. 

Hemos hecho también modificaciones selecti
vas, caso por caso, a las siguientes colonias. Lo 
hemos hecho caso porque tenemos que llegar a 
información de detalle, y lo hemos hecho caso 
por caso porque tenemos que concertar esto ron 
los vecinos, sin premuras, dándole los 'tiempos 
que necesitan las negociaciones por si mismas. 
Por esollevamos a cabo un proyecto en la colonia 
Toriello Guerra, que actualmente estaba satura
da con 36 escuelas, en una sola colonia. Se llevó 
a cabo una norma complementaria, con vigencia 
de 20 años, en la que exclusivamente se le da el 
uso habitacional al centro de la colonia por estar 
saturada en servicios, y se abre el corredor de 
servicios a la calzada de TIalpan como C.S., con 

. , 
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lo que permitirá seguir recibiendo inversiones 
en la zona, pero equilibrando los intereses de los 
núcleos de vecinas con los intereses generales de 
la ciudad. 

De la misma manera ya se logró el cambio de la 
carretera Picacho-Ajusco, que en su tramo hasta 
la planta de transferencia de basura se encontra
ba con comercios en estado irregular, que no 
podían ser regularizados desde el punto de vista 
de gobierno, en virtud de que era una zona 
habitacional. Eso provocaba todo género de 
irregularidades por parte de las autoridades de 
inspección. Para dar seguridad, se cambió el uso 
del suelo de la Picacho-Ajusco a servicios comer
ciales .. De esta manera se están regularízando 
todos los comercios, estamos ordenando la ima
gen urbana de la Picacho-Ajusco, y así podremos 
tener una mejor imagen de la zona que se está 
también conviniendo entre vecinos, comercian
tes y Delegación. 

Otro de los puotos selectivos que se han logrado 
dela política de desarrollo urbano en la Delega
ción de T1alpan, es el Parque Nacional Fuentes 
Brotantes. Este parque tradicionalmente hasido 
un patrimonio único de esta audad de México. 
Se sometió brutalmente en los últimos 50 años a 

adecuadamente con los vecinos, se hace una 
modificación en vitud de los problemas de intro
ducción vial a la colonia que está clasificada a la 
entrada como centro histórico y esto encajona a 
la colonia con una sola vialidad de seis metros de 
entrada y de salida, no tiene otra vialidad Santa 
Ursula para poder salir yno es posible llevar a 
cabo afectaciones, puesto que se trata de una 
zona de preservación histórica. 

Por eso mismo se hizo la modificación a1progra
ma parcial de desarrollo y se consignó Santa 
Ursula bajo la zonificación centro de barrio H-l 
yH·2B. 

Tenemos otras propuestas en el mismo sentido 
para 1993, una de ellas es el abrir la ampliación 
de la carretera federal a Cuemavaca en donde 
otra vez encontramos el mismo fenómeno de 
pequeños comercios en estados irregularidades, 
que es un hecho urbano que hay que reconocer 
por sí que se ha venido dando en los JÍ\timos 15 
años, vamos a abrirla con los vecinos de la zona, 
con los pobladores, para· que se puedan ahí 
ordenatyregular dentro de los reglamentos los 
comercios urbanos, podamos regular la zona y 
darle una mejor imagen urbana. 

la invasión. urbana, sin ninguna normatividad De esta manera quiero yo que conozcan ustedes 
que permitiera detenerla. En 1992, junto con los cuál es la política de desarrollo urbano de uso de 
vecinos, logramos que se hiciera el ZEDEC de .. suelo en T1alpan. Resumiendo, en primer lugar, 
Fuentes Brotantes, que va a proteger para siem- para proyectos específicos convenir siemprewn 
pre las 17 hectáreas que se conservan todavia los vecinos, eotar abiertos al diálogo y a la con
como una zona verde_ vención, estar abiertos a la oorresponsabilidad 

De la misma forma en la colonia Jardines del 
Ajusco se diaguosticó una saturación de infraes
tructura física, especulación de la tierra y la 
~ubdivisión incontrolada de predios. Por ese 
motivo se le hizo.un añadido al programa parcial 
de desarrollo con el objeto de prohibir en la 
coloniaJardinesdelAjuscoque no se incrementen 
densidades, que no se aplique el Artículo 28 del 
Reglamento de Zonificación, ni el sistema de 
transferencia y potencialidades del Centro 
Histórico.a la colonia y que se cancele .hacia el 
interior el uso comercial. Son colonias saturadas 
en su infraestructura y en sus baldíos. 

Por último en 1992 también en la colonia Santa 
Ursula Xitla. de manera. selectiva para tener la 
información detallada caso por caso y concertar 

de tal suerte que no haya vecinos que sientan que 
sus derechos han sido atropellados o vejados, 
que opinen, que conozcan si están o n~apegados 
a la legalidad, no se va a autorizar nada que 
infrinja la legalidad, que opinen para que los 
impactos negativos se abatan y que.opinen tam
bién para traer un beneficio directo a la zona de 
influencia. . 

En segundo término estamos orientando nues
tras políticas de desarrollo de baldíos con las 
nl:cesidades de estacapital, si no tenemos in~
sos caemos en procesos de autodegradación, el 
no tener ingresos la capital de la República 
tendría menos empleos, menos contribuciones y 
tendría por lo mismo menos respuestas en infra
estructura y en bjenestar. La Ciudad de México 
se está desindustrializando, si antes uno de cada 
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tres habitantes de la Ciudad de México trabajaoa 
en la industria, ahora después de 1985, es uno de 
cada cinco habitantes. 

No podemos .dejar la Ciudad de México vacía sin 
una base económica, están creciendo las genera
ciones que van a requerir en los próximos tres 
años 300 mil empleos. Por eso convenimos y sin 
problemas de opinión pública en 1992 se convi
nieron y se dieron licencias para construir 14 
hectáreas del sector terciario, comercios, ofici
nas, turismo, finanzas, exportaciones, que trae
rán empleos a la Delegación de T1alpan, que no 
tenemos empleos en la Delegación de T1alpan y 
tienen los ciudadanos que salir y desplazarse a 
distancias lejanas en el transporte colectivo. 

Para tenninarcon lo de uso de suelo, simplemen
te quiero hacer dos comentarios más: primero, 
estamos dentro de T1alpan implementando el 
mismo sistema de transferencia-potencialidades 
que tiene la Ciudad de México para transferir 
recursos al Centro Histórico; estamos trabajan
do con CD R UPE yen el primer semestre de este 
año lograremos que el Centro Histórico de 
Tlalpan tambien tenga el mecanismo de trans
ferencia-potencialidades para que se beneficie 
directamente de las inversiones que llegan a 
Tlalpan. 

Segundo, estamos terminando ya el sistema 
computarizado de uso del suelo, una herramien
ta moderna que permitirá que los propios veci
nos, sin intennediación de nadie, puedan consul
tar los usos del suelo, lo que está permitido, lo 
que no está permitido; puedan ellos conocer 
directamente qué licencias se han dado, bajo qué 
criterios de legalidad y cuáles son los impactos en 
la zona.' Este sistema de información 
computarizada de uso del suelo lo pondremos en 
operación para el mes de marzo o abril del 
presente año. 

Tlalpan es una sociedad abierta y, porque asi nos 
ha instruido el licenciado Camacho Solis, traba
jamos de frente a los vecinos; trabajamos con 
diálogo, tabajamos con apertura y estamos 
dipuestos a revisar una y otra vez las decisiones 
que hemos tornado a la luz de la información 
nueva que nos proporcionen los Asambleistas o 
los vecinos. Estamos de cara a la ciudadania. . 

Por último, tenemos un Patronato de Bienestar 
Social y Buen Gobierno en la Delegación. Ahi 
van los donativos que hacen los particulares que 
amplian desarrollos inmobilidarios y que quie
ren integrarse a la comunidad t1alpense y que 
quieren compartir los beneficios de sus proyec
tos. 

El año pasado, en el Patronato de Bienestar 
Social de T1alpan captamos la suma del mil 600 
millones de pesos, que sumado a lo de los años 
anteriores nos da dos mil 200 millones de pesos 
que van voluntariamente por los promotores 
inmobiliarios a un Patronato que. maneja la 
iniciativa privada de Tlalpan, la menejan los 
vecinos, la manejan los habitantes de los barrios, 
la manejan los comerciantes. Hay un Comité 
Técnico y uno de Vigilancia y Sepervisión de .. 
Fondos. 

¿En dónde se asignan los fondos que se recau
dan? Estos proyectos de desarrollo urbano nos 
permitieron el año pasado acceder a mil 600 . 
millones de pesos. ¿Qué hemos hecho con estos 
donativos al Patronato de los promotores inmo
biliarios? 

En primer lugar hemos podido repartir tres mil 
600 pares de lentes en las escuelas primarias 
oficiales de manera gratuita, habiéndole hecho 
el examen de la vista a más de 4Smil. Con esto 
cumplimos y estamos cumpliendo con el progra
ma de "Ver más para aprender mejor". Para el 
presente año tenemos proyectos entregar 600 
lentes más. 

Segundo: Hemos estado imprimiendo Libros de 
Solidaridad para la Vida, que son las medidas 
que la UNICEF de la ONU.recomienda para el 
cuidado de los menores de edad. Hemos publica
do dos libros para prevenir a los muchachos en 
edades de alto riesgo de la fármacodependencia. 
Hemos también publicado un Manual de Sexua
lidad de Mexfan y hemos dado cursos en todas las 
escuelas secundarias de planificación familiar. 
Publicamos también los libros que se le hicieron 
negar ayer y las historietas que buscan tener un 
contacto más directo con la población, ydifundir 
losreglamentos de la Asamblea de Representan
tes; hemos difundido de la manera en que noso
tros hemos recogido que tienen un mayorimpac-
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lo entre la poblaci6n, reglamentos de la Asam
blea de Representantes porque es nuestra obli
gación difundirlos para que podamos exigir el 
cumplimiento y el acato de los mismos. 

Con estos mismos recursos de los promotores 
inmobiliarios, compramos 200 tableros de 
basquetbolquelospusimosenlascallessecunda
rias y en las calles cerradas del Ajusco Medio y 
del Ajusco Bajo, donde la invasión de los l?redios 
en los 70' y en los SO' no dejó un sólo predio para 
equipamiento urbano, no hay un sólo lugar don
de podamos poner un cancha de basquetbol, los 
muchachos no tienen otra opción más que sen
tarse en las calles alrededor de una botella por
que no hay facilidades deportivas. Por eso y a 
riesgo de las críticas que podamos recibir, toma
mos la decisión de poner tableros de basquetbol 
en las calles, y ha dado muy buen resultado, muy 
buen resultado en las colonias donde no hay 
facilidades. 

Estamos construyendóun Albergue para Droga
dictos Anónimos en un predio que donó el año 
pasado, en 1992, de 1,500 metros el Departa
mento del Distrito Federal; se recibió un dona
tivo de la esposa del señor Presidente de la 
República, de 250 millones y el Patronato de 
Bienestar Social está aportando otros 250 millo
nes para mover el Albergue de Drogadictos 
Anónimos de Topilejo que ya les están pidiendo 
la granja los muchachos, para moverlos sobre la 
Picacho-Ajusco. 

Pero no queda ahí solamente este proyecto de 
desarrollo social, también lo hemos concatenado 
con un problema que éncontramos cada vez que 
visitábamos una escuela veíamos en las azoteas 
el mobiliario escolar obsoleto, mobiliario esco
lar obsoleto que no había qué hacer con él. 
Amarramos con los jóvenes de drogadictos anó
nimos un programa de terapia ocupacional y 
también de satisfacción de una necesidad real de 
la Delegación; les compramos, a través del Pa
tronato, su equipo de herraría y ellos están 
reparando y les estamos cubriendo el equipo y el 
mobiliario escolar que estamos recogiendo de 
las escuelas y de esta manera cumplimos un 
objetivo social. Esto también es uno de los.obje
tÍ\ios del Patronato de Bienestar Social, donde 
llegan los donativos de las empresas inmobilia
rias. 

Finalmente, se lIevó'a cabo el marat6n ecológico 
en la zona del Ajl\sco, con 111 hospitalidad de 
siempre de nuestros amigos Jos comuneros, que 
busca dar a conocer el ecosistema boscoso del 
Ajusco, que busca que más de siete milvisitantes 
que se lograron ese día, entre 3,500 corredores y 
sus familias, conozcan de qué inanera los comu; 
neros delAjusco están cuidando la zona boscosa, . 
de qué manera el habitante de la Ciudad de 
México no solamente puede hacer uso de espa
cios recreativos dentro del área urbana, sino 
también que pueda salir a las inmediaciones 
verdes, y para eso lo único que necesita es 
aprender a convivir y respetar el ecosistema del 
bosque. Ahí tenemos la hospitalidad de los co
muneros abierta para este tipo de actividades. 

Pasaré a responder la pregunta tres de la zona 
rural de las actividades dedicadas al pastoreo, de 
la destrucción de retoños vegetales y de las 
iniciativas~ 

La zona rural como más adelante iré abundando, 
la zona de los poblados rurales necesita opciones 
económicas reales para que sean autosuficientes 
los pobladores de la zona rural de T1alpan; están 
dadas las condiciones estructurales tal como 
están ahora señaladas, para que en' los próximos 
años los poblados rurales se expandan sin ningún 
control, es un problema de economía, de fondo, 
no podemos exigir ni podemos construir 
imaginariamente modelos de preservación de 
los bosques, si nO le estamos dando al mismo 
tiempo un opción de subsistencia, una opción de 
desarrollo económico a los poblados. 

Las dos iniciativas, que no son iniciativas puesto 
. que conozco perfectamente las limitaciones que 
ine fija el Artículo 104 en su punto uno, son 
simplemente propuestas a los señores 
Asambleístas, para que ellos a su vez las estudien 
y vean si proceden o no estas iniciativas; com
prenden dos cuestiones: una, es un programa de 
desarrollo integral de la Sierra del Ajusco que 
hicimos en los últimos seis meses con compañe
ros del Colegio de México y que lleva a cabo un 
cambio revolucionario en la manera de interpre
tar los fenómenos de la zona yen las expectativas 
de los poblados en los próximos años. Y el 
segundo es, una serie de modificaciones legisla
tivas que es importante para que tengamos la 
autoridad gubernamental facultades eficaces para 
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poder controlar y.contener la expansión .urbana 
de manera más eficaz. Estas son las dos propues
tas a estudio, repito, las dos propuestas a estudio 
que estoy haciendo llegar y que iré abundando 
poco a poco. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante 
Osear Mauro Ramírez Ayala, ¿desea hacer us
ted uso de su derecho de réplica? 

EL C. REPRESENTANTE OSCAR MAURO 
RAMIREZAYALA (Desde su curuI).- Solamen· 
te señora Presidenta para precisar dos cosas. 
Primero, más que una precisión, quisiera solici
tar del señor Delegado y de los funcionarios de 
la Delegación Política, porque así me lo han 
solicitado algunos vecinos de otras colonias, au
torización de la Delegación para reproducír los 
folletos que nos entregaron por lo que hace al 
IMPE y a Seguridad Pública, quisiéramos saber 
si nos pueden autorizar para reproducir estos 
documentos que a otras colonias les han resulta
do muy interesantes y muy fructíferos para su 
actividad. 

Por otro lado también, preguntarle para qué 
fecha podría usted recibir a los vecinos. de la 
Coordinadora a fin de que ellos dialogaran con 
usted y resoMeran los problemas y los puntos de 
vista que tienen en relación con su problema. Por 
sus respuestas, muchas gracias. 

LAC. PRESIDENTA.-Tiene el usorle la palabra 
el señor Delegado. 

EL C. DELEGADO.- Con su permiso señora 
Presidenta. 

Desde luego le agradezco la atención de solicitar 
la aquiescencia del Patronato para reproducir 
los folletos, para darle una mayor difusión; efec
tivamente son para eso, para que se difundan 
dive~sos aspectos de organización de la comuni
dad que todos estamos interesados y que haya 
una base de información. 

En segundo término, yo propondría que el próxi
mo lunes a las 18:00 horas, si es conveniente para 
los vecinos, pudieran estar con nosoiros en la 
Delegación con el objeto de revisar el proyecto 
que se está proponiendo para la zona. 

LA C. PRESIDENTA.- Para formular su pregun
ta tiene el uso de la palabra el Representante 
Ramón Jiménez López, del Partido ·Popular 
Socialista. 

EL C. REPRESENTANTE RAMON JIMENEZ 
LOPEZ.- Gracias, se.ñora Presidenta. Señor 
Delegado: 

En el Informe que usted presenta a esta II 
Asamblea de Representantes se anuncia la ex
propiación que hará el Pepartamento del Distri
to Federal a traves de CO RETT de la zona ejidal 
de la tercera y cuarta sección de la colonia 
Miguel Hidalgo los primeros meses de este año; 

Yo le pediría a usted nos ampliara la informa
ción al respecto y además que hay una preocupa
ción porque recordamos que en el decreto 
expropiatorio del primero de octubre del año 
pasado que hizo la DGRT hubo algunas irregu
laridades o podríamos llamar también omisio
nes, errores y asiguación de predios a gente que 
aún no vivía en esa zona. 

En este sentido también quiero preguntar qué es 
loque ha planeado la Delegación a su cargo para 
evitar que se puedan cometer errores similares 
en esta nueva expropiación. 

Por otro lado, en la expropiación que realizó la 
DGRT, en esta misma expropiación, existen 
algunos problemas sobre la asiguación de pre
dios a gente, como decía, que novivfa ahí o que 
recientemente los ocupó; para decirlo mejor los 
invadió en los meses recientes y de todas mane
ras la DGRT les asignó estos predios. 

Insistiría yo en qué es lo que se va a hacer en éste 
caso. 

Cuáles son los criterios también que se siguen 
para hacer la redensificación sobre todo en los 
predios que tienen más de cien metros cuadra
dos, por ejemplo los que se encuentran a Acanto 
y Piñanona, en la carretera al Ajusco y Cardo y 
el que se encuentra entre Ajusco Picacho y la 
calle 9. 

En otro orden de cosas, nos preocupa que la 
comisión que sigue y vigila las quejas en 
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ContraJona Interna no se retma cOn la periodi
cidad debida, pues según el Informe desde el año 
de 1989 que se creó sólo se ha reunido 14 veces. 
Esto implica a nuesto juicio que no se tenga una 
visión completa y clara sobre la actuación de los 
funcionarios de la propia Delegación. 

Al respecto este criterio nuestro puede ser equi
vocado. Quisiéramos, sin embargo, escuchar sus 
opiniones al respecto. 

En otro orden de cosas, relacionado con los 
servicios, particularmente el de agua potable, 
cuando los colonos de la cuarta sección de la 
colonia Miguel Hidalgo hicieron la petición de la 
red de agua, se les informó que dadas las carac
terísticas técnicas en ese momento no podría 
realizarse talo llevar a cabo tal obra dado que al 

. no haber obra se coma el riésgo de que la tubería 
se aplastara. 

No obstante, en la tercera sección de dicha 
colonia se instaló ya la red, pero comO solamente 
dos días a la semana tienen agua, esto ha provo
cado que en muchas áreas la'tubería efectiva
mente se aplaste y que haya muchas fugas. 

Al respecto yo quisiera preguntar a usted, señor 
Delegado, por qué a pesar de las precisiones 
técnicas se hizo la instalación. Entendemos. que 
es importante por parte de la Delegación satis
facer las diversas necesidades que plantea la 
población, sobre todo en este servicio tan ele
mental y básico, pero si había estas precisiones 
técnicas por qué se llevó a cabo. 

En otro orden de cosas -quiero ser muy breve-, 
en algunas colonias la gente ha llegado a cons
truir sobre vía pública bloqueando el tránsito e 
impidiendo que se termine la introducción de 
servicios. 

Un ejemplo concreto es el caso de la segunda 
cerrada de Tlalayotle, en San Pedro Apóstol y de 
la calle Ignacio Rarnirez y Aquiles Serdán en la 
tercera sección. Yo quisiera preguntar al respec
to, qué va a hacer la Delegación para evitar 
precisamente que se bloquee el tránsito y se 
impida la introducción de servicios en estas 
zonas muy concretas? 

También en las zonas de las colonias Carrasco, 
Isidro Fabela, Santa Ursula Xitla, Tlalcoligia, 

hemos detectado mucltas' vecindades en mal 
estado que tienen diversa problemática, desde . 
aquellas en las cuales hay intestados o aquéllas 
en las que los supuestos dueños no acreditan de 
manera precisa la propiedad, pero aunado a esto 
el estado en que se encuentran los muros húme
dos a punto de caerse, la saturación de humedad 
a lo largo del drenaje y las tuberías de agua y el 
hacinamiento que provocan o pueden provocar 
la presencia de enfermedades, dada la contami
nación de agua, sobre todo en los niños, conside
ramosa juicio nuestro, que se requiere de un 
programa de atención, mejoramiento, regulari
zación, a través de los diferentes mecanislÍ10s 
jurídicos, incluyendo la expmpiación o compra 
directa en un programa integral que la Delega
ción debería analizar y llevar a cabo. 

Entendemos que hay, por parte de la Delegación 
Política, atención a algunos de estos problemas,' 
pero sí nos gustaría escuchar al respecto una 
información mayor y ver la posibilidad de incor
porar en este programa integral los mecanismos 
que aquí mencionamos, particularmente, repe
timos, el mecanismo de expropiación o la'inter
vención de la Delegación para la compra directa 
en un programa integral. 

Dos cuestiones más señor Delegado: una de ellas 
es que queremos hacer una obseIVación en tomo . 
a las afirmaciones que se hacen en el programa 
de reordenación urbana y rescate del Centro 
Histórico de la Delegación que usted preside, en 
tomo a que los conventos y seminarios han 
impedido hasta ahora el fraccionamiento de 
grandes predios y que han contribuido a la con
servación de los árboles y que son los de menor 
impacto urbano negativo, se menciona en el 
Informe. 

Nosotros queremos señalar que estos semina
rios y conventos antes de la reforma· al Artículo 
130 Constitucionalvendieron grandes áreas como 
la que se vendió a los Seguros Comercial, el 
Seminario Conciliar, para que ahí pudieran cons
truir un gran estacionamiento. En hi misma 
situación se encuentran las áreas 'que ocupa la 
Universidad Continental o Intercontinental y 
que antiguamente era un seminario hasta hace 
15.años. 

El interés que se menciona en el Informe que 
tiene la iglesia en cuidar estos predios, a juicio 
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nuestro, se contradice con las actitudes que se 
han manifestado en otras áreas de la propia 
Delegación como sucede en la colonia Toriello 
Guerra, donde el padre Marcial Maciel ha des
pojado e incluso a efectuado algunas acciones de 
agresión a los verdaderos dueiios de los predios 
aledaiios a los conventos y edificios que poseen 
en esa zona utilizando presta-nombres y violan
do toda norma jurídica, dado que incluso está 
violando el acuerdo sobre regulación urbana en 
la propia colonia Toriello Guerra que acompaña 
su propio informe y que delimita el crecimiento 
urbano a 100 habitantes por hectárea y que 
impide cualquier ampliación de los centros edu
cativos. 

Al respecto seiior Delegado también nos gusta
ría escuchar sus puntos de vista sobre este asunto 
y finalmente, dentro del programa de desarrollo 
integral de la Sierra del Ajusco que ya hace un 
momento usted acaba de abordar, nos parece 
sumamente interesante un aspecto que se en
cuentra contenido en la página siete y que dice lo 
siguiente: "En cuanto a la dificil mixtura de usos 
y destinos del suelo destaca básicamente el pro
blema de la delimitación de la zona de conserva
ción ecológica, pues de ello depende qué se 
regule y quién y cómo regule". 

Dice aquí: "Recorrer la línea de conservación 
ecológica implicaría también acotar un poco más 
nuestra problemática, es decir: reconocer de un 
lado la parte del Ajusco que ni es ejido ni bosque, 
sino simplemente ciudad, y del otro, en términos 
menos simples, lo que es rural". 

Entendemos de la lectura de estos párrafos que 
dentro del programa -y no lo hemos analizado 
más a fondo pero nos parece interesante esto-, 
dentro del programa la Delegación está propo
niendo un recorrimiento de la línea de conserva
ción ecológica hacia la zona que se ha expropia
do precisamente para este fin de conservación 
ecológica. Yo quisiera preguntar ¿no daría pau
ta este corrimiento a que las personas afectadas 
durante la expropiación pudieran interponer un 
recurso en el sentido de que no se está utilizando 
o no se utilizará esta zona de reserva ecológica 

, con el objetivo precisamente que motivó su ex
propiación? O este corrimiento de la línea 
ecológica, a cuántos metros se prevé? Porque en 
otras zonas donde también hay reserva ecológica, 

después de los decretos, se observa que durante 
el trazo de la IIne,a ecológica, ésta incluso llega a 
partir casas, o hay algunas casas que quedan 
dando junto a la línea de reserva ecológica ,o 
algunas a 20 o 30 metros., Me gustaría saberlo y 
escuchar sus puntos de vista al respecto, 'porque 
entendemos que uno de los aspectos centrales en 
los que hemos coincidido las diversas fuerzas 
políticas que integramos esta Asamblea de Re
presentantes ha sido precisamente el de conser
var las zonas de reserva ecológica, en el entendi
do de que ya en el campo, en los casos concretos, 
pueden hacerse algunas modificaciones o algu
nas adecuaciones de la misma, porque también 
ahí hay algunos asentamientos que tienen ya 
largos años. Me gustaría escuchar su punto de 
vista en este sentido. 

Ligado a este problema, en la página ocho, se 
habla de que en esta dinámica las dimensiones 
de la complejidad del control territorial de la 
zona se hacen evidentes, y menciona usted una 
segunda causa que es en la que quiero centrar la 
atención, que dice: "La capacidad de los propie
tarios privados para promover un tipo de urba
nización hormiga, que a largo plazo hace 
nulatorias las políticas de conservación". Efecti
vamente, esto no solamente se presenta en el 
Ajusco, sino también en otros lugares como la 
Sierra de Santa Catarina o en la Sierra de 
Guadalupe en la Delegación Gustavo A Made
ro. Pero yo quisiera preguntar qué hace la Dele
gació.n Política y cómo se coordina con otras 
dependencias, particularmente con COCODER, 
para evitar precisamente esta urbanización hor
miga, que al final Uega a aglutinar grandes con
glomerados de ciudadanos que llegan a asentar
se a esas zonas. 

Y la última inquietud: en la página 27 del Progra
ma de Desarrollo Integral de la Sierra delAjusco, 
se mencionan: lineamientos específicos, 0-1, 
ampliación de áreas susceptibles de ser urbani
zadas en zona conurbada (San Andrés 
Totoltepec). Se menciona aquí la propuesta de 
estrategia de redensificación, se cifra sobre la 
base de aumentar el terreno urbanizable y no en 
el aumento de las densidades establecidas. Qui
siera, señor Delegado, que nos pudiera explicar 
más en detaUe esta afrrmación, porque entende
mos nosotros, a menos que no hayamos interpre
tado correctamente lo que viene en este Infor-

• 
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me, que se está dando prioridada aumentar el 
terreno urbanizable, es decir, a extender más la 
mancha urbana, y no 'a aumentar las densidades 
establecidas. 

Es decir, entendemos que en zona que ya esta 
urbanizada, si se aumenta la densidad para que 
haya más poblamiento, es bueno en parte, por
que ya está de todas maneras urbanizada. Pero 
no entendemos por qué en lugar de hacer eso, se 
privilegia el aumentar el terreno urbanizable. 
Entonces quisiéramos por favor escuchar sus 
comentarios al respecto. Por sus comentarios y 
atención, gracias anticipadas. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
Delegado para dar respuesta a los 
cuestionamientos del Representante Ramón 
Jiménez López: 

EL C. DELEGADO.- Comenzaré tocando el 
punto de la expropiación a principios del primer 
semestre de 1993 ó los primeros meses del ejido 
de T1alpan que abarca una porción de la colonia 
Miguel Hidalgo. 

La colonia Miguel Hidalgo está conformada no 
solamente por terrenos de origen ejidal, sino 
también por terrenos particulares y por terrenos 
permutados al ISSSTE a favor del Departamen
to del Distrito Federal que se encuentran en 
proceso de expropiación. 

Los ejidl;\tarios del ejido de T1alpan, haciendo 
uso de sus derechos constitucionales, interpusie
ron un amparo por la expropiación anterior que 
se había nevado a cabo en enero de 1976. 

Para dar cumplimiento a la ejecutoria, la Secre
taría de la Reforma Agraria y CORETI trami
tan la reposición del decreto expropiatorio que 
dé seguridad jurídica al patrimonio de cerca de 
cinco mil familias de la zona y para eso, llegamos 
nosotros a convenir con los compañeros 
ejidatarios un convenio que ya está terminado y 
para suscribirse con el Departamento del Distri
to Federal, ya está convenido, con .. 1 objeto de 
que no incurramos en los mismos errores por los 
que se pasaron en la expropiación de 1976 y que 
ahora, hagamos como es la política en general 
del gobierno de la Ciudad de México, promover 
las expropiaciones previamente concertadas y 

convenidas por escrito con las autoridadesejidaJes 
o comunales con el objeto de que ellos previa
mente propongan los beneficios adiCionales al 
avalúo en rigor, al avalúo de ley y que se pueda 
concertar de qué manera se pueden complemen-
tar dichas propuestas. ' 

En dicho convenio los puntos fundamentales 
son, el llegar a un acuerdo en cuanto al pago de 
metro cuadrado, en segundo término, la preser. 
vación de importantes áreas de servicios para la 
comunidad de la Miguel Hidalgo y en tercer 
término, el poder ya regularizar de manera global 
toda la colonia Miguel Hidalgo en sus cuatro 
secciones. 

Respecto a los señalamientos que nos hace el ' 
señor Asambleísta Ramón "Jiménez de irregula
ridades que vieron en el proceso de escrituración 
que se llevó a cabo con otras porciones de zonas 
expropiadas ahí en la Miguel Hidalgo, tenemos 
entendido de que la política de regularización de 
la DGRT y de CORETI es muy rígida y con 
rigor, que nada más regulariza los predios en 
donde haya posesionarios y estos demuestren 
cierta antigüedad, En este caso, invitamos a los 
compañeros de la zona de la Miguel Hidalgo que 
sean convocados por el señor Representante 
Jiménez para que supervisen directamente junto 
con la Delegación y junto con la CORETI,que 
efectivamente escrituren los terrenos a quienes 
tienen derecho; a quienes tienen la necesidad; a 
quienes son posesion¡irios de los mismos, puesto 
que los programas de regularización son progra
mas con sentido social que evitan precisamente 
la especulación sobre la tierra. 

Los invitamos cordialmente, señor Asambleísta, 
a que formemos juntos un comité de vigilancia de 
supervisión de este proceso, y yo por mi parte 
haré los arreglos necesarios con CORETI, con 
el objeto de que nos abran toda la información 
del proceso de regularización para' estarla super
visando de cerca por parte de los compañeros de 
la Miguel Hidalg.o, afiliado al PPS, y por parte de 
la Delegación. 

De la invasión que oos da cuenta el señor 
Asambleísta, de IaSegunda CerradadeTlalayote, 
ya está instaurado el procedimientaadministra
tivo para el retiro del obstáculo de la vía pública 
y está próximo a resolverse. En una reunión que 
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se tuvo hace poco con los vecinos, ellos revisaron 
el procedimiento y están dispuestos a participar 
en los trabajos. 

En la misma Colonia Miguel Hidalgo llevamos a 
cabo en 1992, 14 reacomodos que estaban en la 
vía pública y que precisamente obstaculizaban 
las áreas de uso común de la ciudad; tuvimos 
oportunidad de buscarles un reacomodo en la 
zona de Tepeximilpa, en donde todavía queda
ban algunos predios que fueron destinados pre
cisamente para este tipo de casos que son nece
sidades fundamentales de la Delegación. 

Pregunta el señor Asambeísta que ¿qué va a 
. pasar con los predios grandes, señala dos casos 
de ellos, con motivo de la regularización de los 
predios de origen social del Ejido de Tlalpan? 

Queremos también comentarle al señor 
Asambleísta, que es un programa de beneficio 
social que busca exclusivamente en lotes tipo la 
redistribución de la riqueza a través de un 
ordenamiento territorial y la seguridad juridica 
de las escrjturas y que. también en estos dos casos 
y en cualquier otro que se presente, invitamos al 
señor Asambleísta a que junto con· nosotros 
estemos supervisando que efectivamente no se 
regularicen para especulación, sino que se cum
plan los objetivos de regularizar de acuerdo a las 
necesidades de las familias de los posesionarios 
de la zona o de familias de la zona que carezcan 
de un lote de la seguridad juridica del mismo. 

Menciona el señor Asambleísta que se tuvieron 
14 reuniones exclusivamente del Comité de 
Contraloria y Supervisión Interna que instauró 
esta Asamblea par¡¡ combatir actos de corrup
ción de los servidores públicos, desde su creación 
en agosto de 1989. 

Efectivamente esto es una realidad. El año pasa
do tuvimos un mayor número de reuniones que 
el año anterior, y trataremos en el presente año 
con la participación de los Asambleístas -que 
siempre se les invita- que están asignados al 
Comité para prevenir actos de corrupción de 
servidores públicos, los invitaremos para que 
asistan, para que den respuesta material efectiva 
a la invitación a la convocatoria que les hace la 
ContraIoria, con el objeto de bacer funcionar 
éSte Comité. 

Es fundamental, creemos que·es un buen siste
ma, un buen mecanismo de control y supervisión 
para lo cual se tienen instalados buzones cerra
dos, con llave exclusivamente por parte de la 
Contraloria Externa, para· todas las quejas y 
denuncias sobre servidores públicos de 111 Dele
gación. Pensamos que este es un buen sistema 
que se puede retomllr por el Gobierno de 111 
Ciudlld pam corregir deficiencias en to<los los 
órdenes, para mejorar el Gobierno. 

Quiero informarle también que de los Comités, 
tenemos el Delegacional de Salud. Se tuvo una 
reunión por mes el año pasado y asistieron 
Asambleístas a la reunión de cierre del año del 
Comité de Salud, quienes pudieron dar testimo
nio vivo de los avances que se habían tenido en 
todos los programas de salud que está empren
diendo el Distrito Federal. 

Creo que el reporte que pudieron dar a la Asam
blea, si es que lo juzgaron conveniente los seño
res Representantes del Comité de Salud, es un 
reporte satisfactorio. Del mismo modo con la 
creación del Comité Delegacional para la Pre
vención y Control de la Contaminación Ambien
tal creado el 5 de marzo del año pasado, se 
tuvieron el año pasado cuatro reuniones aparte 
de su creación; del Consejo de Cultura Popular 
se tuvieron seis reuniones desde su creación, y el 
Comité de Seguridad Pública y Procuración de 
Justicia tuvo el año pasado, nada más el año 
pasado, 34 reuniones en diversas colonias. Esta
mos tratando, procurando atender, darle 
funcionalidad a los mecaniSmos que ha creado la 
Asamblea, por convicción porque creemos que 
son mecanismos que efectivamente coordin¡¡n 
esfuerzos y concertan acciones entre vecinos, 
Asambleístasy servidores públicos en los progra
mas delegacionales. 

Con respecto a la introducción del agua potable 
en la .colonia Miguel Hidalgo, las deficiencias 
que hay en el tandeo del servicio, yo quiero 
informarle que se está construyendo yse termi
nará a finales demarzo por la DGCOH, de una 
red que tiene un diámetro que va de 1.22 metros 
a 50 centímetros y que lo que busca es llevar el 
agua del Cntzamala, del tanque de 
almacenamiento que se encuentra en e.1 cerro de 
Zacatépetl a Pedregal de San Nicolás y de ahí . 
hacer la derivación, para junio, en la colonia 

" .. , 
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Miguel Hidalgo. De esta manera vamos a mejo
rar sustancialmente la disponibilidad de agua en 
la zona puesto.que la mayor parte de la red está 
tendida y no haysuficienciade agua porque ésta 
se reparte por tandeos. 

Por último, tengo el reporte técnico de que la 
tubería aún y cuando esté vacía no sufre ningún 
deterioro, lo cual no tendríamos ningún inconve
niente en si ustedes tienen algún caso evidencial, 
en llevarlo conjuntamente a un examen de labo' 
ratorio dellnstituto Mexicano del Petróleo con 
el objeto de que nos dé luz en este punto. 

Con respecto a las siete vecindades, que son siete 
las que tenemos en TIalpan, afortunadamente 
no es uno de los problemas más agudos de la 
Delegación, sin embargo no por eso deja de ser 
un problema que tenemos que atender y que 
estas pequeñas acciones de gobierno son las que 
no pueden dejarse marginadas de lodo el proce
so de regularización que se está llevando a cabo 
ahorita. 

Estas siete vecindades, como podría usted platicar 
con los habitantes de las mismas, con losvecinos, 
se ha estado desde el afio pasado, a inicios, 
integrando los expedientes de expropiación ante 
la Coordinación General Jurídica, y con mucho 
gusto le podemos, si usted tiene interés en este 
caso en particular, lo podemos invitar a las 
reuniones que se llevan a cabo, y esperemos que 
para este año se lleve acabo la expropiación. 

Los habitantes de estas vecindades son sujetos 
de todo tipo de atropellos, de amenazas por los 
presuntos propietarios de los predios, quienes 
no han limitado su acción para amenazarlos y 
pretender desalojarlos y quedarse con los pre
dios para darles una rentabilidad mayor. Esta es 
una demanda que hemos recogido en las giras de 
trabajo y es una demanda que hemos estado ya 
trabajando con la Coordinación General Jurídi
ca. 

Es fundamental estas pequefias acciones de go
bierno, ya que tenemos, como lo mencioné en el 
texto dellnforme, el mayor programa de regula
rización de la tenencia de la tierra que se haya 
tenido en TIalpan; en solamente cuatro años se 
le ha entregado la escrituración, sus escrituras 
públicas con folio real. a una quinta parte de la 
población y queda por regularizar exc\usivamen-

te ocho mil lotes paEll este año y mitad del otro. 
Queremos decir que como nunca se llevó acabo 
expropiaciones' por la vía agraria y por la vía 
particular de' 454 hectáreas urbanas, se -dice 
corto, 454 manzanas en todl! la Delegación que 
se expropiaron en un acto de gobierno, en un 
acto radical de gobierno, porque no podíamos 
seguir en cuanto a los propietarios o las sUf:Csio
nes intestamentadas, no podíamos seguir con
sintiendo que la inseguridad jurídica reinara en 
la Delegación por muchos afios más puesto que 
es la demanda más sentida de los colonos y 
vecinos. 

Tenemos el programa de regularización cumpli
do con hechos más ambiciosos de todo el Distrito 
Federal; por eso mismo, no podemos dejar las 
vecindades fuera de este acto de justicia que está 
emprendiendo el gobierno del Presidente:Sali
nas. 

Respecto a los conventos, lo único que señala el 
documento, si no me traiciona mi memoria, es 
que las áreas grandes que están en el centro de 
los conventos e instituciones religiosas en TIalpan, 
que por alguna raZón fue lugar de meditación de 
refugio de religiosos por alguná raZÓn histórica 
y que tiene más de 89 instituciones religosas en 
el centro de Tlalpan, que desde el punto de vista 
de desarrollo urbano técnico, exclusivamente 
técnico consideramos que son terrenos que en lo 
general se muestra su uso del suelo estable y con 
cierta permanencia; no es un uso del suelo como 
podría ser desarrollos de conjuntos 
habitacionales que se preste a modificaciones o 
a especulación del mismo, es una simple obser
vación técnica sin ningún tinte ideológico. 

Respecto a las denuncias que se hacen del sacer
dote de la colonia Toriello Guerra, yo invíto al 
compañero Representante que tiene los medios 
abiertos, igual que nosotros, para hacer las de
nuncias respectivas a la investigación del Minis
terio Público o ante los juzgados calificadores 
dependiendo de la violación en que estos incu
rran. Estoy totalmente de lIcuerdo con el señor 
Representante de que nadie puede ni por estar 
investido de ningún título, la Constitución nos 
señala a todos como la categoría máxima, única 
y generalizada a la ciudadanía; por lo tanto, 
ninguna persona puede hacer actos que atrope
llen derechos de otros, estoy totahnente de acuer
do con usted. 
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Entraría a hacer tres obse~aciones cortas por 
obviedad de tiempo, luego voy a entender esto 
con mayor profundidad del programa del desa
rroUo de la Sierra Integral del Ajusco, yo quisiera 
en primer término que se reconociera como lo 
que es, una propuesta, en una propuesta a discu
sión, no solamente ante las comisiones corres
pondientes, si es que así lo juzga la Asamblea, es 
potestad de ustedes, sino !lue se va a someter, de 
proceder así, a consulta pública; en donde invi
tamos, a como siempre han estado abiertas las 
puertas de la Delegación para todos los Partidos 
Políticos con absoluta y meta neutralidad políti
ca, porque así es el estilo de gobierno dellicen
ciado Carlos Salinas de Gortari .. 

Vamos a abrir a discusión pública estas propues
tas que está haciendo un grupo de técnicos, junto 
con técnicos de la Delegación, en donde habrá 
cuestiones que se debatan y se desechen; habrá 
cuestiones que se incorporen. 

De ninguna manera se está proponiendo, y esto 
sí lo quiero yo puntualizar, correr la línea sobre 
la expropiación. La expropiación es una zona 

. muy definida, es un colchón de amortiguamiento 
verde y no se está trastocando en sus límites; de 
ninguna manera es el sentido del programa .. 

Mal haríamos, como Jano, en hilar de día y 
deshilar de noche: 

Por último, las dos observaciones de la urbaniza
ción hormiga y del polígono de San Andrés que 
se mencionan en el estUdio, está ahorita junto 
con todos los habitantes de San Andrés 
Totoltepec revisándose como se hace con regu
laridad el polígono máximo de crecimiento de 
San Andrés Totoltepec. Esto se está haciendo 
junto con los vecinos de la zona y en base a las 
realidades urbanas y a las realidades económicas 
de la ciudad. 

Estoy de acuerdo con el Asambleísta que la 
política debe ser redensificar las áreas urbanas 
aprovechables y no al contrario, extender las 
áreas para urbanizar. 

Sin embargo, hay una realidad que es la capta
ción del crecimiento poblacional de la Delega
ción que se está proponiendo que sea dentro de 
las áreas urbanas en los límites con la zona de 
reserva ecológica. 

No sé •. si he dado respuesta a las preguntas del 
señor Asambleísta. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante 
Ramón Jiménez López, ¿desea hacer usted o 
algún otro miembro de su partido uso de su 
derecho de réplica? 

ELC_ REPRESENTANTE RAMON JIMENEZ 
LOPEZ (Desde su curul).- Gracias, señora Pre
sidenta. Simplemente estaremos atentos, como 
lo dice el señor Oelegado, a las invitaciones para 
la realización o la colaboración también en los 
trabajos que se van a emprender en las distintas 
colonias que aquí se han mencionado y agradez
co la respuesta del señor Delegado .. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Para formular su pregun
ta, tiene la palabra el Representante Carlos 
Ernie Omaña Herrera, del Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS ERNIE 
OMAÑA HERRERA (Desde su curul).- Con su 
permiso, señora Presidenta. 

Compañeras y compañeros Asambleístas; señor 
Francisco Ríos Zertuche, Delegado del Depar
tamento del Distrito Federal en T1alpan: 

Evidentemente en la actualidad la Delegación 
de Tlalpan enfrenta retos complejos con proble
mas de difícil solución, pero no por ello imposi
bles de resolver si se cuenta con el consciente y 
dedicado esfuerzo tanto de las autoridades como 
de sus habitantes. 

Ciertamente T1alpan ha experimentadocam
bios muy siguificativos y notorios que inciden 
decisivamente en su desarrollo. Entre ellos un 
aumento de la densidad poblacional, lo que ha 
posibilitado como consecuencia desafortunada
mente la formación de asentamientos irregula~ 
res en condiciones precarias y, por lo mismo, con 
difícil acceso a los servicios básicos por su urba
nización. 

El Informe que presenta el licenciado Francisco 
Ríos Zertuche, Delegado del Departamento del 
Distrito Federal en T1alpan, consideramos que 
no es un IIiforme de corte triunfalista, sino 
realista, pues en él se indican y reconocen los 
alcances y i' nitacioMs obtenidas por su admi-
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nistración; avances y rezagos propios de una 
Delegación tan grande, pues es la senguda más 
grande con problemas específicos que afectan de 
una u otra manera a· su población. 

Señor Delegado, compartimos sus preocupacio
. nes, pues como órgano de representación ciuda
dana los que integramos la 11 Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, estamos al 
tanto de la problemática que enfrentan día a día 
los babitantes de esta gran ciudad en las 16 
Delegaciones que la conforman y TIalpan ocupa 
un lugar primordial. Derivado de esas preocupa
ciones, a nombre del grupo partidista del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional, voy a 
formularle algunas preguntas que consideramos 
requieren la respuesta objetiva de la máxima 
autoridad de esa demarcación. 

En primer lugar ¿qué medidas.y acciones se han 
implementado o se pretenden implementar para 
detener el crecimiento urbano, desmesurado y 
anárquico, con la consecuente formación de 
asentamietos irregulares? ¿En ese sentido qué 
acciones de reordenamiento urbano se están 
poniendo en funcionamiento? 

Ciertamente como lo señala en el Informe exis
ten ciertos rezagos y déficits en materia <le dota
ción de servicios, sobre todo en colonias popula
res y poblados rurales. Por ello quisiera pregun
tarle ¿qué avances se han obtenido en ese rubro 
y qué acciones se van a desarrollar para abatir el 
rezago registrado en servicios fundamentales 
como agua potable, drenaje y cuáles son las 
metas a lograr? 

Sin lugar a dudas TIalpan es actualmente uno de 
los pulmones de Iaciudad, por lo que la atención 
prioritaria de sus bosques y serranías reclaman 
una gran atención, pues constituyen una gran 
reserva biótica. Por ello quisiera que nos infor
mara ¿qué tipo de coordinación se ha 
instrumentado con COCODER para la 
reforestación y protección tanto de los bosques 
y serranías, como de las áreas verdes urbanas, 
incluyendo labores de saneamiento? ¿Qué apo
yos se ofrecen a los campesinos de la Delegación 
para la producción, distribución y 
comercialización de sus mercancías?; ¿qué posi
bilidades de desarrollo se les ofrecen? Por lo 
carecteristico del terreno de gran parte de la 

Delegación constituyen áreas propicias para la 
captación de lluvias que .permiten el 
recargamiento de los mantos acuíferos, en ese 
sentido, ¿qué respuestas se han obtenido del 
gobierno del Departamento del Distrito Federal 
para salvaguardar esos mantos y evitar su COIIta
minación?, pues es una de las principales reser
vas con que cuentan los habitantes'de la Delega
ción y de la ciudad. 

A usted como a nosotros le preocupa que la zona 
de conservación ecológica continuamente se vea 
afectada debido a invasiones y formación de 
asentamientos que de la noche a la mañana Se 
establecen en ella .. En ese sentido, ¿qué medidas 
se han tomado para evitar eoa nefasta práctica y 
para que efectivamente se ejerza un. estricto 
control territorial·sobre la zona? 

¿Cuál es su propuesta en ese problemápara una 
posible legislación?; ¿qué acciones se han adop
tado y adoptarán en el futuro para prever las 
grandes consecuencias negativas que inciden 
sobre los aspectos ecológicos, hidrológicos y 
sociales, por la expansión irregular y acelerada 
de los asentamientos humanos y del uso inade
cuado de los recursos naturales? 

¿Cómo se pretende proteger al Ajusco para que 
siga constituyendo qna gran reserva biótica?, 
¿Cómo se pretende evitar la biodegradación del 
área? 

¿Qué medidas se han tomado para evitar que la 
zona de los poblados rurales sea fraccionada y 
destinada a la edificación de viviendas, de mane
ra anárquica, afectando a la zona de Conserva
ción ecológica? 

Sobre la planta de transferencia de desechos 
sólidos, ubicada en el kilómetro 5 1/2 de la 
Carretera Panorámica al Ajusco, paradójica
mente frente al Centro de Captación para 
Ecoguardas, de la COCODER, cómo afecta esa 
planta a los ecosistemas del áreay ¿qué medidas . , 
se han tomado para evitar su impacto sobre 1'1 
medio ambiente de esa zona, así como una 
posible afectación sobre los. mantos acuíferos? 

¿Qué beneficios han aportado realmente a los 
habitantes de la Delegación el Fideicomiso para 
el Bienestar Social y el Buen Gobierno de 
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T1alpan? ¿Han cumplido sus objetivos? ¿Cuáles 
son sus metas para 1993? 

Asimismo, quisiera que nos informara también 
¿qué papel ha jugado el Programa Nacional de 
Solidaridad en T1alpan? ¿Qué sectores se han 
beneficiado? ¿Cuáles son los rubros en que más 
ha beneficiado a la población? ¿Han sido sufi
cientes los recursos destinados? Es decir, ¿han 
permitido cumplir con las metas y objetivos 
fijados? 

En TIalpan se han construido varias unidades 
habitacionales de interés social, contando en 
cierta medida con el apoyo de la Delegación. ¿Se 
continuará apoyando la construcción de vivien
da de interés social, para familias de escasos 
recursos que carecen de un techo propio, y que 
diversos organismos de gobierno como el 
FlVIDESU han programado para ser edifica_ 
das? 

¿Cuántas acciones de vivienda se han impulsado 
en el año anterior? ¿Qué política de vivienda se 
pretende seguir? 

Por sus repuestas, muchas gracias, señor Delega
do. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el seíÍor Delegado para dar respuesta a los 
cuestionamientosdel Representante Carlos Ernie 
Omaña Herrera. 

EL C. DELEGADO.- Gracias, ciudadana Presi
denta. 

Si me permiten, señores Asambleístas, para dar 
respuesta a las preguntas del Ciudadano 
Asambleísta Omaña, comenzaré por la significa
ción en T1alpan del Programa de Solidaridad. 

En primer término, quisiera mencionar algunos 
de los logros que ha tenido la propia comunidad 
porque el mérito del Programa de Solidaridad es 
precisamente que libera la potencialidad de las 
comunidades. El mérito del programa de Solida
ridad es que las organiza y las moviliza para el 
mejoramiento de su entorno, y que el papel de la 
autoridad es exclusivamente marginal. Es un 
papel tratando de seguirle el paso a la comuni
dad. 

El propósito fundamental del Programa de Soli
daridad en T1alpan es apoyar a la comunidad, 
para que la comunidad misma sea la principal 
promotora de su propio desarrollo. 

Esa es la mecánica de trabajo de Solidaridad, 
que sea la propia comunidad la principal 
promotora de su propio desarrollo, sin esquemas 
paternalistas. De esta manera, creemos que se 
incrementan sus capacidades de autogestión y 
de autodeterminación. 

Las aportaciones de ideas que hace la propia 
comunidad, ocupan el lugar central del progra
ma, pues consideramos que la experiencia debi
da los ha llenado de conocimientos que generan 
individual y colectivamente soluciones apropia
das a sus recursos. 

La mecánica incluye sesiones para discutir y 
conocer su realidad social, ya que sin entender 
primeramente cómo funciona la realidad y de 
qué manera yen qué dirección actúan los sujetos 
que están inmersos en ella, es muy difícil cam
biarla. 

La utilización de estas técnicas de desarrollo 
comunitario tiene como objeto formar grupos 
autocríticos y autogestivos y autosuficientes en 
donde se propicie que la gente, la población, se 
concientice de su realidad, detecte y priorice sus 
problemas y busque por sí misma sus alternativas 
de solución. Este espacio de discusión, les permi
te verse a sí mismos con sus virtudes, capacida
des, potencialidades y limitaciones y así posibi
lita la capacidad de operar los cambios pertinen
tes sin lesionar sus tradiciones culturales, salvo 
aquellas consideradas por ellos mismos como 
obstáculos a su desarrollo; estrategia para que la 
población que había actuado anteriormente de 
manera individual se dé cuenta que la problemá
tica cubre a toda la comunidad y que para poder 
salir adelante y resolver sus problemas, necesi
tan tomar la conveniencia de enfrentarlos uni
dos toda la comunidad, como un todo. 

Hemos tenido en T1alpan una comunidad intere
sada en el mejoramiento de sus condiciones de 
vida como no hay otro en la Ciudad de México. 
Quiero yo decirles que a veces en términos 
relativos, en términos porcentuales, se dice que 
hay otras Delegaciones que tienen mayores 
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rezagosurbanosy eso nos pone a nosotros en una 
situación fuera de la realidad, porque se nos 
secunda en el otorgamiento de recursos. 

Según documentos de la propia Secretaría de 
Planeación y Finanzas del Departamento del 
Distrito" Federal, en términos relativos, TIalpan . 
tiene los mayores rezagos en servicios y 
equipamiento urbano de todas las Delegaciones 
del Distrito Federal, y así con el Programa de 
Solidaridad se ha podido por primera vez rom
per las inercias que se tuvieron hasta 1989 y 
llegar a construir en 1992 en agua y drenaje en 
uno tres veces más y en otro 90% más que en el 
año anterior. 

A TIalpan le faltan 170 kilómetros de agua pota
ble; esto es, tiene agua potable para un 78% de 
su población, cuando el índice promedio en el 
Distrito Federal llega al 98%. En drenaje, sola
mente tiene drenaje el 50.4 de la población en 
TIalpan, cuando el promedio del Distrito Fede
ral es un 85%, nos faltan 374 kilómetros de 
drenaje, necesitamos mayores recursos del Pro
grama de Solidaridad para poder abatir en los 
próximos años en un término de cuatro a seis 
años los rezagos urbanos de las colonias, pobla
dos rurales y barrios en TIalpan. Esto no quiere 
decir que no ha habido avances importantes. 

Se han constituido mediante acta del Programa 
de Solidaridad, documentada y bajo elección 
directa democrática, 852 Comités de Solidari
dad. 

El Programa de pavimentación de calles, en el 
cual los vecinos van y compran su asfalto en la 
Planta de Asfalto y nosotros hacemos la mano de 
obra y la maquinaria, ha llegado en estos cuatro 
años a 975 caDes, un número sin precedente en 
el Distrito Federal y desde luego en la Delega
ción de TIalpan. 

La inversión en agua potable y drenaje en 1992 
conjunta entre Delegación y DGCOH, suma un 
total de 53 miUones de nuevos pesos, estos son 53 
mil 500 millones de pesos antiguos. 

Con Solidaridad hemos construido 278 
resumideros que resuelven el binomio inunda
ción en las colonias y necesidad de infiltración de 
las aguas de lluvia en los mantos acuíferos. Estos 

278 resumideros han sido trabajo de la comuni
dad en el cual nosotros proporcionamos los 
materiales y la propia comunidad en jornadas de 
los sábados, los domingos y muchas veces en la 

" noche, con extensiones de luces, la comunidad, 
las señoras, los niños tlalpenses salen a la caDe a 
realizar sus jornadas de trabajos, son jornadas 
silentes que no se conocen, pero que tienen todo 
el mérito y que deben de tener todo el reconoci
miento social de la Ciudad de México a este 
trabajo colectivo. 

Se han construidolambién 130 kilómetros linea
les de banquetas ecológicas en todo el Ajusco 
Medio. ¿Qué son las banquetas ecológicas? 

Las banquetas ecológicas en primer lugar tienen 
espacios entre loza y loza para infiltración de las 
aguas de lluvia, para que no corra sobre el 
paVimento y, en segundo, tienen espacio para 
forestar con árboles las banquetas. 

De TIalpan tomó la Gaceta de Solidaridad, del 
Programa Nacional de Solidaridad, el ejemplo 
de las banquetas ecológicas que fueron ideadas, 
que fueron motivo de la inventiva propia de los 
habitantes del Ajusco, lo-tomó la Gaceta Solida
ridad y lo están difundiendo, ya se publicó en 
toda la República, para que se abran calles más 
frescas y se permita que se recarguen los mantos 
acuíferos. 

Con el Programa de Solidaridad "terminamos 
seis nuevas lecherías y alcanzamos la electrifica
ción de 15 mil hogares, en donde una tercera 
parte del costo lo pagaban los vecinos, colonos o 
pobladores rurales, una tercera parte la Compa
ñía de Luz y una tercera parte el Departamento 
del Distrito Federal. 

y finalmente con el Programa de SOlidaridad, en 
los cuatro años se construyeron nuevas 29 escue, 
la en TIalpan; debido a la pirámide de edad de la 
población ahorita en la Ciudad de México y 
particularmente de esta zona de TIalpan, hay 
mayor número de volumen de población de 
jóvenes en edad de secundaria, y en 1992 se 
terminaron seis nueVas escuelas. Todo esto se 
hizo con el Programa de Solidaridad, en TIalpan, 
de lo que yo me siento orguDoso puesto que es el 
trabajo con sus propias manos en terrebos de 
pedregales, en terrenos dificiles de excavar, de 
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los colonos, trabajo de las familias, de lo cual yo 
me siento muy orgulloso de poder haber partici
pado en este fenómeno. 

Los objetivos del Patronato de Bienestar Social. 
Estos objetivos se plantean normalmente por el 
propio Comité Técnico en una sesión que se 
lleva a cabo en el inicio de año; es decir, a 
principios de 1993, sesión que todavía no se ha 
llevado a cabo, pero que definitivamente tendrá 
que ver con las prioridades de la Ciudad de 
México, con el interés de la Ciudad de México, 
que son seguridad, ecología, transporte y protec
ción de empleos; son recursos que se utilizan 
exclusivamente para el desarrollo social dentro 
de las prioridades de la Ciudad de México. 

Apoyos a los compañeros campesinos. No obs
tante que existe una comisión responsable del 
desarrollo agropecuario de la zona, nosotros 
hemos dado apoyos en bodegas, pero apoyos que 
siempre consideramos insuficientes. Se constru
yeron dos bodegas forrajeras en Parres y en 
Topilejo porque la producción agricola en tie
rras de bajos nutrientes estaba sujeta a todo tipo 
de coyotaje, llegaban compradores del interior 
de la República y cuando se venían las aguas, 
compraban a los compañeros campesinos mu
chas veces en precios más bajos que los propios 
costos de producción; por eso, la Delegación con 
el programa de Solidaridad construyó en Parres 
yen Topilejo dos bodegas forrajeras y una más de 
fertilizantes. 'Por eso con los compañeros de 
Parres hicimos la Plaza de la Barbacoa, que no 
tiene un sentido grande, no tiene un sentido de 
expansión, pero que sí es un eslabón indispensa
ble en toda lacadena de producción agropecuaria 
de la zona. Consideramos que no le hemos dado 
los apoyos suficientes que requieren Jos pobla
dores rurales y por eso tuvimos a finales del año 
pasado varias reuniones con las autoridades 
ejidales y comunales con el objeto de ver qué 
vamos a insertar conjuntamente con ellos en el 
presupuesto de 1993. 

Respecto a la planta de transferencia de dese
chos sólidos, yo quisiera invitar a Jos compañeros 
Asambleístas, una invitación cordial que les hace 
la Delegación de TIalpan, a visitar esta planta, su 
funcionamiento, es una planta que se vio bien 
r«ibidá por los colonoS y los vecinos una vez que 
entendieron su funcionamiento, una vez que 
vieron que era para aumentar la productividad 

de nuestros camiones, de hacer 3.2 viajes al día 
por camión subió a 4.8viajespor día; se retiraron 
más de mil tiraderos de basura' clandestinos 
pequeños que había en la Delegación; la planta 
de transbordo de basura no es una planta de 
depósito de basura, es exclusivamente una plan
ta en donde los camiones de volteo recogen la 
basura y la descargan en trailers de mayor capa
cidad instalada y con esto pueden regresar a las 
zonas a trabajar en un menor tiempo; antes 
tenían que ir hasta lostiraderos finales cada uno' 
de los camiones, ahora transbordan directamen
te en los traileros. No hemos tenido una sola 
queja de la ciudadanía; se llevaron a cabo más de 
50 reuniones con los vecinos de las zonas para 
explicar su funcionamiento, y siguen visitando la 
planta para conocer que no es un depósito de 
basura, es una transferencia exclusivamente, que 
ha venido a aumentar la capacidad de TIalpan 
para mejorar su servicio de limpia, aunque dista 
mucho todavía de ser lo suficientemente eficien
te como nosotros quisiéramos .. 

En vivienda, yo quisiera nada más mencionar lo. 
que ustedes conocen muy bien, rápidamente que 
en el paquete fiscal del 93 se disminuyó la tasa de 
impuesto sobre adquisición de inmuebles de 6 al 
4 por ciento. La política fiscal desde 1990 grava 
más a los predios baldíos con el objeto de facilitar 
y movilizar el mercado inmobiliario; y tambien el 
paquete fiscal trajo una disminución de un 50% 
del impuesto predial a la vivienda en arrenda
miento. 

Otras medidas que se han tomado, es facilitar 
licencias para desarrollar el equivalente a diez 
hectáreas habitacionales. En TIalpan, en 1992, 
dentro del área urbana, dimos licencias para 
desarrollos de vivienda de interés social y medio 
por diez hectáreas, el equivalente a diez hectá
reas y dimos todas las facilidades para que esto 
se llevara a cabo. De construcciones dentro del 
programa de vivienda, se regularizaron en 1992, 
en una campaña que hicimos colonia por colo
nia, casa por casa, con los muchachos estudiantes 
de arquitectura, pudimos alcanzar a regularizar 
la construcción de tres mil viviendn de 
autoconstrucción, con todas sus licencias y per
misos. Y para ahora, para 1993, hemos firmado 
un convenio con el Colegio de Arquitectos, pot
que queremos llegar a regularizar 15 mil unida
des de vivienda con el trabajo a muy bajo costo 
de los arquitectos de México que se solidarizan 
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con las colonias populares, con las colonias de 
índices de marginación alto, con su trabajo, con 
su tiempo extra, con el objeto de hacer los planos 
de las casas y se regularicen las construcciones. 
Específicamente con el Frente Cardenis\ll de 
Reconstrucción Nacional, hemos allanado, de 
alguna manera marginal, porque la gestión cen
tral la han llevado eUos, el camino para que 
puedan Uegar a la construcción de tres conjuntos 
habitacionales de interés social en T1alpan; uno 
que ya está terminado y que se entregó·.de 120 
unidades de vivienda; y dos más, que están en 
trabajos iniciales, 140 en la caUe delZapotey 120 
más en Coapa, con lo cual Uegamos a 380 unida
des de vivienda promovidas por el Frente, parti
cularmente por los señores Asambleístas. No sé 
si he dado contestación a su pregunta. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante 
Omaña Herrera, ¿desea usted o algún otro miem
bro de su partido hacer uso de su derecho de 
réplica? 

EL C. REPRESENTANTE CARLOS ERNIE 
OMAÑA HERRERA (Desde Su curul).- Sí, el 
señor Representante Marcos Gutiérrez. 

LAC. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Marcos Gutiérrez. 

EL C. REPRESENTANTE MARCOS 
GUTlERREZ REYES (Desde su curuI).- Con Su 
permiso señora Presidenta. 

Señor Delegado, en el Informe que usted nos 
entrega, en la parte inicial, enCJlentra uno de 
alguna manera la explicación en relación a cómo 
se ha ido desarrollando la conformación del 
Distrito Federal aunado a su zona metropolita
na; de algunas de las equivocaciones históricas 
de grandes concentraciones y una serie de meca
nismos a través de los cuales esta ciudad ahora es 
como es. Destaca también el hecho de cómo la 
Delegación T1alpan aparece no como una Dele
gación, sino en la práctica como varias delegacio
nes; toda vez que podemos demarcar lo que 
originalmente era TIaIpan, su área colonial, et-, 
cétera, y de otro punto de vista lo que ha ido 
naciendo y IlOnformándose a partir de lo ya 
creado. 

De tal suerte que un T1alpan es precisamente, 
este centro IlOlonial que tiene y otro TIalpan 

totalmente distinto es el del Ajusco Medio, es el 
que usted hacía referencia, en donde muchos 
jóvenes actualmente viven y demandan una serie 
de servicios. 

En relación a los servicios, si bien es cierto que 
hay una limitación en cuanto a la satisfacción 
total, usted mencionaba que se debe en cierto 
sentido a la forma do terreno que existe ahí y a 
lo IlOStOSO de ello. Pero también hay que enten
der que esto ha sido favorecido por el desarrollo 
anárquico de la ciudad; de no haber tomado 
medidas a tiempo para proteger eso!> lugares con 
la altitud que tienen ahora yen función de ello es 
que se ha tenido que introducir materias de 
servicios que no debieran hacerse; toda vez que 
no debieran haberse permitido una serie de 
asentamientos irregulares en su momento. 

Me da la impresión también que usted menciona 
el aspecto de una gran participación ciudadana 
para atender una serié de problemas que han 
tenido una carencia histórica en T1alpan. Esto 
sería halagüeño, pero también entra una re
flexión: es decir, cuando una persona en edad de 
trabajar y con un trabajo participa de su aporta
ción a través de los impuestos, lo que espera esta 
persona es, a cambio de ello, un conjunto de 
servicios, y resulta ser que en México se pagan 
impuestos y como contraparte no encontramos 
efectivamente una cantidad adecuada de oferta 
de servicios por parte del Estado. 

A partir de ello es entonces que se instrumentan 
polfticas como la Solidaridad, que pareciera 
grandiosa por su espectacularidad sobre todo 
propagandística, pero estoyocreo que no es mas 
que una carencia también, una falta de eficacia 
del Estado de no soportar con los impuestos y no 
garantizarle a los ciudadanos a lo que tienen 
derecho. 

De tal suerte que no se desprecia ese tipo de 
actividades, pero me da la impresión que no 
debiera celebrarse como un hecho que llame la 
atención en el sentido de que están realizando 
una serie de actividades aquellas personas que 
requieren de los servicios que el Estado, por 
obligación, tiene que ofrecer, y entonces aquí se 
criticaba mucho la cuestión del totalitarismo y 
una serie de cuestiones y encontramos de alguna 
manera, camuflados o no, actitudes así como de 
los gibados rojos o una cuestión así en el sentido 
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de que son los propios ciudadanos a quienes se 
les otorga material y con su esfuerzo tratan de 
superar esas deficiencias, insisto, el Estado, no 
en este caso la Delegación en particular, sino el 
Estado en su conjunto no ha podido satisfacer 
adecuadamente, y yo creo que se debe 
prcisamente a ese desarrollo anárquico, a ese 
desarrollo como se dio que no se previeron y no 
se tomaron medidas en su momento de largo 
plaro, sino que todo se fue haciendo a partir de 
componendas, de arreglos, etcétera. 

Cabe destacar entonces que el Informe refleja en 
esta parte una visión objetiva de cómo se ha 
desarrollado esto y lo importante sería entonces 
cómo a partir de esta concepción que se tiene en 
la Delegación se trata cuando menos de poner un 
tope e intentar revertir dicho procedimiento a 
partir de una seríe de propuestas que usted ha 
hecho aquí. 

Yo creo que vale la pena entonces reflexionar las 
propuestas, discutirlas, analizarlas y tratar en
tonces de posibilitar una vía que contrarreste 
esos efectos, pero que no se quede en el corto y 
en el mediano plaro, sino que tienda a hacer una 
política de largo plazo. 

Toda vez que no hay ninguna pregunta en lo 
particular, agradezco la atención recibida para 
esta réplica. 

lA C. PRESIDENTA.- Si desea contestar los 
cuestionamientos, tiene usted la palabra, señor 
Delegado. 

EL C. DELEGADO.- Gracias por su pregunta, 
señor Asambleísta Marcos Gutiérrez. 

Efectivamente T1alpan son varias delegaciones 
al mismo tiempo. Tenemos una rona homogé
nea de clase media que ocupa Coapa y que busca 
en sus esfuerws el que no se disminuya una 
calidad de vida que siempre está bajo amenaza. 

Tenemos ocho poblados rurales con una gran 
tradición y organización, de politización, que 
tuvieron una participación decisiva en la Revo
lución Mexicana al lado de Zapata y que está 
formada por hombres recios, por hombres orga
nizados, por hombres conscientes de sus dere
chos. 

Sólo poblados es el equivalente a la Delegación 
de Milpa Alta. 

Tenemos una zona en el centro de T1alpan donde 
hay que preservar precisamente para los nativos, 
los monumentos artísticos y coloniales, tenemos 
también toda la zona de urbanización de las 
colonias del Bajo y Medio Ajusco; y, tenemos 
también, barrios tradicionales, precoloniales, 
como Chimalcóyotl, como otros, que tienen una 
muy clara conciencia de sus tradiciones y de 
perseverar sus modos y maneras de vida, de 
mantener su sentido de identidad y de pertenen' 
cia a estos poblados. 

Hay varias delegaciones en T1alpan, efectiva
mente yeso lo hace difícil, lo hace un verdadero 
problema de conciencia, el definir cuál es el 
interés general de la Delegación, cuál es aquél 
interés general que será siempre bien aceptado 
en todos los lugares a donde vayamos y que 
podamos sostenerlo en discusiones y debates 
públicos. Definir el interés general de la Delega
ción ha sido con el propósito de los vecinos, 
primeramente el crear en las ronas que no tienen 
servicio ni equipamiento condiciones propicias 
para el desarrolo de las familias y no entornos 
que distorsionen perniciosamente convivencia y 
personalidad. 

Por eso el interés general de la Delegación es 
urbanizar las zonas que no tienen servicios. 

Quiero dejar aquí muy claro que los servicios 
públicos se introducen exclusivamente sobre las 
áreas urbanas ~éconocidas dentro de la línea de 
área urbana, ahí es donde los asentamientos de 
los 70s y de los 80s se dieron y que lo único que 
estamos haciendo, en justicia, es reconocer un 
fenómeno dentro de la rona urbana, un fenóme
no humano, un fenómeno urbano que no pode
mos dejar marginado de las necesidades básicas, 
de los satisfactores mínimos, de provisión de 
servicios como es agua, drenaje y luz, cuando 
menos. 

Con respecto a Solidaridad, yo me permito 
disentir radicalmente de usted, señor 
Asambleísta. En primer lugar el programa de 
Solidaridad no ha tenido alcances nacionales por 
la espectacular propaganda a que hace usted 
mención. El programa de Solidaridad ha tenido 

I 

al 



• 

ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.16 7 ENERO 1993 31 

la respuesta de la comunidad en toda la Repúbli
ca Mexicana porque ha traido una expectativa 
real de organización y de movilización de la 
sociedad. 

Le voy a hablar en términos del lenguaje político 
cuál es mi punto de vista como proyecto político 
el· programa de Solidaridad. El programa de 
Solidaridad va a traer un nuevo equilibrio polí
tico dentro de la sociedad mexicana pues no hay 
nada más vulnerable que las comunidades aisla
das, dispersas y desorganizadas; esas son vulne
rables ante el capital, esas son vulnerables ante 
la autoridad; ante las vejaciones de la autoridad; 
y, son vulnerables ante la especulación de todo 
tipo 

Cuando una comunidad se pone en pie, se orga
niza, se moviliza, toma un rasgo beligerante, 
toma la calle, debate en asambleas públicas sus 
asuntos, se hace consciente de su realidad y de su 
necesidad de actuar en todo como comunidad, 
no como individuos. En ese momento tenemos 
otro México ante nuestros ojos, un México des
pierto, un México contestatario, un México, en 
resumen, consciente de sus derechos. 

Yo pienso que aparte de la Asamblea de Repre
se~tantes, que es un avance en instituciones 
politicas y en prácticas democráticas para esta 
ciudad, hay un nuevo actor que viene creciendo 
año con año y que se le debe dar la misma calidad 
que a la representación politica, a los nuevos 
actores urbanos darles representanción social. 
Son las organizaciones sociales de todo tipo, de 
cualquier tinte, que lo único que busca es mejo
rar sus condiciones de vida, que se politizan 
porque carecen de servicios urbanos, por eso se 
politiza, porque carecen de oportunidades de 
empleo, porque carecen de expectativas en la 
vida. 

Estas nuevas representaciones sociales que 
TIalpan tradicionalmente en los últimos 20 años 
tiene armadas, seguras de sus propias fuerzas 
frente al Estado mexicano, con seguridad forja
das en años y años de negociaciones frente al 
Estado, tenemos que darles campo abierto para 
que sigan creciendo y se sigan ampliando en 
todas las colonias y en todos los lugares del 
ámbito urbano. Esto es lo que va a hacer un 
nuevoequilibrio;estoesloquevaahacercontra-

peso al capital. Esto es lo que le va a hacer 
contrapeso a las decisiones políticas, el que haya 
masas organizadas, que entendamos que la ciu
dad en una ciudad de masas y así la veamos. 

Yo pienso que esta representación social que 
forman estas organizaciones sociales, forman lo 
que esla democracia popular y que es el correlato 
de ustedes, de la democracia electoral y parla
mentaria, porque es una democracia ciudadana, 
directa y de gestión pública. 

Eso es, en términos políticos, lo que yo siento 
que es el fondo del Programa de Solidaridad. 
Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Para formular su pregun
ta, tiene la palabra la Representante Adela 
Salazar Carbajal, del Partido de la Revolución 
Democrática. 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
CARBAJAL (Desde sucurul).- Señor Delegado: 

En las comparecencias han existido tres discur
sos. Uno es el que se nos presenta aqui, es el de 
pilltar una realidad camouflada. Es decir, exis
ten problemas, pero se dice que se van a solucio
nar. Otro, dirigido a los dueños de lasinrnobilia
rias, donde se les otorgan atractivas facilidades 
para construir grandes fraccionamientos. Pero el 
que más nos preocupa es el que usted dirige a los 
habitantes de TIalpan. 

Tal es el caso de la colonia AMSA, una comuni
dad que ha venido demandando respeto a las ya 
pocas áreas verdes, como es su unidad deportiva, 
y que han estado bajo el cuidado de sus poblado
res por más de 45 años. Sin embargo, este ante
cedente no es suficiente para que se respete la 
zona. 

Tengo en mipodery se las voy a entregar a usted, 
750 firmas de personas que piden se respete esta 
área deportiva. Este antecedente no es suficien
te para que se respete la zona. Aún existiendo el 
reconocimiento por parte de las autoridades de 
la Delegación, en particular la de usted, éste es 
un documer.to firmado durante una reutJión que 
sóstuviera con los colonos de AMSA el día 17 de 
noviembre de 1992, en el cual se compromete a 
velar por los intereses de \os habitantes de esta 
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colonia. Esto ha call!biado en estos últimos días. 
Asombrosamente son más· importantes los cen
tros comerciales para su administración. 

Es muy preocupante la posición que asumen 
algunos funcionarios sobre la política para la 
conservación de las áreas de reserva ecológica y 
el tratamiento que se les está dando actualmen
te. Pero es más alarmante que algunos de los aquí 
presentes, creen que la construcción en estas 
ronas son fuentes generadoras de empleo y de 
vivienda. Se olvidan que el problema es más de 
fondo y nacional, que si no existe es por la falta 
de planificación, del centralismo excesivo en el 
que sigue viviendo este gobierno. No se dan 
soluciones reales y ligados al beneficio de los 
habitantes de nuestro país. Piensan que el con
trato temporal de trabajadores por las grandes 
empresas son fuentes de trabajo permanente. 
Todos sabemos que los centros comerciales vio
lan constantemente la Ley Federal del Trabajo y 
que sus trabajadores son verdaderos esclavos. 
Por un raquítico salario tienen que trabajar 
mucho más de las 8 horas, y no tienen muchísi
mas prestaciones. 

Lo que se requiere ya no son aspirinas, sino 
opciones que garanticen una ciudad habitable. 
Así es como se observan ya las consecuencias por 
la pérdida de estas áreas en una Delegación 
como Tlalpan. Pero el problema no sólo se queda 
ahí, sino se extiende ya en todo el Valle de 
México. 

La desaparición y desertificación de áreas ver
des está agravando la contaminación del aire, al 
disminuir los pocos pulmones y es el caso de 
llalpan. 

Es cierto que el problema no es sólo de su 
administración, sino de quienes gobiernan esta 
ciudad y la nación; la falta de un manejo adecua
do por la ausencia de decisiones oportunas, la 
Ciudad de México y su área conurbada, han 
sufrido uná gran degradación de tal maguitud, 
que se ha llegado al extremo de no saber qué 
medidas aplicar o se desentienden de los proble
mas o son postergados. 

Los habitantes de la colonia AMSA nos han 
manifestado su descontento no sólo por la posi-

ción que sostiene usted frente al problema, sino 
el de la Junta de Vecinos, quien supuestamente 
es la portadora de las demandas ciudadanas y 
curiosamente es quien ahora respalda la cons
trucción de un centro comercial. 

Una vez más, nos encontramos que esos organis
mos solamente responden a los intereses que las 
autoridades les dictan. 

Se ofrece a los habitantes de esta rona una 
solución, pero no es más que un engaño; pues el 
lugar donde se pretende reubicarlos es un predio 
donde se tiene pensado construir un eje vial. 
¿Qué nos puede usted decir señor Delegado 
sobre esto? Además de ser una rona de alto 
riesgo, ya que se encuentran gasoductos en el 
lugar y donde se destruirán muchos árboles por 
haber ahí bastantes de ellos. 

Este centro recreativo es el único lugar con el que 
cuentan los colonos de AMSA Queremos saber 
si se va a respetar señor Delegado o si es más 
importante para ustedes los centros comerciales 
que proliferan en la zona y queríamos saber su 
punto de vista sobre esto. Esta es una demanda 
que ya le digo a usted; está avalada por750firmas 
que se las voy a entregar. 

Otro problema que le quiero plantear, es el 
problema de la colonia Popular .santa Teresa, 
que tiene antecedentes desde hace 22 años. Se 
ha demandado la regularización de la colonia y 
en este tiempo no han recibido ninguna respues
tll fllvorable; no obstante lo que usted acaba de 
decir hace unos momentos de que la Delegación 
casi ha terminado con este problema que es tan 
importante para los habitantes de llalpan. 

Los colonos de popular Santa Teresa desde hace 
17 meses buscan un entrevista con usted y no la 
han oblenido. También le queria yo suplicar si 
era posible que les diera usted una entrevista, 
porque tienen muchos problemas ahí y se los 
quieren dar a conocer. 

Tienen una demanda de carácter urgente, que es 
dotar a la colonia de un sistema de drenaje, ya 
que los mantos acuíferos se han contamindo; sin 
embargo, hemos apreciado afuera de este recin
to el gran escenario que se ha montado de 
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solidaridad, y nos preguntamos si es selectiva la 
aplicación de estos recursos o a qué se debe que 
durante su administración la demanda de esa 
colonia no se contemple. 

El material que nos manda usted tiene dibujos 
muy bonitos, llenos de colorido, explicativos, es 
más pedagógico, pero sólo en folleto se qued", 
pues nos resultan más ilustrativas las fotografías 
que dan testigo del uso de la fuerza pública para 
vigilar los intereses por el alto control de 
framboyanes, además de una proceso judicial 
injusto que se sigue a los dirigentes de esta 
colonia. 

Aún existiendo el reconocimiento por parte del 
Secretario General de Gibiemo, Marcelo Ebrard, 
de que sean respetadas las calles ubicadas en esta 
colonia, la de Yucaltepetén y Yequid, quería 
preguntarle, ¿quién toma las decisiones en esta 
ciudad, las inmobiliarias o quienes están a cargo 
de la administración de la ciudad? ¿Olál es el 
estado de derecho para estos habitantes? ¿Real
mente existe? 

De esta misma colonia popular de Santa Teresa, 
le quería a usted preguntar. La policía que cuida 
los terrenos baldíos se dedican a extorsionar a la 
gente y no le dan seguridad, tienen inclusive un 
cuarto que se usa como cárcel en esta colonia. 
Nosotros queremos ver si se puede investigar 
esta cuestión y que las gentes que viven en esta 
colonia tengan relamente seguridad. 

También otra solicitud que le hacemos, es que se 
investigue sobre los terrenos baldíos, ya que llega 
gente de fuera, extraña completamente para 
todos los habitantes, y que falsamente se dicen 
propietarios; son falsamente porque aquí tene
mos un oficio, que también le voy a anexar a 
usted, del Registro Público de la Propiedad, del 
2 de diciembre del 92, en donde se dice que no 
hay dueños, por lo tanto son falsos dueños. 

Estos señores se hacen representar por un señor 
que se llama Lorenzo Bejamin Oropeza, que se 
hace aparecer como su Representante y que 
tratan de vender estos terrenos a los que han 
vivido ah{ más de 20 años. Este es un negocio que 
no puede aceptarse y que hay que pararlo. ¿Qué 
opina usted sobre este problema, señor Delega
do? 

Por último, le VQy a presentar unos problemas de 
la Colonia Mesa de los Hornos, que está al sur de 
T1alpan. 

Quisiera preguntarle ¿cuáles son losavances que 
hay en tomo al reciclaje del agua en la Delega
ción? Porque esa colonia Mesa de los Hornos no 
tiene agua en muchas ocasionesy cuando la tiene 
es muy escasa. 

La segunda pregunta es, ¿hasta cuándo Mesa de 
los Hornos será una colonia con todos los servi
cios y que esté regularizada, ya que en ella viven 
mil 500 familias, y que están exigiendo esa regu
larización? 

También de esta colonia, ¿existe un programa 
deportivo para la juventud de esta colonia? 

Quisiera que usted me hiciera el favor de contes
tarme estas preguntas. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el señor Delegado, par contestar a la Represen
tante Adela Salazar Carbaja!. 

EL C. DELEGADO.- Muchas gracias señora 
Presidenta: 

En primer término tocaré el punto de AMSA, no 
obstante que ya había yo hecho referencia en una 
intervención anterior de un compañero 
Asambleísta. 

Se me está solicitando ampliar información y yo 
con todo respeto lo acato e informo. 

Yo quisiera decirle a la compañera Asambleísta, 
ese gran trecho que existe entre lo deseable y lo 
posible, ese gran trecho que existe, técnicamente 
muchas veces, entre la justicia y el derecho y ese 
gran trecho que existe en ver las cosas sin poner 
los pies firmes sobre la tierra, en un estado de 
derecho. 

Qué fácil es resolver desde un punto de vista 
sociológico todos los problemas sociales de esta 
ciudad y de este país si es que no tomamos en 
consideración que existe un andamiaje jurídico, 
que existe un estado de derecho y que el derecho 
norma todos los actos externos de la conducta 
humana y que debemos de sometemos a él para 
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poder llevar a cabo una convivencia sana y civi
lizada. 

Quiero yo decirle que conozco perfectamente 
bien que las áreas verdes fueron ocupadas du
rante varias décadas como una prestación que le 
dio la fábrica al sindicato para uso deportivo. 
Quiero yo decirle que de dos años para acá 
dichos campos deportivos los manejan dos par
ticulares, que a lo mejor no le comentaron el 
lucro, el nivel de lucro que tienen por cada uno 
de los equipos, lo que se cobra ahí por cada uno 
de los equipos y cada una de las temporadas. 

No hay una sentencia prescriptiva de parte de 
autoridad judicial que dé la propiedad a los 
usuarios de un deporte, ni tampoco existe incon
veniente de tipo legal en el Registro Público de 
la Propiedad, con sus folios reales respectivos en 
donde se demuestra que efectivamente la pro
piedad es de la persona del particular que lo 
ostenta. 

Si no diferenciamos primeramente lo que es 
propiedad de lo que es uso del suelo y reconoce
mos que es una propiedad privada efectivamen
te, que es una propiedad privada en la cual tiene 
derechos dentro de la normatividad y los Regla
mentos de Construcción y Zonificación el parti
cular de hacer su desarrollo inmobialiario, en
tonces estamos mezclando lo que es uso del suelo 
con la legalidad, con la propiedad del predio y de 
esta manera nunca vamos a poder encontrarles 
salidas al problema. 

De ninguna manera en Tlalpan son más impor
tantes los centros comerciales, de ninguna ma
nera; lo rechazo rotundamente, lo rechazo ro
tundamente puesto que seguramente no he sido 
lo suficientemente claro en mi exposición para 
tratar de transmitir a usted cuál es la política 
social que se lleva a cabo en Tlalpan y el que se 
trata de compatibilidad por la vía de la conve
niencia, del diálogo los intereses generales de la 
ciudad con los intereses de los núcleos vecina
les. 

Si no tenemos una base económica propia, no 
vamos a tener empleos, no vamos a tener áreas 
verdes, no vamos a tener contribuciones, vamos 
a caer en un proceso de autodegtadación en la 
ciudad en donde ni las generaciones que vienen 
no van a tener los empleos que van necesitando. 

Debemos ponemos en una posición realista y 
con consenso. La ciudad necesita cambiar la base 
económica de la industria que contamina y que 
es obsoleta y que se está saliendo, por activida
des limpias que no contaminen, que no manchen 
el aire y que no ensucien el agua. 

No se trata de una pérdida de áreas verdes. 
Lamento mucho, pero está usted mal informada. 

El terreno que se está donando, donando por el 
que vendió, donando a una gestión del Departa
mento del Distrito Federal y de la Junta de 
Vecinos, que no respalda los intereses de las 
autoridades, y en esto nada más está mostrando 
usted que no tiene la experiencia de gobernar y 
que no tiene usted la experiencia de enfrentarse 
a una Juntarle Vecinos cada vez más autónoma, 
más independiente y que-decididamente refleja 
los intereses de los propios vecinos frente a las 
autoridades como es su papel, y lo hacen bien 
además; lo que se está proponiendo es permutar 
por una donación al Departamento del Distrito 
Federal de un terreno equivalente en donde 
tenga cupo una cancha de las mismas dimensio
nes, un área de gtaderías que haría Comercial 
Mexicana, un área de baños que haría Comercial 
Mexicana, dos canchas de basquetbol nuevas 
que haría Comercial Mexicana y una cancha de 
futbol rápido que haría Comercial Mexicana. 

No hay ningún eje vial, va a quedar esto debida
mente formalizado por SEGRUPE, ya que está 
participando en la negociación también el arqui
tecto Jorge Gamboa. La mayor parte de los 
vecinos de las diez colonias que conocen el 
proyecto, que conocen cómo está el proyecto, 
están de acuerdo cOn el desarrollo, le han hecl¡o 
modificaciones al desarrollo y les hemos dado la 
bienvenida a las propuestas que han hecho. 

Queremos ratificar aquí que estamos abiertos al 
diálogo, pero dentro de la legalidad; que estamos 
abiertos a conciliar intereses y a recoger las 
propuestas dejos vecinos que no están de acuer
do con el proyecto; uno por uno, caso ·por caso, 
hemos venido negociando con los vecinos a nivel 
de información de detalle, a nivel de 
concertaciones sin premura cada uno de los 
desarrollos urbanos en T1alpan y se han desarro
llado así 17 hectáreas para uso comercial el año 
pasado; sin problemas de opinión pública, por
que tenemos las puertas abiertas al diálogo. 

• 
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Con respecto a Popular San ta Teresa, menciona 
usted que tienen 17 meses buscando una entre
vista. Yo acabo de estar ahí a finales "del año 
pasado, tuvimos una reunión abierta con la co
munidad, en donde como siempre, escuché, dia
logué y debatimos ideas con los vecinos, miem
bros de cualquier filiación partidista. Yo le quie
ro decir a usted que el Ajusco Medio en TIalpan, 
tenía una tradición histórica de tener entre 90 y 
120 movilizaciones al año. En 1992,de toda la 
Delegación de TIalpan únicamente se dieron 
cuatro movilizaciones, porque respetamos las 
ideologías, respetamos la independencia del 
Estado, respetamos la autonomía de las organi
zaciones sociales y con todos hemos venido con 
seriedad, trabajando, porque así es como no los 
ha enseñado Manuel Camacho. 

Popular Santa Teresa, no está abandonada a su 
suerte; pavimentamos ahí 24 calles con sus ban
quetas dentro del programa de Solidaridad, en
tonces, no está abandonada ni olvidada por el 
Delegado de TIalpany está el Departamento del 
Distrito Federal construyendo ahí una escuela 
de enseñanza especial y dándole mantenimiento 
la Delegación a la Escuela Primaria y alJardin de 
Niños y estamos construyendo la Secundaria 
Técnica 93 en Popular Santa Teresa. 

Estoy abierto a recibir al grupo que a través de su 
mediación solicita verme, el mismo lunes a la una 
de la tarde en la Delegación, con mucho gusto los 
atiendo, como tengo las puertas abiertas y para 
eso está el termómetro social de las 
movilizaciones; ahí podremos analizar los recur
sos para continuar con el programa de solidari
dad y pasar a lo de drenaje. 

Le agradezco mucho sus puntos de vista sobre el 
material gráfico que se repartió; le agradezco 
mucho, el calificativo de material didáctico. Efec
tivamente, es un material que hemos 
retroalimentado al impacto que ha tenido en la 
comunidad y hemos recogido que de esta mane
ra es como mejor se lee y mejor se intemalizan las 
propuestas de la Delegación, las propuestas del 
Gobierno de "la Ciudad, las propuestas de la 
Asamblea dé Representantes. 

Estoy totalmente abierto a conjuntamente con 
usted, que tiene usted también facultades ex 
profeso para eso, para denunciar una vez que 
conozcamos los hechos y asesorar técnicamente 

a losvecinosquedenuncianala policía que cuida 
los terrenos baldíos y que se'me menciona aquí 
que extorsionan. Estoy abierto al presentar jun
to con ustedes las denuncias correspondientes 
para que se abra una investigación, uoa averi
guación ante el Ministerio Público correspon
diente, y estoy abierto también a revisar junto 
con una comisión de Santa Teresa cuáles son los 
registros de los predios baldíos ante-el Registro 
Público de la Propiedad y analizar uno por uno 
con el objeto de dar respuesta. 

Mesa de los Hornos. Efectivamente Mesa de los 
Hornos es el paraje de lá Delegación de TIalpan 
donde tenemos el mayor índice de marginación; 
efectivamente es donde las familias ostentan el 
menor ingreso familiar mensual; efectivamente 
estamos hablando de cinco mil perSonas. 

De Mesa de los Hornos se decreta la expropia
ción de la colonia en diciembre de 1990 y fueron 
clausurados por problemas de contaminación de 
la ciudad por parte de la Delegación de Tlalpan 
56 hornos de tabiqueros que utilizaban llantas, 
cumbustóleo y materia altamente tóxico para el 
desarrollo de sus trabajos, pero-además se les 
incorporó en el programa ofreciéndoles un lote 
dentro del programa con el objeto de que se 
beneficiaran ellos mismos, del desarrollo del 

" programa urbano. 

Se crea un comité técnico formado por tres 
partidos políticos; un comité técnico que sesiona 
yen donde se toman las decisiones más impor
tantesdel proyecto de desarrollo urbano integral 
que se llevó a cabo con los vecinos. Es el comité 
técnico quien revisa el proyecto de desarrollo 
urbano y lo reconforma; es el comité técnico el 
que revisa el trabajo del censo de DGRT y lo 
autoriza; es el comité técnico quien propuso, a 
finales del año pasado, que se abrieran tres 
mesas de trabajo para agilizar el programa. 

Primero, programas jurídicos. Efectivamente los 
amparos que han interpuesto los propietarios o 
presuntos propietarios, casi detienen el progra
ma durante 1992 y definitivamente no permite 
esta situación jurídica que se le dé un enfoque 
sistemático integral al programa. 

Acatando las decisiones de los jueces, llegamos 
a la conclusión junto.con el comité técnico de que 
no podíamos permitir que nos paralizaran el 
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programa Mesa de los Hornos, que el programa 
tenía que salir adelante aunque sea por fraccio
nes, aunque sea por partes y es así como se puso 
casi la mitad de drenaje, es así como se llevan a 
cabo conformaciones de notificación yvialidades 
por un 57% y es así como se entrega un 28.3 de 
lotes. 

El programa sufrió irregularidades y lo conocen 
perfectamente los miembros del comité técnico, 
nadie que venga aquí extrañado, nadie que ven
ga aquí a conocer una situación diferente; hemos 
estado.reuniéndonos con alguna regularidad y 
hemos estado analizando que el problema han 
sido los parches, los mosaicos, que los amparos 
nos han causado en nuestro programa de obra. 
Hay un compromiso porque en 1993 podamos 
consolidar el programa, para eso el Departa
mento del Distrito Federal ya asignó cuatro mil 
millones de pesos para terminar la nivelación, la 
lotificación y estamos gestionando dos mil millo
nes de pesos más para terminar el drenaje y para 
que cada familia pueda ser ubicada en 1993 en el 
lote definitivo que le toca. 

Unode los propietarios o presuntos propietarios 
recibió la suspensión definitiva; hemos estado 
llamándolo para llevar a cabo una negociación 
extrajudicial con él, con el objeto de que si bien 
la superficie es de una hectárea y no representa 
una área predominante para las 32 hectáreas del 
desarrollo, sí es, en cambio, un obstáculo para 
una de las vialidades principales. Si el señor 
voluntariamente no acepta la venta del terreno, 
nosotros necesitamos llevar a cabo las afectacio
nes por parte de Segrupe para dejar prevista la 
vialidad y que no se desintegre la lógica del 
proyecto de desarrollo urbano. 

¿Qué si tendría agua reciclada? ¿Que cuándo 
tendrá todos los servicios y estará regularizada? 
y ¿qué si existe un programa deportivo? 

Hay varios proyectos de cada una de las delega
ciones de incorporar ecotécnicas en parte del 
desarrollo urbano. Eso lo estamos viendo en el 
comité técnico que está formado, insisto, por 
tres partidos políticos. 

¿Cuándo tendrá todos los servicios y estará regu
larizado? Esperemos que en 1993 sin el obstácu
lo que tuvimos en 92 de que no pudimos entrar 

a muchos parches por motivos.de los amparos,. 
podamos consolidar cuando menos el programa. 

Que si existe un programa deportivo en la zona. 
Estamos abiertos a conformar con los vecinos, 
que asi lo soliciten, un programa deportivo. 
Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Compañera Represen
tante Adela Salazar Carbajal, desea usted o 
algún otro miembro de su partido ¿hacer uso de 
su derecho de réplica? Tiene la palabra. 

LA C. REPRESENTANTE ADELA SALAZAR 
(Desde su curul).- Es común que los delegados 
utilicen como respuesta a las críticas y pronun
ciamientos que aquí les hacemos, argumentar 
que los Representantes no conocen la Delega
ción correspondiente y en este caso encontramos 
en la página seis del compendio informativo que 
nos envió, donde considera como una dificultad . 
para dotar servicios, el que haya asentamientos 
a altas altitudes; dato que efectivamente nos 
lleva a dudar sobre la extensión y ubicación de la 
Delegacíon, pues la latitud representa los grados 
a que se ubica una determinada zona del planeta 
de la línea del Ecuador. 

Por lo que hablar de altas latitudes significa 
referirse a Alaska o la Patagonia, sitios que 
según la Ley Orgánica del Distrito Federal, no 
están en los límites de la Delegación Tlalpan. 

Por otro lado. señor Delegado le quiero decir que 
si estamos enterados de lo que pasa en la Dele
gación Tlalpan. En esta zona hay seis escuelas 
grandes: el Tecnológico de Monterrey, el Cole
gio Madrid, la Universidad la Salle, la Universi
dad del Valle de México, el Internado México. 

Aparte de centros comerciales, hay también, 
aparte de otros, la bodega de Aurrerá, un Gigan
te, otra Comercial Mexicana, la Plaza Coapa, 
Liverpool, Sears, Suburbia. Cada uno de estos 
centros, y lo mismo las escuelas, llevan cantidad 
de coches, que los coches contaminan, lo mismo 
que camiones. y el problema ecológico, según lo 
dicen las propias autoridades, es prioritario, es 
fundamental. El gobierno ha conseguido mucho 
dinero adicional, del extranjero para solucionar 
este problema, y no lo soluciona porque no lo 
soluciona. Ya lo vimos el fin de año. 
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l1alpan está considerado como el pulmón más 
importante, por su extensión y por los árboles 
que tiene allí. Yo creo que el Delegado, igual que 
el Regente, debían de cuidar esta zona para 
beneficio de toda la Ciudad de México. Por lo 
tanto, y también ustedes están obligados '\ ver 
que la gente tenga actividades que sean benéfi
cas para su salud. El deporte es importantísimo. 
En este campo deportivo que se ha peleado y que 
durante 45 afios ha servido para que en toda zona 
jueguen futbol, que es la única que hay por este 
lado, por eso se está peleando tanto por ella, yyo 
creo que el hecho de que quieran poner otra 
Comercial Mexicana, que va' a contaminar, que 
los empleos que va a dar no son benéficos; que 
tampoco toda la gente no quiere que haya más 
centros comerciales pOrque ya sábe le que repre
senta eso. entonces el gobierno, con todo el 
dinero que tiene, tienen la obligación de expro
piar ese terreno y dejar el campo deportivo y 
darle todo el funcionamiento que necesite, por
que ustedes cuando son candidatos, se presentan 
que todo lo van a defender de acuerdo con los 
habitantes del lugar de que se trate. Pero ya 
cuando son ustedes Representantes o diputa
dos, digo del PW, todas esas promesas se les 
olvidan, y entonces están los negocios por delan
te. 

Yo pienso, sefior Delegado, que aunque usted se 
moleste, creo que su obligación como Delegado 
es ver el beneficio de la colectividad, y por lo 
tanto en este caso la demanda querida, y no es 
cierto que se cobre dinero, lo puede usted pre
guntar. Puede usted mandar inspectores. Hay 
veces que se necesita para los arbitrajes, y reci
ben una cantidad ahí para pintar el campo de
portivo. Pero usted debía de darse una vuelta por 
ahí y ver cómo toda la colectividad de ese rumbo 
asiste a los eventos y tiene gran interés. 

Escuchen a la población, traten de beneficiarlos 
y no de beneficiarse con negocios indebidos. Por 
eso yo creo que nosotros sí estamos oyendo, y se 
lo dije el otro día al Representante Campa. Estas 
personas vinieron aquí a la Asamblea y estuvie
ron dos Representantes del PRI yyo del PRO, y 
el que está aquí abonando estas cosas soy yo 
como Representante del PRO. Entonces creo 
que la obligación de usted como Delegado es 
escuchar a sus habitantes y dar la resolución más 
favorable a estas gentes, no a los que quieren 
beneficiar con negocios_ Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra el sefior 
Delegado, si así lo desea. 

EL C_ DELEGADO.- Muchas gracias. Ya me 
habían comentado que en la Asamblea había un 
mago de la aritmética básica. Un mago que se 
pasaba revisando los informes y que tenía que 
venir yo cuadrando inclusive hasta los números 
de las páginas del Informe, porque sino iba a salir 
de que no cuadraba una cifra con otra cifra, y que 
en vez de centrar su. atención en las políticas, en 
los obstáculos, en los programas, en la participa
ción de la comunidad que tiene un valor funda
mental, el señor Se fija en los números. 

No sabía yo que también había una especializa
ción en gazapos mecanográficos, qué bueno que 
me lo hace notar, bienvenido, entre las 10 mil 
palabras que puede tener el Informe con sus 
anexos, que se nos haya ido un gazapo 
mecanográfico, a mi en lo personal no me afecta, 
pero le agradezco. Muchas gracias. 

Por lo demás, qué fácil es tomar una postura de 
ecologismo estéril, hablar de que no se puede 
hacer ningún desarrollo, ninguno en la ciudad 
por los niveles de contaminación que hay. La 
ciudad es mutante, la ciudades cambian, la con
formación de la edad de la población va cam
biando, se necesitan nuevas necesidades, hay 
que modernizar el abasto si vamos a ser compe
titivos, si vamos a querer abrirnos hacia el éxte
rior, no solamente la industria, sino también el 
abasto. 

No se está cerrando un campo deportivo, ahí ése 
es el punto, se está cambiando enfrente, si no se 
resuelve lo del campo deportivo, quedará un 
problema legal para los próximos años, quizá en 
3, 4, 5 ó 6 años este problema surja en los 
tribunales por los propietarios. Hemos hecho 
una buena negociación porque se ha logrado la 
donación de un área de 14 mil metros en el centro 
de Coapa al valor que tiene ahí el precio del 
metro cuadrado, una donación al Departamento 
del Distrito Federal, para no solamente hacer 
ese campo, sino hacer instalaciones de hasquetbol 
yunadefutbolrápidoyademásabrirlasvialidades 
y además una gradería y además instalaciones 
para servicios. Esa es la negociación que se ha 
llevado a cabo y que quiero yo decirle que.1a 
mayor parte de Iosvecinos de lasdiezcoloniasestá 
de acuerdo, porque si no, estarían aquí todos. 
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Segundo. Expropiar el terreno, usted conoce 
bien el esfuerzo que se está haciendo para que se 
hagan sanas las finanzas del Departamento del 
Distrito Federal. Pero también conoce que todo 
el predial que se recoge apenas alcanza para 
cubrir unos cuantos kilómetros de la línea del 
Metro. No se está perdiendo el área verde, se 
está cambiando de lugar y el centro deportivo 
igual. 

Por último novoy a ponerme a discutir si se cobra 
o no se cobra; con mucho gusto si usted acompa
ña aJos compañeros, yo le voy a dar copias de los 
recibos que tenemos en la Delegación como 
pruebas testimoniales. Gracias. 

(Aclamaciones en las galenas) 

LA C. PRESIDENTA.- Para formular su pregun
tatiene la palabra el Representante Pablo 
Jiménez Barranco ... 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde sucurul).- Señora Presiden
ta, quiero hacer una moción de orden. 

LA C. PRESIDENTA.- Disculpe señor Repre
sentante Pablo Gómez, el acuerdo no le permite 
a usted la réplica, usted mismo firmó el acuerdo 
que rige este convenio. 

Vamos a rogarle al público que asiste a las 
galenas que se omita cualquier aclamación o 
exclamación de acuerdo a las intervenciones de 
los oradores o de lo contrario nos veremos obli
gados a aplicar el Artículo 101 del Reglamento. 
Tiene la palabra para formular su pregunta el 
Representante Pablo Jiménez Barranco del Par
tido Acción Nacional... 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALVAREZ (Desde su curuI).- Señora Presiden
ta, quiero hacer una moción de orden. 

LA C. PRESIDENTA.- No se le acepta señor 
Represeittante~ Tiene la palabra el Represen
tante del Partido Acción Nacional... 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
ALV AREZ (Desde la tribuna).- Señora Presi
denta, la moción de orden consiste en lo siguien
te: Le pregunto a la Presidencia cuál fue la 
pregunta que el señor Delegado respondió. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante, el 
acuerdo que usted firmó y le contestó, el acuerdo 
dice: que si el señor Delegado desea contestar los 
comentarios Se le dará la palabra y así se hizo 
también con el Representante Marcos Gutiérrez. 
Ruego a usted regrese a su asiento por favor y 
tenga más respeto para esta Presidencia, se lo 
pido por favor. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO GOMEZ 
AL V AREZ (Desde la tribuna).- No tengo ningún 
respeto. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra el Re
presentante Pablo Jiménez Barranco. 

EL C. REPRESENTANTE PABLO JAIME 
JIMENEZ BARRANCO (Desde su curul).- Se
ñora Presidenta; señor Delegado: 

Durante la última década, contando actualmen
te con una población que asciende a 485 mil ~3 
habitantes, de los cuales más de 242 mil 523 
carecen de la infraestructura urbana básica. A 
diferencia de <Jtras demarcaciones, el déficit en 
esta Delegación no es ancestral, sino provocado 
por las políticas notoriamente tendientes a inva
dir y a fraccionar aún en terrenos comunales, 
rurales y de reserva ecológica. 

Usted mismo en su Informe afirma que la man
cha urbana no debió crecer sobre zonas de alta 
sensibilidad ecológica, sobre terrenos de origen 
volcánico, altitudes superiores a los 2 mil 300 
metros, y muchos menos sobre el ecosistema 
boscoso. 

Sin embargo, usted comenta que ahí están y que 
en estos sitios por demás inadecuados, desde 
cualquier punto de vista, habita el 50% de la 
población. 

Lo que yo le pregunto, ¿dónde están las autori
dades que permitieron que estén ahí esos 
asentamientos? ¿Se ha aplicado a alguno de sus 
antecesores la Ley de Responsabilidades a Ser
vidores Públicos? ¿Cuántos asentamientos ha 
permitido usted? ¿Quiénes son los líderes !le 
estos asentamientos y dónde están? 

Por otra parte, me Dama la atención su falta de 
congruencia, ya que a pesar de lo que usted· 
expresa con tanta vehemencia, en la Delegación 
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a su cargo se pueden ver claramaente cómo se 
siguen dando vicios que lo único que,provocan es 
la degradación de la zona, la pérdida de la 
calidad de los suelos y la contaminación de los 
mantos freáticos, a partir del crónico surgimiento 
de innumerables asentamientos irregulares. 

¿Por qué esta falta de congruencia entre lo que 
se dice y lo que se hace? ¿Cuántos asentamientos 
más piensa permitir usted? 

Debería usted tomar en cuenta que además del 
daño ecológico que causan estos asentamientos, 
representan' un grave problema por la dificultad 
y el alto costo que presenta dota~los de servicios. 

Por otra parte, usted se limita a 'reconocer que 
estos asentamientos no deberían existir, lo que 
se traduce en que más del50%de la población de 
Tlalpan carece de la infraestructura urbana bá
sica, drenaje yagua potable. 

¿Qué parte del presupuesto se destina a dotar de 
servicios a los asentamientos irregulares? 

En el caso concreto del drenaje, el problema se 
agrava, ya que en el mejor de los casos la pobla
ción suple la falta de este servicio con letrinas y 
fosas sépticas, lo que está causando la contami
nación del acuífero. 

¿Qué pasa, señor Delegado, que conociendo las 
características del suelo de la Delegación a su 
cargo, como supongo que las conoce, no se han 
acelerado los trabajos para la introducción del 
drenaje con el fin de evitar que se siga contami
nando el acuífero? ¿Por qué no se pone la debida 
atención a la pérdida de la calidad de los suelos 
y la contaminación de los mantos freáticos? ¿Por 
qué evadir que se está afectando la calidad de 
vida de todos los habitantes del Distrito Fede
ral? 

En lo que se refiere a los asentamientos irregu
lares, le agradecería nos diera una información 
completa del número exacto de asentamientos 
irregulares que hay dentro de la Delegación a su 
cargo. ¿Cuántos de estos asentamientos se han 
consolidado? ¿Cuántos asentamientos se en
cuentran en zonas de reserva ecológica? 

Como autorídad, ¿usted qué está haciendo para " 
detener las, invasiones? ,¿Porqué se toleran 

asentamientos como los que se encuentran a lo 
largo de la carretera panorámica alAjusco, del 
kilómetro nueve en adelante, o en San Nicolas 2, 
ubicada en zona expropiada? ¿Así como saber 
quién autoriza que se abran brechas yse desforeste 
en zonas de reserva ecológica? 

¿Por qué la Delegación no hace nada al respec
to? ¿Qué sentido tiene expropiar si se Van a 
seguir permitiendo las invasiones? 

Asimismo, en un recorrido que realizamos esta 
semana pudimos observar que dentro de la zona 
expropiada del parque ecológico de laCiudadde 
México, existen grandes costrucciones qué no 
han sido desalojadas, entre ellas un seminario de 
los legionarios de Cristo y varias residencias 
que están todavía habitadas. ¿Qué va a suceder 
con estas construcciones, se van a dem~ler? 
¿Qué uso se dará a estas zonas expropiadas? 

Es descuido por parte de las autoridades CIlla 
,zona del Ajusco es alarmante, además de la 
proliferación de los asentaminetos irregulares se 
pueden observar otras anomalías. Por ejemplo, 
a lo largo de un co,stado de la carretera$e están 
derribando árboles y rellenando el terreno para 
abrir brechas. No sabemos si este derribo de 
árboles esté contemplado como parte de un 
programa de desforestación. Probablemente 
usted nos pueda poner al tanto de dicho progra
ma. 

A lo largo de la misma carretera se puede obser
var un sinnúmero de tiraderos de basura, desta
cando por el tamaño que alcanza uno que se 
encuentra a la altura de kilómetro 12; estos 
tiraderos ciertamente no contribuyen a la estéti
ca del paisaje y mucho menos a la preservación 
del medio de la zona del Ajusco. ¿Qué pasa, 
se,ñor Delegado? ¿La politica de la Delegación 
es conservar el Ajusco o depredarlo y terminar 
con él? 

Por otra parte, se han instalado retenes de 
COCODER con el fin de cuidar la reserva 
ecológica, en los cuales jamás hay nadie. ¿A 
quién se pretende engañar con estas aparentes 
medidas? 

Es también francamente desalentador observar 
que el bosque está prácticamente extinguiéndo
se y que no se hace nada por evitarlo, sino por el 
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contrario, la reforestación se ha realizado de 
forma inadecuada. Tiraderos de basura han pa
sado a formar parte del paisaje y el sanamiento 
ni siquiera se ha iniciado. Quisiera nos informa
ra el volumen exacto de manera afectada dentro 
de los bosques de la Delegación a su cargo. 

¿Qué parte del presupuesto se destina para 
atender esta zona? ¿Cuándo se iniciará el sanea
miento del bosque? 

El cuidado de los bosques no se puede limitar a 
reforestar y parte primordial es la prevención de 
incendios forestales, lo que en la Delegación de 
T1alpan es de vital importancia ya que tiene la 
mayor extensión de bosque en el Distrito Fede
ral. ¿Podría informarnos qué hizo en materia de 
prevención de incendios forestales? ¿Cuántos 
incendios se presentaron durante la pasada tem
porada de estiaje? ¿Qué parte del presupuesto 
está destinada para la prevención de incendios 
forestales? Tomando en cuenta que estos bos
ques son muy visitados y que tienen áreas de 
recreo y campamento, lo que eleva el riesgo de 
incendios, nos gustaría conocer los programas 
con que cuenta la Delegación para prevenir los 
incendios forestales. 

En el renglón de regularización de la tenencia de 
la tierra, entre las Delegaciones que acusan 
mayor índice de irregularidad en la tenencia de 
la tierra se encuentra la Delegación de T1alpan, 
por lo que le pregunto ¿cuándo cree que queda
rán regularizados todos los predioS de la Delega
ción a su cargo si se siguen solapando las invasio
nes? 

En lo que a servicio de limpia se refiere, los 
vecinos han denunciado que incluso en zonas 
céntricas de la Delegación, donde se encuentran 
varios hospitales ubicados así como centros de 
asistencia para niños, ancianos, el carro de la 
basura tarda en pasar hasta una semana, lo que 
es inadmisible si consideramos que los desechos 
de hospitales y centros asistenciales son tóxicos 
y que las actividades hospitalarias generan resi
duos altamente peligrosos, por lo que está expo
niendo a los habitantes de T1alpan a enfrentar 
serios problemas de salud pública. ¿Qué piensa 
hacer para resolver este problema? 

y ya para terminar, en un folleto que se reparte 
en la Delegación de T1alpan para informar sobre 

el Pronasol, se habla de la falta de recursos, sobre 
todo para dotar de servicios a colonias popula' 
res; sin embargo, contrastando con este famélico 
presupuesto destinando a banquetes y desayu
nos, debe ser muy cuiantioso. 

Por ejemplo en julio un gran festejo en el Lienzo 
Charro del Pedregal, varias comidas en la Escon
dida Número Uno, desayunos diarios en el inte
rior del edificio delegacional y por si fuera poco 
en el mes de agosto se dio el lujo de agasajar a las 
partipantes del Concurso Señorita T1alpan, ce
rrando para tal efecto la cantina de reconocido 
Restaurante en Villa Coapa, por lo que se impo
ne preguntarle si para este tipo de eventos se 
tiene presupuesto en la Delegación a su cargo o 
se formó ya un Comité de Solidaridad para
eventos sociales y éstos se incluyen ya en el 
PRONASOL. 

Lamentamos profundamente que para usted 
este tipo de actividades estén por encima de los 
servicios públicos a los que cualquier ciudadano 
tiene derecho para vivir con dignidad. 

Señor Delegado, ya hice preguntas muy concre
tas y espero respuestas muy concretas, no discur
sos. Por sus respuestas, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Tiene la palabra el señor 
Delegado para dar contestación a las preguntas 
del Representante Pablo Jiménez Barranco del 
Partido Acción Nacional. 

EL C. DELEGADO.- Con mucho gusto. En 
primer término quisiera yo referirme al proble
ma donde está haciendo mayor énfasis el señor 
Representante, que efectivamente ha estado 
según nos esta él ahorita comentando, ha estado 
dos veces de visita por el Ajusco; una vez fue con 
otros compañeros y ahora me está dando cuenta 
de que fue recientemente de nueva manera. 
Quiero yo decirle al compañero que en general 
la información que está manejando es falsa y que 
me voy a permitir una por una Írselo demostran
do con los hechos. 

Primero, el Ajusco Medio que está dentro de la 
zona urbana, en donde habita junto el Ajusco . 
Bajo la mitad de la población, como usted 10 
señala aquí, se da a partir de 1970, fundamental
mente, por invasiones durante la década de los 
70's, es cuando se consolida este asentamiento y 
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cuando se fija una IllaDa para separar lo que es el 
área ecológica del área. urbana; se ha llevado a 
cabo una contención material con efectividad en 
la zona. 

Quieroyo decirle, sefior Asambelísta, que TIalpan 
según el censo de 1990y si estamos de acuerdo en 
la cifras, TIalpan está creciendo a 3.2% anual
mente; esto significa, que no hay un crecimiento 
explosivo, que el crecimiento promedio de la 
Ciudad de México 2.8 Y que las migraciones 
rurales urbanas y las migraciones del centro 
hacia la periferia del propio Distrito Fed~ral, 
como usted debe se saber, se concentra en un 
porcentaje de más arriba del 10% anual en los 
municipios de Atizapán, Chalco, de 
Chimalhuacán, fundamentalmente, a una tasa 
de crecimiento aún mayor a la que tuvo en los 
70's el Distrito Federal, cuando era el único 
centro de magnetismo de todas las migraciones 
a la Ciudad de MéXico; esos hechos están regis
trados en los censos de 1990. 

Segundo, menciona usted que el 50% no tiene 
agua ni drenaje; yo mencioné aquí, hace unos 
momentos, que de la Delegación, aún nos falta, 
el 54% tiene drenaje y de agua falta el 22% para 
completar un servicio regular de agua. 

El agua y el drenaje lo estamos metiendo sin 
precedentes mencioné yo aquí, ya que en el afio 
de 1992, se comienza a meter el aguayel drenaje 
en cuatro colonias del Ajusco Medio y que ligada. 
a tas obras del Acuaférico, podremos estar en 
disponibilidad a mediados de este afio, de por 
gravedad beneficiar a la gran parte de la pobla
ción de TIalpan. 

Mencioné yo aquí que lo que se hizo del tl3 al 89 
se hacían entre tres y seis kilómetros anuales de 
agua y de drenaje y que nos permitimos en 1990, 
con recursos déSolidaridad, romper totalmente 
esta inercia. 

El afio pasado tuvimos 27 mil millones de pesos 
aproximadamente de viejos pesos en números 
redondos para el programa de Solidaridad, lo 
que nos permitió abrir el drenaje en ejidos de 
San Pedro Mártir, en cuatro colonias del Ajusco 
Medio y en dos colonias de Santa Ursula Xitla, 
todas, sefior Asambleísta, dentro de la zona 
urbana. 

Menciona usted una serie de asentamientos a lo 
largo de la Picacho Ajusco, a partir del kilómetro 
nueve. 

A partir del kilómetro nueve tenemos Paraje 38 
y yo con mucho gusto, en los términos más 
cordiales, lo invito a hacer el recorrido junto con 
todos los antecedentes; Paraje 38 se encuentra 
de lado izquierdo de la avenida Picacho Ajusco 
efectivamente; Paraje 38 tiene una antigüedad 
de diez afios y una pOblación de 1500 habitantes; 
Paraje 38 entró en un convenio que se hizo con 
el ejido de San Andrés Totoltepec, con el eje 
central de la negociación con los ejidatarios, 
para poder expropiar las 404 hectáreas del ejido 
de San Andrés Totoltepec que.se llevarán a cabo 
en los primeros meses de este afio. 

Paraje 38 quiero yo decirle que se constituye 
como ZEDEC y se publica el 24 de diciembre de 
1990 en la Gaceta Oficial del Departamento del 
Distrito Federal; Paraje 38 era unásentamiento 
irregular con una antigüedad de diez afios que 
para quien pasa por la Picacho AjuSco y no 
conoce los antecedentes le puede parecer una 
invasión de la zona de reserva ecológica y está 
legalizado por medio de un ZEDEC que ha sido 
publicado en la Gaceta Oficial y estamos intro
duciendo servicios porque está legalizado. 

Segundo, a continuación va usted a ver el 
asentamiento irregular de Solidaridad ahoralla
mado Los Zorros; es un tipo de propiedad ejidal; 
tiene 53 viviendas; tiene una antigüedad de siete 
a diez afios yen enero del afio pasado se firmaron 
las bases de concertación con los ahí asentados 
con el compromiso de no construir una vivienda 
más a cambio de ser reubicados por el Departa
mento del Distrito Federal. 

Hemos estado en gestiones con el sefior Carlos· 
Slim para que unos predios que está donando en 
la zona de Tepechimilpa, que ya está donando al 
Departamento del Distrito Federal, desde luego 
dentro de la zona urbana, nos permitan reubicar 
a este asentamiento que ha cumplido con el 
comprimiso que hizo con las autoridades del 
Departamento del Üistrito Federal de no cr'ecer 
a cambio de su reubicación. 

Adelante encontramos San Nicol4s 2, que quie
ro yo decirl.e que no está dentro de la zona 
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expropiada, la cuchilla que hace Bosques y la 
cuchilla que hace la Picacho-Ajusco, marcan una 
parte que es la expropiación ya continuacióh se 
inicia San Nicolás 2. San Nicolás 2 es un 
asentamiento que tiene 12 años, que son hijos de 
los ejidatarios del ejido de San Nicolás Totolapan, 
que con nuevo comisariado ejidal están solici
tando el desalojo de los mismos y estamos con 
ellos firmando los términos de un reacomodo 
porque están dentro de la zona de reserva 
ecológica y no pueden permanecer ahí. 

Por último se va a encontrar usted con él 
asentamiento conocido como el zacatón, es un 
asentamiento que está del lado derecho de la 
Picacho-Ajusco, donde ya fuimos a clausurar y ya 
notificamos por medio de edictos, en diciembre 
salieron publicados en la Prensa, de que se 
infringieron los reglamentos de zonificación y de 
construcción y el asentamiento tiene menos de 
un . año y medio, por lo tanto no está para 
reacomodo, está para desalojo. 

Quiero yo mencionarle señor Asambleísta, que 
el año antepasado habíamos nosotros reubicado 
el asentamiento El Zacatón, lo sacamos 
completito de acuerdo con el censo de 
COCODER y lo ubicamos en una área urbana a 
consolidar que era El Verano. Quedaron ahí 
unas cuantas familias que no estaban incluida 
dentro del censo, como no estaban incluidas esto 
nos decía a nosotros que tenían poco tiempo, 
unos cuantos meses y por lo tanto no considera
mos nosotros conveniente el reubicarlos, puesto 
que esto promovería la repetición una y otra vez, 
sin fin de la actividad. Dejamos ahí a unas 
cuantas familias plua desalojo y se llevó a cabo 
una invasión masiva que está programa con 
COCODER para su desalojo. 

Estos son los asentamiento que encuentra usted 
sobre la Picacho Ajusco. 

Quiero·yo decirle también señor Asambeísta, 
que por ejemplo en Los Zorros, detuvimos noso
trosel año antepasado al promotor, que junto 
con sus hijos entró al Reclusorio Sur y que el 
señor, el promotor del desarrollo murió de dia-

. betes dentro del reclusorio '1 nosotros pensamos 
que el problema se había acabado. No hay en 
esie momente¡, nosotros lo estamos lidiando día 
con día, elementos suficientes, eficaces para 

contener. el .desarrollo, puesto que los 
fraccionadores clandestinos inventan un contra- . 
to privado apócrifo de compra-venta y lo único 
que sucede señor Asambleísta es que no los 
puede uno acusar por despojo, ni los puede uno 
acusar por fraude, porque se ostentan como 
compradores de buena fé. 

Entonces hay dos. cuestiones que quiero entrar 
de fondo. Primero, de que enbase a la experien
cia propia de TIalpan, estoy enviando ala Asam
blea de Representantes, para que si tiene a bien 
se haga corresponsable de las siguientes adecua
ciones reglamentarias y de ley que permitirán no 
solamente a la Ciudad de México sino a todas las 
ciudades del interior de la república tener una 
más eficaz política dé contención de la mancha 
urbana. . 

Nosotros hemos notado una ambigüedad entre 
los criterios de aplicación de la Ley Agraria y los 
objetivos de conservación de la zona de reserva 
ecológica. Estos son los planteamientos que me 
he tomado la libertad de enviar a la Asamblea 
para su estudio, puesto que' son adecuaciones de 
carácter legislativo o reglamentario, y que yo 
estoy solicitando y convocando que hagamos 
juntos, que construyamos mecanismos mM efi
caces para la contención de la mancha urbana. 

Ambigüedad de criterios en la aplicación de la 
Ley Agraria y los objetivos de conservación de la . 
zona ecológica. Son cinco puntos los que estoy 
proponiendo. . 

10.- La Ley Agraria de reciente creación pn;vé 
que la propiedad de tierras de uso común de los 
ejidos y comunidades son inalienables, 
imprescriptibles e inembargables. . 

Recuerdo aqufque hay dos tipos, el de parcelación 
y el de uso cómún. Me estoy refiriendo a las 
tierras de uso común; con las reformas al 27. Este 
régimen, que también tutela las tierras destina
das para el asentamiento humano en las zon'lS de 
urbanización, también el régimen agrario señala 
a los ejidatarios tierras para ubicar sus .casas 
habitación. Se contrapone este¡ con los progra
mas parciales. de desarrollo del Departamento 
del Distrito Federal. Esto hay que tenerIo con 
claridad porque sí se contraponen y ambos, tie
nen un respaldo de legalidad. 



ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM.16 7 ENERO 1.993 43 

. El asentamiento humano da lugar aconflictos'de 
leyes que dificultan el control territorial cuando 
estos terrenos están conurbados a zonas metro
politanas. En este contexto, surge en primer 
lugar el problema de las decisiones de los núcleos 
ejidales y comunales, decisiones que no hay por 
qué no Se contrapongan a lo establecido en los 
marcos normativos de desarrollo urbano y pro
tección ecológica .. 

Por otro lado, estas tierras agrarias de uso co
mún, al convertirse en islas baldías dentro de las 
áreas urbanas en las que los marcos normativos 
referidos no tienen efecto, podrían estar sujetas 
a diversas presiones derivadas de invasiones y 
conflictos de intereses. Es decir, si se van ocu
pando en los ejidos las tierras para parcelaci6n, 
con casas habitación que es absolutamente legal, 
van quedando en el mejor de los casos, las casas 
de uso común al centro, como islas dentro de las 
manchas urbanas. Es el caso de San Andrés 
Totoltepec. 

Ante tal problemática, nos vemos precisados a 
pedir la intervención de la Asamblea para solici
tar a las autoridades legislativas emitir una inter
pretación para el manejo de estos casos, así como 
la definición de mecanismos de coordinación 
entre autoridades agrarias y autoridades locales 
encargadas de la normatividad del desarrollo 
urbano. 

El punto dos es la difucultad en alto grado que 
existe para tipificar en la práctica el 
fraccionamiento clandestino. 

También ha sido muy frecuente y asume una 
gravedad alarmante la venta ilegal de terrenos 
en zonas rurales y de conservación ecológica que 
constituye el ilícito de fraccionamiento clandes
tino que el Código Penal tipifica como fraude 
específico. 

La comisión de este ilícito en las actuales condi
ciones es incontrolable y virtualmente impune, 
porque la penalidad que se sanciona permite a 
los delincuentes alcanzar el beneficio legal de la 
libertad bajo fianza, lo que ocasiona que se 
repita la conducta. 

Tenemos en ~I Zacatón, detenido al promotor 
señor José Camacho por denuncias de nosotros 
de orden común y de orden federal, denuncias de 

las propias autoridades ejidales de la SARH y el 
señor sale libre bajo fianza y regresa al . 
asentamiento en impunidad por la dificultad 
técnica que existe para configurar, para tipificar 
la figura del fraccionamiento clandestino. 

En general, la penalidad se establece en base a la 
cuantía de lo defraudado, evidencia dificil de 
establecer en virtud que desde' el principio está 
viciado por una asociación delictuosa entre el 
fraccionador clandestino y los adquirientes o 
supuestos afectados. 

Normalmente, a quienes les vendió los llamamos 
y les pedimos que denuncien a quienes les ven
dió, como tienen interés en la operación, en el 
mecanismo no lo denuncian, se hace'cómplices 
del mismo y no encontramos maneras de tener 
recibos o de tener pruebas testimoniales para el 
ministerio público. 

En relación a este problema, solicitamoslainter
vención de esta Asamblea ante el Poder Legisla
tivo y las autoridades encargadas deJa aplicación 
de la ley penal a efecto de que para la configura
ción de este ilícito, se establezca como agravante 
la ubicación del fraccionamiento dentro de la 
zona de reserva ecológica, que se establezca 
como una agravante el que esté en la zona de 
reserva ecológica y se acredite el delito no por 
cuantía de lo defraudado, sino por la existencia 
misma del fraccionamiento. Asimismo, que la 
sanción pecunaria del delito sea tan honerosa 
que desestimule su comisión por la via económi
ca haciéndolo irredituable. 

Tercero. La fijación de un candado de se~ridad 
en las Notarías Públicas, esto está trabajándose 
en el Estado de México y está resultando COn 
mucha eficacia. 

Relacionado con el anterior problema encontra
mos que en muchos de los casos los fedatarios 
omiten voluntaria o involuntariamente en la 
protocolización de operación de compra-venta 
de bienes inmuebles a llegarse las licencias de 
uso del suelo.y en materia ecológica, los testimQ
nios de la autoridad y las constancias de que no 
se trata de terrenos sujetos al régimen agrario. 

Se solicita la iQtervención de la Asamblea para 
que se revisen y analicenJas leyes del notariado, 
legislación aplicable, con el objeto de que se 
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imponga a los not!,rios públicos sanciones que 
inclusive lleguen hasta la cancelación de la pa
tente cuando el despacho de asuntos de su com
'petencia no obserVen la normatividad que rige 
en materia de desarrollo urbano; es decir, que no 
escrituren subdivisiones o fracciones que están 
dentro de la zona de reserva ecológica y que 
violente el r~g1ainento de uso del suelo, que se 
pidan esos documentos para llevar a cabo una 
operación de actos de dominio. 

Cuarto. Reorientación de las polfticas prediales 
hacia. un mismo sentido. En la Ley Hacendaria 
del Distrito Federal se establecen cargas 
impositivas para el pago de derechos, para el uso 
y aprovechamieto de inmuebles demasiado ele
vadas para los predios rurales; esto constituye en 
ocasiones una presión adicional al 
fraccionamiento, lotificación, venta y mQdifica~ 
ción de uso del suelo clandestino. En estas con
diciones se iguala el régimen tributario de un 
predio situado en la zona conurbada que puede 
ser rural o de conservación ecológica, a la de un 
lote baldío en zonas céntricas de la ciudad, en 
donde la rentabilidad inmobiliaria es mayor. 

De este modo, porla presión del pago de impues
tos, los propietarios de estos predios o ejidatarios 
se ven presionados a incurrir en el ilícito mencio
nado. En vista de lo anterior solicitamos la 
intervención de la Asamblea para que se consi' 
dere un régimen especial a los predios dentro de 
la zona de reserva ecológica que tome en cuenta 
el uso del suelo de la zona para determinar la tasa 
impositiva. 

Esto lo hemos vivido en San Andrés Totoltepec 
yen donde hay grandes baldios dentro de la zona 
urbana que todavia cultivan rosas, rosales, los 
pobladores rurales y que les empezaron a llegar 
boletas muy altas y se abrió una tendencia hacia 
subdividir los. predios, hacia venderlos por no 
poder con esa obligación, esa carga impositiva. 

Ahí en ese caso entramos en contacto con la 
Tesorería y con la Secretaría de Finanzas y se 
hizo un traje a la medida de San Andrés 
Totoltepec, pero esto es COnveniente, a mi juicio, 
generalizarlo, apuntando todos los instrumentos 
también de polftica hacendaria hacia la conser
vación de los predios dentro de la zona de reserva 
ecológica. 

y por último, a toda responsabilidad correspon
de una facultad. Hemos estado en pláticas inter
namente las Delegaciones que tienen zona de 
reserva ecológica con el área de Gobierno del 
Departamento del Distrito Federal' y 
COCODER, porque en la administración ante
rior se le transfieren a COCODER, por un 
acuerdo, las facultades de aplicar el Reglamento 
de Zonificación y el de Construcción. ¿Eso qué 
quiere decir? 

Que si los responsables políticos'somos los De
legados, que nos den las facultades para poder 
aplicar los reglamentos, puesto que la aplicación 
del Reglamento de Zonificación que precisa
mente es en la zona de reserva ecólógica el que 
incide en esta materia y el de Construcción de 
Viviendas, desde la administración anterior lo 
tiene COCODER. 

y yo considero que a toda responsabilidad co
rresponde una facultad en términos legales y en 
términos razonables, sin eludir la responsabili
dad política del Delegado que es el responsable 
político de la zona. 

Entonces, estos cinco puntos yo considero que 
son fundamentales, señor Asambleísta, señores 
Asambleístas, para tener con toda seriedad y con 
toda responsabilidad mejores mecanismos, más 
eficaces, para contener la mancha urbana. 

Las modificaciones al 27 nos indican que tene
mos que penalizar más, cambiar la reglamenta
ción de uso del suelo, para preservar las zonas de 
reserva ecológica. Tenemos que darle mayor 
peso a la penalización de las zonas· de uso del 
suelo para poder cóntenercon eficacia los instru
mentos. 

Por otra parte, yo mencioné aquí que están 
dadas todas las condiciones estructurales para 
que los poblados rurales en los próximos años se 
desborden en Tlalpan, crezcan y se desborden y 
que formen grandes asentamientos humanos. 

¿Por qué .10 estoy mencionando? Porque no 
tienen una base económica sustentable de su 
desarrollo los poblados rurales. Por eso hicimos 
el Programa de Desarrollo Integral de la Sierra 
del Ajusco, donde los objetivos fundamentales 
son: primero, la tierra es el elemento central del 
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poblador rural, esel valor más importante y es el 
valor predominante de su vida diaria, porque es 
la tierra que ha heredado de sus ancestros, de su 
padres. 

El poblador rural, solamente con otra manera de 
pensar diferente a nosotros, solamente cuando 
está orillado por las premuras económicas, sola
mente es cuando vende la tierra rural, es el único 
motivo sociológico por el cual lo hace. 

Hace varios aftos se decreta la veda del Ajusco, 
se decreta la veda total del Ajusco, sin ningún 
criterio; a mi juicio, más el que hemos sido 
incapaces de hacer una organización productiva, 
porque está probado que un bosque cultivado 
está en mejores condiciones que un bosque sin 
cultivar. 

Les cortamos a los pobladores del Ajusco su 
medio de ingreso por no poder organizar una 
actividad productiva razonable nosotros; los ori
llamos a llevar a cabo actividades agrícolas. Si 
ustedes leen el Programa de Desarrollo Integral 
de la Sierra del Ajusco, Van a ver que las tierra 
agrícolas tienen bajos nutrientes porque son 
tierras provenientes de ecosistemas boscosos, es 
decir, no tienen la rentabilidad ni la productivi
dad que debieran tener para formar el ingreso 
principal de los habitantes del Ajusco. En ese 
sentido lo que estamos proponiendo es: 

Primero, restaurar y preservar el ecosistema del 
bosque, recuperando el carácter forestal de la 
zona en el largo plazo, frenando contun
dentemente la expansión de la' iIlancha urbana 
de esta manera e induciendo tanto la raciona
lización de la actividad agropeCuaria como el 
desarrollo combinado de las' actividades 
agroforestal y siMcola. 

Segundo, en relación a los objetivos de desarro
llo social, se plantea utilizar los recursOs e instru
mentos de la promoción económica y del desa
rrollo social para retener los flujos migratorios 
en el área conurbada, dentro de la zona urbana; 
dar una política de alientos y desalientos con el 
objeto de inducir que las migraciones que va a 
recibir la Ciudad de México interDa4 o externas 
se situén dentro del área ubana . 

En el área rural se propone capacitar y apoyar 
técnicamente y financierainente al sectorcam-

pesino para la racionalización de sus actividades 
en términos de un mejor aprovechamiento de 
uso del suelo; en el áreaconurbada,la consolida
ción de una infraestructura urbana básica que 
constituya en este contexto un instrumento de
terminante en el mejoramiento de las condicio
nes de vida y ocupa un lugar central entre las 
medidas a aplicar entre la zona conurbada. 

En materia de reordenamiento urbano el propó
sito fundamental es darle otra nueva dirección al 
crecimiento de la zona de poblados de T1a1pan 
de acuerdo a los lineamientos de preservación y 
reordenar los usos del suelo. En pocas palabras, 
se busca enmarcar el desarrollo de la zona en 
términos de una mayor sustentabilidad ambien
tal, reestructurando el esquema de productivi
dad del sector agropecuario y dando mayor con
gruencia a las politicas y regulaciones de desa
rrollo urbano en la zona. 

Tenemos un proyecto que hemos venido 
platicando con los compañeros comuneros de 
Santo Tomás Ajusco y que están ellos ya de 
acuerdo en desarrollar; es un programa que se va 
a realizar este año y que se lleva fundamental
mente mil600 millones de pesos y está autoriza
do ya por el Regente de la ciudad. 

Las familias de la ciudad ya no salen hoy de 
campamento poda falta de seguridad en las 
inmediaciones del área urbana. Entonces, junto 
con los comuneros del Ajusco, en donde está el 
albergue Alpino, vamos a hacer un desarrollo de 
400 y pico hectáreas con ellos, en donde se van a 
enmallar islas para acampar, se va a dar seguri
dad por medio de vigilancia, se van a meter 
palapas con gas con el objeto de terminar con las 
fogatas que terminan casi siempre en incendios 
rurales, se va a enamallar la zona de estaciona
miento y meter instalaciones sanitarias y recrea
tivas. 

De este modo, sin expropiar, preservamos para 
la Ciudad de México otras 400 y pico hectáreas 
más aparte de las 700 y las 400 que se van a 
expropiar este afto; le damos un ingreso adicio:, 
nal familiar a los campesinos y le damos una 
opción de recreacióri adicional a los habitantes 
de la Ciudad de México. 

¿Qué tipo de otras actividades se puede llevar a 
cabo en el Ajusco,oon el objeto dé mejorar el 
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ingreso en la zona? Convertir la agricultura 
extensiva, por agricultura de alta rentabilidad en 
hortalizas selectas, flores, etcétera. Administra
ción forestal, como se está estudiando con ellos 
la reforestación del Pico del Aguila; hay una 
donación que hizo una empresa particularpara 
hacer un video y dar a conocer que sea un 
programa de la ciudadanía del Distrito Federal, 
vivieros, madereras, microindustrias muebleras; 
lo que se busca es generar actividades económi
cas que.den viabilidad al desarrollo del sector 
rural ypor tanto aseguren su permanencia en un 
esquema de aprovechamiento racional de los 
recursos naturales. 

Está en sus manos y hemos hecho llegar aquí a la 
Asamblea, la convocatoria y la solicitud de 
corresponsabilidad para tener instrumentos más 
eficaces que a partir de la experiencia y práctica 
diaria de una Delegación, pueda contar la Ciu
dad de México con instrumentos legales más 
eficaces para la contensiólJ de la mancha urbana, 
primera; segunda, se ha hecho llegar a ustedes el 
programa de la Sierra del Ajusco como una 
propuesta, como lo mencionamos en alguna otra 
intervención de un compañero Asambleísta, 
como una propuesta a revisarse, a discutirse y a 
debatirse, si así lo juzgan conveniente. 

Sigo dando curso a las preguntas. Dentro del 
Parque Ecológico hay construcciones no 
deshabitadas como el Seminario ¿qué se hará 
con estas construcciones? En primer lugar, el 
Parque Ecológico expropió casas muy grandes 
que utilizaban personas de altos ingresos de la 
Ciudad de México para recreo los fines de sema
na; de esas casas que están deshabitadas a excep
ción delSeminario y voy a dar cuenta por qué, se 
le ha asignado ya una al Centro de Ecología de 
la UNAM, ahí tenemos un .. Vivero junto con el 
Centro de Ecología de la ÚNAM, de encinos, 
que es el clímax biológico natural. 

De la zona expropiada para restablecer los 
ecosistemas depredados con el asentamiento 
Lomas de Seminario. 

Para este Vivero, tenemos ahí nosotros, junto 
con C;OCODER.y el Centro de Ecología, nos 
hemos repartido bellotas de encinos. En 1990 se 
inicia la colecta por los niños de las primarias de 
TIalpan de bellotas de encinos, directamente los 
bosques de encinos y B<i juntan tres toneladas. En 

1992, los niños dela primaria de TIalpaQ recolec
tan 12 toneladas de bellotas de encinos que están 
plantadas por estas tres instituciones, con el 
objeto de abrir de nueva cuenta la sustitución del 
c1imax biológico natural; no se trata de un nuevo 
Chapultepec donde se puedan meter cualquier 
tipo de especies vegetales, junto con la UNAM, 
en reuniones que se llevan a cabo cada seis 
semanas, ellos tienen la dirección lécnica del 
proyecto, se lleve a cabo. esto. 

Otra de las casas va a sel asign¡¡da al Consejo de 
la Fauna del Distrito Federal, ya que haciendo 
estudios de cargas, de sostenimiento de la zona, 
se va a meter en 1993, en este año, venados a una 
parte del Parque Ecológico, con el objeto de 
llevarlos a su habita!. 

De las otras casas no están asignadas y no están 
ocupadas. 

Tenemos solicitudes de los boys scouts, tenemos 
solicitudes de algunas asociaciones de Tercera' 
Edad, tenemos solicitudes de varios grupos de 
interés, pero no están asignadas. Hemos llegado 
en el Comité Técnico, donde está el Centro de 
Ecología de la UNAM, el Departamento y el 
Centro de la Fauna, hemos llegado a la recomen
dación de que si asignan sean para actividades 
que tengan que ver C9n la ecología o cOn el 
desarrollo de la zona. 

Con el Seminario efectivamente se hizo un con
venio con ellos por escrito entre el Departamen
to del Distrito Federal y el Seminario de que lÍo 
se les iba a desalojar hasta que terminaran una 
construcción que lleva un 80% de terminación y 
en eSe momento ya está convenido por escrito y 
además legalmente soportado y ellos saldrán de 
las instalaciones del Seminario. 

Del derribo de árboles en la margen derecha de 
Ja carretera, vamos a revisar esto; no tenía yo esta 
información; voy a revisarlo para dar cl/enta de . 
inmediato ante la SARH y ante COCODER y 
revisar si tienen o no autorizaciones yen. qué 
términos se dieron las autorizaciones. 

Que el bosque se está extinguiendo y que no se 
ha hecho nada y de los incendios forestales. De 
los incendios forestales se tuvieron en 1992, 23 
incendios forestales por el destacamiento ubica
do en la cima; éste se compone con personal. Se 
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finna cada año un convenio en el cual aporta 
personal la Delegación, SARH y COCODER y 
RecursOs para cuidar el Ajusco. 

Quiero yo decirle que lo importante aquí es el 
criterio de que no se salgan de control. Los 
incendios siempre hay. En 1991 hubo más de 800, 
por pedazos de vidrio rotos con los rayos solares, 
por falta de cuidado de los paseantes la mayor 
parte. Incendios siempre hay. El criterio debe 
ser que se atiendan de inmediato y que no se 
salgan de control, con el objeto de que no se 
repitan como no se !lan venido repitiendo los 
hechosde. mil novecientos y pico, en donde se 
incendió el Pico del Aguila. 

Hemos hecho una campaña de señalización en la 
Picacho Ajusco COn grandes cartelones que us
ted ha visto de que no se prendan fogatas porque 
terminan siempre en incendios; hemos 
concientizado a los paseantes a través de briga
das voluntarias de que no prendan fogatas en el 
Ajusco puesto que son muy dificiles de controlar; 
una vez prendidas puede dar la impresión de que 
ya se extinguió el fuego y puede seguir éste y con 
el aire dispersarse en la rona. 

Entonces yo creo que es parte de una campaña 
de concientización de toda la ciudadanía que Va 
a las ronas verdes y parte tener, como se tienen 
actualmente, brigadas que efectivamente no han 
permitido que se salgan de control los incendios. 

Se llevan a cabo por la SARH construcción de 
brechas sobre fuegus en diferentes puntos; se 
llevan a cabo retiro de madera muerta; se llevan 
a cabo incendios preventivos que se le llama que 
son zonas controladas que se le prende fuego 
para que no crezca el combustible que son las 
hojas secas, que no crezca demasiado y que 
permita, en caso de darse un fuego, la 
reforestación natural. 

De la tenencia de la tierra daba yo cuenta que se 
tiene uno de los programas más ambiciosos de la 
Ciudad de México nunca antes tenido que en 
estos cuatro años ha permitido escriturar a una 
quinta parte de la población de Tlalpan. Eso es 
fundamental. Que si nos falta mucho, bueno, 
andamos sobre 22 mil escrituras entregadas en 
número redondos; el universo que se está con
templando son 29 mil en total. 

Tomo nota de lo de la ~onade hospitales, que no 
pasa el carro de basura cada semana. Estoy 
totalmente de acuerdo con el ~bleísta, que 
es basura de alto riesga, que ~ntamina el am
biente, no solamente COn los olores, sino tam
bi~n por las sustancias químicas que ah! se em-

. plean.· 

De PRONASOL, de los recursos, mencionaba 
yo que. en 1992 tuvimos. recursos que nos per
mitieron hacer1res veces más agua potable que 
el año anterior,l!n 80090% más de agua potable; 
sin embargo, qui.ero yo decirle que dado los 
rezagos que aquí he puntualizado son recursos 
que han permitido cambiar el ritroodeejecución 
de obras de la Delegación, pero son recursos que 
este año estarnos gestionando su ampliación 
para poder ir a pasos más acelerados. 

Respecto a lo dela Señorita México, que le voy 
a responder directamente, .se hiw un patranato 
para la celebración de este evento, todas los 
gastos que se bicieron fueron totalmente ajenos 
a la administración, se hiro un patronato con 
Mexicana de Aviación, con Pericoapa, con 
Liverpool, para poder otorgar las facilidades y 
poder participar dentro de este tradicional, que 
no es el primer año que se da, tradicianalevento, 
que tiene muchos años en la Ciudad de México 
para poder participar en él. 

LA C. PRESIDENTA.- Compañero Represen
tante Pablo Jiménez Barranco desea usted o 
algún otro miembro de su partido ¿hacer uso de 
su derecho de réplica 7 Tiene usted el uso de la 
palabra. 

EL C. REPRESENTANTE PMlLO JAIME 
JIMENEZ BARRANCO (Desde su curuI).- ~
ñor Delegado, usted ya nos dijo lo que solicita de 
la Asamblea, yo le vaya solicitar algunas cosas. 
Primero respuestas a los cuestion,!mientos que 
yo le hice, porque únicamente dio contestación 
a tres y yo creo que por eso causa ·indignación a 
algunos Representantes, que no se les conteste, 
yo no sé si sus apuntadores no son lo eficientes 
que usted deseara, pero le están mandando 
tarjetas que no es lo que uno le pregunta .. 

Yo quisiera volver a cuestionarle algunas cosas 
de las que ya formulé para ver si recibo respues
tas, porque usted por otro Jado dice que hay 
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funcionarios que deberían aquí;que deberían de 
responder, que la Ley de Responsabilidades no 
es nada más de usted, sino de algunos otros, y yo 
le voy a volver a formular algunas. 

Mire, yo le pregunté ¿dónde están las autorida
des que permitieron que estén ahí los 
asentamientos?; ¿qué si se ha aplicado la Ley de 
Responsabilidades a alguno de sus antecesores 
que permitió esta invasión en toda esta zona del 
Ajusco? ¿quiénes son los líderes de estos 
asentamientosydónde están?; ¿cuántos de estos 
asentamientos se han consolidado?; ¿cuántos 
asentamientos se encuentran en zonas de reser
va ecológica? Más despacito se lo voy a decir. 

¿Cómo autoridad usted qué está haciendo para 
detener las invasiones? 

Respecto al seminario de los Legionarios de 
Cristo y las casas que usted dice que no están 
habitadas, yo lo invito señor Delegado a hacer un 
recorrido por la zona, porque yo creo que ya ha 

. de haber gnomos por ahí, porque hay árboles de 
navidad yyo me encontré personas jugando tenis 
en alguna zona de ahí, de algunas casas, y las 
personas que usted tiene vigilando me comenta
ron que ahí viven algunas personas que van de fin 
de semana y hacen sus comidas ahí. 

Entoncessí sería bueno que se diera una visitadita 
por la zona para que vea que sí están habitadas. 

y le voy a formular otras dos preguntas nada 
más. El saneamiento, otra pregunta que le hice 
y que no se me contestó. ¿Cuándo se iniciará el 
saneamiento en la zona de T1alpan, en toda la 
zona boscosa de T1alpan? Este fue un punto de 
acuerdo que se aprobó en esta II Asamblea y 
debió llevarse a cabo en tres meses. Hasta la 
fecha, no se ha iniciado el saneamiento en la 
zona de T1alpan. 

Le pregunté ¿cuál era el volumen de madera 
afectada? Tampoco se me dio contestación. 

y por último, le voy a hacer una pregunta o un 
cuestionamiento más bien dicho. En lo de 
reforestación, según el informe que usted nos da, 
dice que se sembraron 2'860,866 árboles. Según 
COCODER, dice haber sembrado en la Delega
ción de T1alpan 5'095,742 árboles. Usted dice 

queya le habían informado que algún Asambleísta 
jugaba con las cifras. Pero los que juegan con las 
cifras son ustedes porque no se ponen de acuer
do para dar un dato exacto. Y ya esto lo hemos 
cuestionado mucho con otros Delegados. ¿Quién 
miente aquí, ustedes, señores Delegados, o 
COCODER? Deberían de venir ustedes como 
Delegados y el primer Vocal Ejecutivo de 
COCODER juntos, para poder contestar este 
tipo de preguntas, proque aquí manejan cifras 
totalmente disímbolas una de las otras. 

Yo quisiera, señor Delegado, que con toda ho
nestidad, usted me contestara: ¿quién da el dato 
exacto, usted o Fuentes Bove? 

Por sus respuestas, muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el señor Delegado. 

ELC. DELEGADO.- Gracias. Vamos a tratar de 
continuar siendo lo más puntuales posible, con el 
objeto de dar respuesta a las preguntas del señor 
Asambleísta. 

Las primeras preguntas que hace, dónde están 
las autoridades que pidieron que se poblara 
tácitamente el Ajusco Medio y las 18 colonias 
que se encuentran dentro del área urbana en el 
Ajusco Medio, y que si se ha aplicado la Ley de 
Responsabilidades a quienes facilitaron esta 
ubicación. Yo quiero recordar aquí que los ins
trumentos que se empiezan a tener en la ciudad 
para el control de la zona de reserva ecológica, es 
más, cuando se señala por primera vez que hay 
una zona de reserva ecológica que hay que pre
servar es en 1982, y ya para entonces se había 
dado el asentamiento en Padiema, en todos los 
Padiemas y en el Ajusco Medio. Entonces no 
había normas que violar. Pero además, es muy 
fácil para algunos compañeros, no todos proque 
no son todos de Acción Nacional, el ver las cosas 
no desde un punto de vista estructural, sino de 
verlas de coyuntura. Por qué permitieron que se 
poblara el Ajusco en los sesentas, setentas y 
ochentas. Debe haber siempre un culpable. Esa 
es una sobre 'simplificación de la realidad. La 
Ciudad de Mexico atrajo millones de emigran
tes, porque aquí estaban los empleos, porque 
aquí estaba la infraestructura de servicios de 
salud, porque aquí estaba la educación, porque 
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en las zonas ru(ales había abandono y rezago. Y 
no había abandono y' rezago por las políticas 
gubemamentaJes. Es falso. 

Había abandono y rezago por la dependencia 
económica que en el centro de la ciudad explo
taban los mercados, empresas venidas del exte
rior y son lasque fueron creando los mercados 
cerrados y cautivos y creando un gran centro 
urbano; lo que pasa en México pasó en todos 
lados yeso no se puede detener el sol con un 
dedo, es un problema estructural de economía 
que ojalá lo podamos entender y transmítir, 
porque es la verdad y es la realidad y si vamos a 
hablar vamos a tomar en cuenta todo el contexto 
histórico, social y sociológico. 

Entonces, ¿dónde están las autoridades y por 
qué no se han aplicado las responsabilidades? Se 
empieza anormarcomo zona de reserva ecológica 
en 82, ignoro cuál haya sido la penalización en 
esa época, lo ignoro totalmente, pero el fenóme
no urbano ya estaba dado. 

Segundo. ¿Cuáles son los líderes que I1evaron 
, ahí a la gente? Hay una leyenda negra del Ajusco 
Medio, que yo creo que todo habitante de la 
Ciudad de México la conoce; una leyenda de 
violencia; una leyenda de incendios de casas, una 
leyenda de prisiones; una leyenda de guerriIlas; 
una leyenda donde no podía entrar hasta esta 
administración, por primera vez va un Regente, 
no podía entrar ningún poliaa judicial, ningún 
servidor público, sea cual fuere la escala, por el 
ambiente de beligerante y de confrontación di
recta con el estado mexicano. Ese ambiente es 
resultado de una política de no permitir los 
asentamientos en la zona, pero un problema 
estructural es difícil manejarlo coyunturalmente. 

¿Qué estoy haciendo? EIl primer lugar en 1992, 
realizamos 19 acciones de 4esalojo que com
prendieron un total de 100 viviendas, las tene
mos todas documentadas, de demolición de vi
viendas. 

Quiero yo decirles, por ejemplo, el día de las 
elecciones I1egaron más de 120 fanú1ias al Par
que Ecológico, al expropiado, ese día, sabiendo 
que era un día clave y un día de inmovilidad en 
las respuestas por parte de la autoridad. Ese día 
tuvimos que sacarlos con convencinúento y con 

la presencia de servidores públicos que volunta
riamente, -de todos lo, .niveles- que voluntaria
mente concurrimos alJugar para sacarloS; ,sí 
estamos haciendo acciones, estamos haciendo 
acciones para controlar el flujo y reflujo de la 
mígración que -repito- no se da en el Distrito 
Federal como se está dando en el Estado de 
México, afotuna4amentepara el Distrito Fede,
ral no podemos trepamos al Ajusco y acabar con 
los bosques, acabar con la recarga de los mantos 
acuíferos. En conciencia, es un objetivo funda
mental de toda la ciudad, no solamente de 
COCODER, del Delegado, de la Asamblea de 
Representantes, de todos los vecinos en general. 

De los asentamíentos en la zona de la Picacho
Ajusco, ya se los nombre uno por uno y le di 
cuenta de los mísmos. 

De los legionarios, le informé yo que se hizo un 
convenio y que se van a sa1ir. 

De lo pinos que ~o usted enJas casas que dice 
que están habitadas, me imagino que se refiere 
usted a la reforestación. Con mucho gusto hago 
con usted un recorrido. 

Hasta donde yo tengo conocimíento, en todas las 
casas cuando yo era subdelegado I1egué a tomar 
posesión de todas las casas, de todas, si algún 
vigilante se está prestando con algunos recursos 
para prestar alguna de las casas a alguien, lo está 
haciendo.absolutamente fuera de todo proyecto 
y de toda legaJidad. Si usted los vió voy a revisar
lo, lo voy a revisar personalmente y desde luego 
que no debe ser así, porque las casas se desocu
paron, las ha visto usted, la única que se está 
ocupando es la del Centro de Ecologia de la 
UNAM. 

Quiero yo informarle que tuvimos la visita a 
finales del afio pasado del Comíté de Ecología de 
esta Asamblc¡l en el parque, porque quería yo 
que fueran ellos para que vieran con sus ojos lo 
que estamos haciendo con los vivell)s, lo que 
estamos haciendo en reforestación de encinos y 
que vieran con sus ojos, que recorrieran todo el 
eje, que vieran con su ojos cuál es la situación del 
parque para que no se prestara a interpretacio
nes y para que tuvieran eUos información de 
primera mano; estuvo también Luis Manuel 
Guerra en ese recorrido y en esa visita. 
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Hicimos áhí el año pasado una jornada ecológica 
Magna que se lleva a cabo cada año, distinguie
ron a la zona expropiada del Ajusco la señora 
esposa del Presidente de la República y nmos de 
todas las Delegaciones de la Ciudad de México, 
por lo tanto le estoy yo dando cuenta de que hay 
ojos que revisan y vigilan el parque ecológico y 
nos ayudan, como la denuncia que usted hizo, a 
vigilar un patrimonio único de la Ciudad de 
México .. 

Finalmente, saneamiento y volumen. No tengo 
las cifras. No soy la autoridad en la materia. El 
saneamiento, el permiso la da COCODER y la 
SARR. Están aquí los compañeros del Ajusco, . 
ellos saben que yo he estado apoyando con ellos, 
están los comuneros aquí sentados, he estado 
apoyando con ellos las gestiones para que se lleve 
a cabo un saneamiento. 

Hemos visto en recorridos en la zona, en El Pico 
del AguiJa, la necesidad ya de llevar a cabo esta 
política adelante. Es fundamental porque se está 
autodestruyendo un bosque sin ninguna utili
dad, sin ninguna repercusión de ingreso familiar 
en la zona. 

Finalmente, ¿qué cuáles son las cifras? ¿Qué si 
los cinco millones o los·dos millones de árboles? 

Bueno, en primer lugar, las acciones que haga 
COCODER no necesariamente necesita Pasar
me a mí la información de si va a sembrar más 
árboles de la meta que se habia fijado. 

Lo que yo sí quiero comentarle, señor 
Asambleísta, que lo importante aquí yo creo es 
que nos fijemos no en la reforestación, sino en 
cuanto realmente son viables, de la cifra que se 
ha incluido. Hemos llegado a una política con los 
comuneros del Ajusco, que hay que fomentar, 
que es la reforestación natural al par del artifi
cial, simplemente abrirle espacio a los retoños, 
abrirle espacio a las nuevas especies, quitarles las 
posibilidad de que se incendien, que se queme la 
zona, aflojarles la tierra para que penetre el agua 
y continuar eón el programa de "tina ciega", en 
fin. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Para formular su pregun
ta tiene la palabra el Representante Ernesto 
AguiJar' Apiz, del Partido Revolucionario 
Institucional. 

EL C. REPRESENTANTE ERNESTO 
AGUILARAPIZ (Desdesucurtll).-Graciascom
pañera Presidenta; señor Delegado: 

Como usted sabe, el XXIV Distrito por el que fui 
electo para esta representaciÓn, ocupa el 75% de 
la Delegación de Tlalpan, comprendiendo prin
cipalmente un entorno suburbano y rural, seña
lada por el rezago en la dotaciÓn de servicios y la 
presión sobre los recursos naturales de esta zona. 

No obstante la importancia que revisten los 
pueblos rurales y la zona de asentamientos re
cientes, principalmente en el Ajusco Medio y 
Bajo, era costumbre no referirse a estas zonas 
cuando se hablaba de Tlalpan. 

Hoy en su Informe y lo que ha manifestado 
supera esta odiosa tradiciÓn, para encarar de 
lleno los problemas de estos tlalpenses que usted 
mismo define como menos agraciados. 

En su nombre le expreso por ello mi reconoci
miento como representante electo por el voto. 

Señor Delegado: 

Quisiera conocer la situaciÓn que guardan ahora 
Los Pueblos de Tlalpan, que como todos sabe
mos representan el origen mismo de esta Dele
gaciÓn y sin embargo han padecido secularmente 
una situación muy precaria. 

¿Cómo ha funcionado ahí el Programa de.Soli
daridad en estos Ocho Pueblos, y que acciones 
ha realizado usted para fortalecer el sentido de 
identidad de sus habitantes,' cómo participan 
dentro de su gobierno? 

También quisiera que nos comentara la respues
ta de esta población ante la ampliación de las dos 
principales vialidades de comunicaciÓn de estos 
Pueblos, como son la carretera federal de 
Cuernavaca y la carretera del Ajusco-Picacho, 
en el sentido econÓmico y de integración sOcial? 

Igualmente me parece muy sugerente la pro
puesta de' reforma jurídica que plantea para 
penalizar las violaciones en materia de uso del 
suelo y adecuar la nueva normatividad agraria a 
las condiciones específicas del Distrito Federal; 
sin embargo en tanto se avanza, como espero que 
esto ocurra, es importante desarrollar acciones 
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de capacitación y asesoría a fin de facilitar á los 
,compañeros campesinos de T1alpan la compren
sión y el manejo de la nueva ley. 

Señor Delegado, quisiera preguntarle .Sl en 
T1alpan se han realizado acciones eneste sentido 
y cuál ha sido la experiencia obtenida? 

Asimismo quisiera pedirle que nos púntalizara 
" sus propuestas para enfrentar el rezago en la ' 

infraestructura en el Ajusco Medio y Bajo, toda 
vez que, como usted aquí nos lo ha señalado,los 
recursos destinados hasta hoy son insuficientes, 
y en este caso se conjugan dos elementos de la 
mayor importancia que obligan a atender con 
urgencia este rezago, como son las condiciones 
de insalubridad en que viven los pobladores' de 
esta zona y la contaminación de los mantos 
friáticos que abastecen a esta gran ciudad. ¿De ' 
qué manera una mayor coordinación entre las 
dependencias del departamento del Disttito 
Federal podrían resolver este' problema que es 
fundamentalmente financiero y en este sentido 
qué alternativas de financiamiento se pueden 
plantear? 

Le pido que nos haga el favor de abundar sobre 
~ , ' 

las acciones que Comprende el programa de 
desarrollo, como ya lo ha hecho, de la Sierra del 
Ajusco y sus resultados pero en materia' de 
producción, productividad y su rentabilidad de 
las actividades agropecuarias ya que ello depen
de en mucho de la preservación de las tierras de 
vocación rural de T1alpan, mismas que tienen 
una importancia estratégica para la sobrevivencia 
de nuestra ciudad. 

Así también, para concluir, quisiera hacerle un 
reconocimiento porque si bien es cierto que esta 
Asamblea hace recomendaciones, y en la que 
participo, en la Comisión de Oesarrollo Rural; 
que preside la compañera María Valdéz, hici
mos una gira en su Delegación,lapelegación de 
T1alpan, y encontramos, en esta comisión plural, 
una Qfganización de los campesinos, donde eran 
atendidos por el gobierno; encontramos tam
bién que había cuidado de los bosques del Ajusco, 
sobre todo después de los fuertes vientos a 
finales del año, pasado. Encontramos en esta 
área, que había un planteamiento también del 
gobierno para que esta Asamblea asumiera su 
responsabilidad y de ahí nació, en la Comisión de 
Desarrollo Rural, un punto de acuerdo para el 

saneamiento y la reforestación deJos bosques de 
T1alpan, que posteriormente este punto de acuer
do creció en el consenso de esta Asamblea para 
que se llevara a toda la zona y1a sierra del 
Distrito Federal. En este sentido se ha avanzado; 
falta mucho por hacer,'pero tenemos-que reco
nocer, con seriedad y con principios, que se ha 
avanzado en el área de T1alpan. Señor Delegado, 
por sus respuestas, muc~a. gracias. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene la palabra el señor 
Delegado para dar respuesta a las preguntas del 
Representante Ernesto Aguilar Apis. 

ELC. DELEGADO.-Por años se nevó acabo una 
política económica de los poblados rurales, que 
se modificó al inicio de la presente administra
ción; por años se pensó que no' introduciendo 
servicios públicos ni equipamiento urbano iba a 
ser un elemento objetivo para impedir las ten
dencias migratorias hacia los poblados rurales. 
Esta política de no desarrollo rural que se llevó 
por años en la audad de México, efectivamente 
hundió, rezagos empezados, a los pobladores 
rurales y se modifica a la entrada del licenciado 
Camacho Solís. 

No es esa la causa que llevará ó no llevará a 
poblar tii tienen porqué tampoco los pobladores 
rurales que ya están ahí y tienen mayores arraigos 
en la Delegación por siglos y ya están ahí no 
tienen porqué servíctimas inocentes de políticas 
urbanas que finalmente no demuestran en los 
hechos su efectividad; por eso, se ha llevado a 
cabo, como lo reconocí yo aquí, sin la suficiencia 
requerida, pero se han llevado a cabo inversio
nes para fuejorar lá productividad en el campo, 
tanto por la Delegación como por COCODER y 
también se han llevado a cabo junto con'los 
pobladores, empedrados y ahora tenemos un 
programa de kioskos y plazas públicas que para 
un poblado rural es fundamental, ya que eso 
viene a refurzar la indentidad y la pertenencia a 
una tradición única que hay que preservar. 

Este programa de kioskos y plazas públicas ya se 
llevó a cabo en San Andrés y en San Pedro y este 
año se complementará en otros cinco poblados 
rurales. .. 

En particular a Parres, se le ha dado con el 
programa de solidaridad una oportunidad única 
para urbanizarse totalmente empedrados, ban-
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quetas ecológicas, agua ydrenaje, su plaza cívica, 
un centro de salud, un mercado de acuerdo a las 
.condiciones de la población de la zona, y algunas 
otras. características que se va a tomar como 
pueblo piloto y desarrollarlo íntegramente al 
100% con recursos del programa de Solidaridad. 

La ampliación de las dos carreteras que conlle
van principalmente a los poblados del Ajusco, lo 
han visto en términos económicos los pobladores 
del Ajusco, ya que de esta manera les permitirá 
ahorrar horas hombres y transitar con sus pro
ductos de una manera más f1ufda y más ágil. 

Reconocemos todavía un rezago importante en 
infraestructura y equipamiento en los poblados 
rurales; sin embargo, estamos terminando tres 
plantas de tratamiento de agua que ya van en un 
90%, que permitirán que las aguas de uso urbano 
puedan ser utilizadas pra los cultivos, para la 
zona de cultivos; igualmente, de las seis escuelas 
que se terminaron en 1992; cuatro de ellas están 
ubicadas en la zona rural. 

Vamos a continuar con el programa de Solidari
dad que cada vez tiene un mejor acogimiento por 
parte de los pobladores rurales y vamos a tratar 
de resarcir este rezago histórico que por décadas 
diferenció las zonas urbanas con los poblados 
rurales. Gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Reresentante 
Aguilar Apiz, ¿desea usted o algún otro miem
bro de su partido hacer uso de su derecho de 
réplica? 

EL C. REPRESENTANTE ERNESTO 
AGUILARAPIZ (Desde sucuruI) ... Sí, el Repre
sentante Carlos González Arriaga hará el uso de 
répliCa. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Carlos González Arriaga. 

EL C. REPRESENTÁNTE CARLOS 
GONZALEZARRIAGA (Desde sucuruI).-Com
pañera Presidenta García Palomares; ciudada
no Delegado Francisco Ríos Zertuche; compa
ñeras y comapañeros Representantes: 

Esta Asamblea tiene la función de ejercer con la 
cótica razonada y constructiva, la labor de con-

trapeso a la acción de gobierno en el Distrito 
Federal dentro del equilibrio de la división de 
poderes; aquf como en todo órgano moderno de 
representanción popular, debe vigilarse al Eje
cutivo en el cumplimiento de sus obligaciones, 
señalándose las fallas en que incurra; pero tam
bién, reconociendo los aciertos que obtenga. 

Así se fortalece la conveniencia democrática y 
así se ha propuesto en México desde que don. 
Belisario Domínguez expresó desde este Recin
to histórico: "vigilad de cerca todos los actos 
públicos de nuestros gobernantes; elogiarlos 
cuando hagan bien;criticarlos siempre que obren 
mal; ser imparciales en vuestras apreciaciones y 
decir siempre la verdad y sostenerla con vuestra 
firmeza entera y muy clara". 

En atención a esa pauta, señor Delegado, permi
tame exponer a continuación algunos 
señalamientos, requerimientos y reconocimien
tos. 

La Asamblea de Representantes, preocupada . 
por los problemas que más interesan a los habi
tantes de nuestra ciudad capital, realizó la pri
mera encuesta de problema prioritarios del Dis
trito Federal. En la Delegación di: TIalpan a su 
cargo se destacaron como los más urgentes la 
contaminación, que fue considerado como tal 
por el 30% de los entrevistados; el desempleo, 
por el 20%, y la educación por el 14. 

Señor Delegado: Aunque ha tratado el tema con 
algunas de las respuestas que ha dado a las 
preguntas que plantearon nuestros compañeros 
que me antecedieron, permitame insistir en al
gunos matices que consideramos importantes 
desde la óptica del ejercicio presupuestal. 

El presupuesto modificado que uste debió haber 
ejercido en 1992, incluídos los recursos del Pro
grama Nacional de Solidaridad, alcanzó un mon
to de 128 millones 997 mil nuevos pesos. De 
conformidad con la información.que nos remi
tió, se ejercieron 119 mil millones 939 mil nuevos 
pesos, lo que significa un ejercicio del 93%. 

Para 1993 el presupuesto asignado a la Delega
ción de TIalpan esde 123 millones 222mil nuevos 
pesos, que en relación al presupuesto autorizado 
de 1992 sólo representa un incremento del 7%. 
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Por su parte, el presupuesto per cápita para este 
año será de 553 nuevos pesos que en relación a 
1992 representa un increm~nto del 4%. 

Quisiéramos saber si esos recursos son suficien
tes para atender de mejor manera los problemas 
aquf planteados, los de contaminación, desem
pleo y educación que son los que más preocupan 
a los ciudadanos tlalpenses. 

Sin duda uno de los compromisos más relevantes 
del Presidente Carlos Salinas de Gortari, que se 
ha acreditado con hechos, es el dar seguridad 
jurfdica al patrimonio de las familias a través de 
la regularización de la tenencia de la tierra. 

En TIalpan, como en otras delegaciones, des
pués de muchos años de incertidumbre y de 
laboriosos trámites, se han obtenido importan
tes logros beneficiándose a cerca de 22 mil fami
lias. 

Participamos enJa gestión y asistimos a la entre
ga de 1445 escrlturasde losvecinos de los exejidos 
de Huipulco. Sin embargo, restan 855 por entre
gar y no se anota en las expropiaciones a efec
tuarse en 1993 que contempla el Informe que 
usted nos remitió. ¿Por qué no se programó la 
culminación de esta regularización? ¿Para cuán
do se estima terminar con el rezago señalado? 

Hemos sido testigos de CÓmo la participl1ción 
democrática de los habitantes de TIalp~n se 
expresa de forma cotidiana -en las decil!iones 
para gobernar a través de los cojnités 
delegacionales para la prevención de ados de 
corrupción de los servidores pÚblicos;! el de 
procuración de justicia, el de seguridad ¡iública, 
en los de Solidaridad, los correspondientes al 
mantenimiento de edificios escolares y el de 
salud, además del Consejo de Cultura Popular 
entre otros. 

¿Considera viable una mayor participación ciu
dadana en la formulación y vigilancia del presu
puesto asignado a la Delegación y en los progra
mas que tiene que desarrollar? 

Las unidades habitacionales son parte relevante 
del contextu de la Delegación. Su vida en armo
nía requiere de un gran esfuerzo de coliciliación 
y de recursos para su segoridad y mantenimien
to. 

Como parte de nuestra actividad de Representa
ción popular hemos sido gestores de las deman
das planteadas por las unidades habitacionales, 
ante ellas su administración ha dado respuesta 
con obras de reparación y mantenimiento, aten
diendo con prioridad a las de mayor densidad 
poblacional y que fueron construidas principal
mente por las diferentes instituciones de vivien
da -del Estado; algunas tienen más de 25 años 
funcionando y enfrenta serios problemas en las 
instalaciones para el suministro de agua y gas 
doméstico; cuáles son los últimos resultados y 
cuáles las acciones programadas para atender las 
necesidades de la unidades Narciso Mendoza, 
Villa Coapa, Fuentes Brotantes, San Pedro 
Mártir, del Fovissste, Sauzales, Cebadales y el 
Isam, entre otras? 

En esta oportunidad de réplica pennftaseme 
insistir en una demanda en la que he adquirido 
compromiso con nuestros amigos de la Unidad 
de AMSA que ya se retiraron, a quienes hemos 
acompañado en diversas ocasiones para solici
tarle a ustedysuscolaboradores se preserve para 
bien de la comunidad los espacios deportivos 
que han permitido que niños y jóvenes aprove
chen sus tiempos en el entretenimiento y prácti
ca deportivo, alejándose de la drogadicción o de 
la posibilidad de realizar actos delictivos. 

Le solicitamos a usted reitere el compromiso de 
preservar los campos deportivos, de colaborar 
para mejorar sus instalaciones, de apoyar y 
respetar la organización deportiva existente, de 
escuchar a todos los interesados en la conserva
ción de dichos campos deportivos yana permitir 
construcción alguna en cuanto no se realice la 
concertación indispensable para una acción que 
favorezca a la comunidad. 

Estaremos el domingo en los campos y espere
mos que el lunes en su oficina se logre una 
solución con la participación de las colonias 
presentes. 

Reiteramos nuestro compromiso de defender el 
derecho a la recreación y al deporte de los 
habitantes y vecinos de AMSA y de todo 
TIalpense. 

Señor Delegado, TIalpan es parte fundamental 
de nuestra ciudad, ahí se concentra bUena parte 
de nuestro patrimonio histórico, cultural y 
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ecológico. Siendo un lugar de tierra firme, como 
indica su significadoprehispánico no sólo es de 
recuerdos como añÓ'Caba Salvador Novo, sino 
espacio de' realidades contrastantes, entre los 
recúrsos naturales y el crecimiento urbano, la 
riqueza y la carencia,la tradición y la vida moder
na. Sus problemas y sus ventajas forman parte 
del acervo de la ciudad, así debe entenderse y 
atenderse. Por ello nos parece relevante que 
planes delegacionales como el reordenamiento 
urbano, sean concebidos y puestos en práctica 
considerando el contexto citadino y aún metro
politano en el que se desarrolla la Delegación de 
T1alpan. 

Licenciado Ríos Zertuche, a nombre de la frac
ción prusta de esta Asamblea me complace ma
nifestarle nuestro reconocimiento por la forma 
en que ha sabido incorporar la participación 
ciudadana en sU,acción del gobierno al frente de 
la Delegación de T1alpan y por la oportuna 
atención que ha dado a las gestiones de los 
miembros de esta Representanción popular. Por 
el contenido de su comparecencia; por las res
puestas que dio a nuestras interrogantesy reque
rimientos; por la volutad política de contraer los 
compromisos adquiridos el día de hoy con esta 
Soberanía. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Delegado en vir
tud de que dentro de la réplica del ciudada
no Representante hay algunos cuestiona
mientos nuevos, tiene usted el uso de la 
palabra. 

EL C. DELEGADO.- Haré, si me permiten, 
breve referencia a la encuesta que se levantó en 
la cual el principal problema de T1alpan fue la 
contaminación. Efectivamente como ustedes 
conocen paradójicamente la Delegación no con
tribuye con contaminación de orden industrial 
pero sin embargo debido al curso que tiene en la 
ciudad los vientos reinantes y dada la herradura 
material que de manera natural forman la sierra 
del Ajusco, hacen que las emisiones de partícu-' 
las, polvos, humos o gases a la atmósfera, se 
concentren en la zona de Coapa. 

Tenemos trabajando y funcionando el Comité 
para prevenir la contaminación, en el que están 
participando los pocos industriales que hay en la 
zona, pero también hemos estado amarrando 

convenios con las escuelas particulares, con el 
objeto de que vayan substituyendo la tradicional 
costumbre de llevar a los niños en carros particu
lares por el uso de transporte colectivo, más 
ahora con el aliento fiscal para este tipo de 
transporte. 

Se ha estado forestando y reforestando la zona 
urbana y ya podemos ver en estos cuatro años los 
árboles de buen tamaño, después de cuatro años, 
de tres años, se ve otra imagen urbana de la 
Delegación. 

En el desempleo, precisamente poreso necesita
mos crear nuevas fuentes de empleo en activida
des económicas y la educación está cambiando 
ahorita la pirámide de edad, la conformación de 
la misma en el Distrito Federal. De las casi tres 
escuelas primarias que hay por cada secundaria 
en T1alpan, vamos a necesitar invertir en estruc
tura de educación media para un demanda cre
ciente que se nos está presentando a partir de 
estas fechas. 

Hace falta una secundaria, no solamente en 
Coapa sino en otros lugares de la Delegación. 
Estamos trabajando con la Subsecretaría de 
Educación Pública correspondiente, con el obje
to de detectar con precisión cual es el universo a 
atender, y poder prever en los presupuestos de 
los años siguientes o poder prever la conversión 
de escuelas primarias a secudarias anticipada
mente. 

Respecto al presupuesto del 92, estamos nego
ciando los recursos del programa de Solidaridad, 
con el objeto de que podamos continuar con el 
mismo ritmo de absorción de programas sociales 
de 1992 en el presente año. 

Del ejercicio presupuestal, el cierre que se tiene 
en los anexos correspondiente al último de no
viembre, y tenemos la cifra al 31 de diciembre, 
que fue un ejercicio del gasto por la cantidad de 
$127'401 mil nuevos pesos, representando a la 
fecha 98.5. 

Los recursos virtualmente disponibles del 1.5 se 
aplicarán al pago de compromisos ya adquiridos, 
y que serán determinados en conciliación a la 
Dirección de Programación y Presupuesto del 
Departamento del Distrito Federal. 
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Uegamosen diciembre a agotar prácticamente 
la totalidad de los recursos presupuestarios asig
nados a la Delegación. 

Con respecto a las escrituras de Huipulco,.faltan 
efectivamente 800 escritura. Se está llevando a 
cabo actualmente, dentro del proceso de regula
rización, el levantamiento de la cartografía, es
perando entregar las nllsmasen el primertrimes
tre del presente año. 

Consideramos sano en todas las maneras y en 
todas las ocasiones, que haya una mayor vigilan
cia ciudadana del presupuesto asignado. Yo 
quiero decirles que por primera vez en la Dele
gación de TIalpan, en 1992 levantamos los presu
puestos a través de las manzanas, las colonias 
hacia arriba, las zonas de la Delegación, y parti
ciparon también las organizaciones sociales in
dependientes con sus requerimientos. 

Por primera vez estamos haciendo un presu
puesto no de gabinete, no de escritorio, sino que 
refleje cuáles son las prioridades que los vecinos, 
los colonos O los pobladores rurales sientan 
como las más importantes y fundamentales de su 
zona. 

Del problema de las unidades habitacionales, el 
año antepasado conformamos une unidad admi
nistrativa responsable de las unidades 
habitacionales; era importante esta reforma 
institucional, ya que en TIalpan tenemos 52 de 
diferentes tamaños. Se les ha estado atendiendo 
directamente a través de los representantes elec
tos por ellos mismos, los administradores, sobre 
todo en que hemos venido firmando con la 
Compañía de Luz convenios para prorratear el 
uso, el pago de la luz en las áreas comunes, eso 
es fundamental, ya que con la diferencia de los 
dos pagos, llegaba la Compañía de Luz y como 
dejaban de cubrirse por allos las áreas comunes, 
se hicieron rezagos que también fueron negocia
dos por la misma. 

En la Narciso Mendoza hemos tratado de estar 
atendiendo los problemas de gas yagua directa
mente con Iosveclnos en la zona, con el objeto de 
darle mayor presión. Hemos detectado fugas en 
número de 30 no visibles en toda la red de agua 
que se revisó y en relación al gas se inició a partir 
del año pasado un prograina para rehabilitar 
andadorescuyoobjetivoesdescubrlr las tuberias 

de gas para revisarlas; independientemente de la 
empresa Digamanex, hemos estado trabajando 
directamente por andadores y con el programa 
de solidaridad apoyando a la Narciso Mendoza. 

Tenemos también en la Narciso Mendoza y en 
toda la Delegación un programa que abrimos en 
1992 y se cerró en 1992 de cambiarle la cara a la 
Delegación y hacer una cara más amable para los 
discapacitados de la Delegación. 

Iniciamos a principios de 1992 un programa de 
rampas para discapacitados cubriendo toda la 
normatividad internacional en los lugares públi
cos de afluencia pública y logramos terminar el 
programa de 345 rampas para discapacitados en 
la Delegación. 

Finalmente el compromiso en AMSA, reiterarlo 
de que nose va a hacer ninguna construcción de 
ninguna manera, hasta que no se concerte con el 
último de los vecinos que estén en desacuerdo 
con el proyecto. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.- Esta presidencia agrade
ce a nombre propio y de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal, la presencia del 
sellor licenciado Francisco Ríos Zertuche, Dele
gado del Departamento de Distrito Federal en 
TIalpan; así como las respuestas que ha tenido a 
bien dar a las preguntas que le fueron formula
das. 

Para acompañar al ciudadano Delegado a reti
rarse del salón de sesiones cuando así lo desee, 
se designan en comisión a los sigUientes repre
sentantes: Rosa María Hernández, Carlos Emie 
Omalla Herrera, Alfonso Ramírez Cuéllar, 
Rogelio Zamora Barradas, Enrique Gutiérrez 
Cedillo y Oscar Mauro Ramírez Ayala. 

Se ruega a los sellores Asambleístas permanecer 
en sus lugarespara continuar con eldesaItogo del 
Orden del Día. 

En los términos del Artículo 74del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea, con
sulte a la Secretaria en votación económica si se 
autoriza a continuar los trabajos de esta sesión 
hasta agotar el Orden del Día. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia, se pregunta ala Asamblea si se 
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autoriza a continuar la sesión hasta agotar el 
Orden de Día. 

Losque esténporla afirmativa, favor de ponerse 
de pie. Gracias. Se autoriza a continuar la sesión, 
señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Continúe la Secretaría 
con el desahogo del Orden del Dla. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden del Día es la presentación para su discu
sión o aprobación en su caso, de la convocatoria 
para la celebración del Primer Foro de Consulta 
para el Análisis de la Situación de las Escuelas 
Particulares en el Distrito Federal. 

LA C. PRESIDENTA.- En los términos del Arti
culo 126 del Reglamento para el Gobierno Inte
rior de esta Asamblea y a fin de dar cumplimien
to al acuerdo tomado por este Pleno en la sesión 
del día 17 de diciembre de 1992, el Comité de 
Promoción y Participación Ciudadana presenta 
la Convocatoria para la celebración del Primer 
Foro de Consulta sobre el Análisis de la Situa
ción de las Escuelas Particulares en el Distrito 
Federal. 

Para dar lectura a la misma, tiene el uso de la 
palabra el Representante Rogelio Zamora 
Barradas. 

Comite de Promoción y Participación Ciudada
na. Enero 7, 1993. 

C. Represenfante Juana Garcia Palomares, Pre
sidenta de la Mesa Directiva, de la II Asamblea 
de Representantes del Distrito Federal, Presen
te. 

En cumplimiento de la disposición emitida por 
esta Honorable Mesa Directiva, el 17 de diciem
bre de 1992, contenida en oficio de la misma 
fecha y de conformidad a lo dispuesto por los 
Artículos 125 y 126 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de esta Asamblea, que, entre 
otras cosas, a la letra dice: 

"El Comité de Promoción y Participación Ciu
dadana, por instrucciones de la Presidencia de la 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral y de conformidad con las bases establecidas 
por la Comisión respectiva, preparará el proyec-

to de convocatoria y lo presentará al PleIlo o, en 
su caso, a la Comisión de Gobierno para su 
aprobación." 

El Comité de Promoción y Participación Ciuda
dana somete a la consideración de este Pleno, el 
siguiente proyecto de: 

Primer foro de consulta para el análisis de la 
situación de las escuel!,s particulares. 

La Comisión de Educación, Acción Cultura, 
Juventud, Derechos de la Mujer, Recreación, 
Espectáculos Públicos y Deportes, y el Comité 
de Promoción y Participación Ciudadana de la 11 
Asamblea de Representantes del Distrito Fede
ral, en ejercicio de las facultades que les confie
ren los Articulos 123 y 124 del Reglamento para 
el Gobierno Interior de la Asamblea de Repre
sentantes del Distrito Federal y 

Considerando 

1. Que se requiere recoger opiniones en tomo al 
marco normativo que sustenta la existencia y 
funcionamiento de las escuelas particulares. 

2. Que es necesario contar con un diagnóstico de 
la situación que guardan las instalaciones de las 
escuelas partieulares, así como de las caracterís
ticas del personal que operan dichas institucio
nes. 

3. Que se requiere darle cauce institucional a un 
conjunto de inconformidades por incremento de 
colegiaturas, carga fiscal, salarios, 

Convocan 

A padres de familia, maestros, alumnos y orga
nizaciones de escuelas particulares, directivos de 
las mismas, así como a ias autoridades educativas 
a que participen en la reaíización del Foro de 
Consulta para el Análisis de la Situación de las 
Escuelas Particulares con los siguientes 

Objetivos 

1. Contnbuir a mejorar el marco que regula la 
existencia de las escuelas particulares. 

2. Contribuir, mediante la adecuación de la 
norma, al equilibrio entre 1<>s costos para el 

.J 
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funcionamiento de los Servicios educativos par
ticulares en los aspectos fiscales, o de gasto 
corriente, y las colegiaturas y salarios. 

3. Configurar un plan de trabajo para el mejora
miento de las instalaciones flsicas de las escuelas 
particulares. 

El Foro se llevará a cabo el día 22 de enero de 
1993, en el horario de 10.00 a 19:00 horas, en el 
salón verde del recinto de la Asamblea de Repre
sentantesdel Distrito Federal, sito Donceles y 
Allende, Centro, bajo el siguiente. 

Temario 

a) Artículo 30. Constitucional, Ley Federal de 
Educación y Escuelas particulares. 

b) Análisis de Acuerdo que establece las bases 
mínimas de información para la comercialización 
de los servicios educativos que presentan los 
particulares (Diario Oficial del 10 de marzo de 
1992). 

e) Colegiaturas, carga fiscal y gasto de operación 
de las escuelas particulares. 

d) Proceso de autorización, incorporación y re
conocimiento de . las escuelas particulares a la 
SEP. 

e) Reconocimiento yvalidez de los certificados, 
diplomas y títulos expedidos por las escuelas 
particulares. 

f) Condiciones laborales y salarios de losmaes
tras de planteles educativos privados. 

g) Condiciones de la planta flsica de las escuelas 
particulares. 

h) Análisis comparativo de la calidad de la edu
cación. 

i) Normatividad, procedimientos de acreditación 
y medidas disciplinarias 

Bases 

1. El programa del Foro incluirá cuatro ponen
cias principales que serán dictadas por especia-

listas de la Secretaria de Educación Pública, la 
Universidad Nacional Antónoma de Méxicoy de 
la Procuraduría Federal del Consumidor. 

2 Los trabajos de organización por mesas de 
trabajo de acuerdo al Temario señalado en esta 
Convocatoria y conforme a los procedimientos 
que establezca la Comisión de Organización 
(Comisión de Educación.y Comité de Promo
ción y Participación Ciudadana). 

3. Los interesados en presentar ponencia en 
alguno de los temas señalados deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

-La extensión máxima de cada ponencia será de 
cuatro cuartillas a renglón cerrado. 

- Los trabajos se acompañarán de una cuartilla, 
eon el nombre del ponente y sus datos 
curriculares. 

- Deberá hacerse llegar dos ejemplares de la 
ponencia a las oficinas del Comité de Promoción 
y Participación Ciudadana, sito en Donceles 
esquina con Allende s/n, 20. piso, a más tardar el 
día 15 de enero de 1993. 

Les interesados en solicitar mayor información, 
lo podrán hacer a los teléfonos 512-82-96, 512-
88-84 (directos); 518-53-02 y 510-15-33'ext; 108 
y 518-21-60 exts. 156 y 158 ó acudir directamente 
a las instalaciones de la ARD.F. 

Todos los aspectos no contemplados en la pre
sente Convocatoria serán resueltos por la Comi
sión de Educación yel Comité de ProlllOGión y 
Participación Ciudadana. 

Atentamente 

México, D.F., a 7 de enero de 1993. 

Comisión de Educación, Representante Alfon
so Ramírez Cuéllar, Presidente; Representante 
Bernardo Quezada Salas, Vicepresidente; Re
presentante, Armando Jurado A1arid, Secreta
rio. Comite de Promoción y Participación Ciu
dadana, Representante, Jaime M. Del Río Na
varro, Presidente; Representante, Osear' M. 
Ramírez Ayala, Vicepresidente; Representan
te, Rogelio Zamora Barradas, Secretario. 
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Por lo antes expuesto este Comité solicita a la 
Presidencia de esta Mesa Directiva someta a 
consideración y, en su caso, a la aprobación del 
Pleno de la Asamblea de Representantes el 
proyecto de convocatoria de referencia, solici
tando reitere sus indicaciones a la Oficialía Mayor 
ya la Dirección General de Comunicación Social 
para que se sirvan prestar los ·apoyos necesarios 
a este Comité en la organización y logística del 
mencionado Foro de Consulta Pública. 

Atentamente 

El Comité de Promoción y Participación Ciuda
dana y firman El C. Representante Jaime M. del 
Río Navarro, Presidente, rúbrica; El C. Repre
sentante Oscar Mauro Ramfrez Ayala, Vicepre
sidente, rúbrica; El C. Representante Rogelio 
Zamora Barradas, Secretario, rúbrica; El C. 
Representante Adolfo Hores Rodríguez, Miem
bro, rúbrica; El C. Representante Carolina 
O'farriJ Tapia, Miembro, rúbrica; El C. Repre
sentante Patricia Garduño Morales, Miembro, 
rúbrica. 

LA C. PRESIDENTA.- De conformidad con lo 
establecido en el primer párrafo del Artículo 126 
del Reglamento para el Gobierno Interior de la 
Asamblea, está a consideración del Pleno la 
convocatoria presentada por el Comité de Pro
moción y Participación Ciudadana. 

No habiendo quien haga uso de la palabra, 
consulte la Secretaría en votación económica a la 
Asamblea si es de aprobarse la convocatoria que 
presenta el Comité de Promoció.n y Participa
l;ión Ciudadana para la celebración del Primer 
Foro de Consulta para el Análisis de la Situación 
de las Escuelas Particulares en el Distrito Federal. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación económica, se pregun
ta a la Asamblea si es de aprobarse la convocato
ria a que sebahecho referencia. 

Los que estén porque se apruebe, sírvanse mani
festarlo poniéndose de pie. 

Los que estén por la negativa, favor· de· ponerse 
de pie. Aprobada la convocatoria, señora Presi
denta. 

LA C. PRESIDENTA.- Con fundamento en los 
Artículos 125, 126 Y 127 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea, se instruye al 
Comité de Promoción y Participación Ciudada
na y a la Décima Cuarta Comisión para llevar a 
cabo, el próximo día 22 de enero del año en 
curso, el Primer Foro de Consulta para el Aná
lisis de la Situación de las Escuelas Particulares 
en el Distrito Federal. 

Se solicita a la Oficialía Mayor y a la Dirección 
General de Comunicación Social de esta Asam
blea, se sirvan prestar los apoyos necesarios al 
Comité de Promoción y Participación Ciudada
na para la organización y logística del referido 
foro de consulta pública. 

Esta Presidencia autoriza un receso de una hora 
para comer. 

(Receso a las 17:10 horas) 

(Continúa la Sesión a las 18:40 horas) 

LA C. PRESIDENTA.- Se reanuda la Sesión. 

Continúe la Secretaría con el desahogo del Or
den del Día. 

LA C. SECRETARIA.- El siguiente punto del 
Orden de Día, son los asuntos relacionados con 
la Octava Comisión de Fomento Económico y 
Protección al Empleo. 

LA C. PRESIDENTA.-Para rendir el Informe de 
los trabajos realizados por la Octava Comisión, 
tiene el uso de la palabra el Representante 
Clemente Sánchez Olvera. 

EL C. REPRESENTANTE CLEMENTE 
SANCHEZ OLVERA.- Con su permiso señora 
Presidenta. Señoras y señores Representantes: 

"En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 
67 para el Gobierno Interior de la Asamblea de 
Representantes del Distrito Federal, comparez
co ante esta Honorable Asamblea pa,rapresen
tar a nombre de los integrantes de la Octava 
Comisión de Fomento Económico y Protección 
al Empleo, Trabajo no Asalariado y Previsión 
Social, Turismo y Servicios de A1oja.miento, In-
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dustria, una síntesis del Informe de las Activida
des realizadas· durante el receso comprendido 
entre el 16 de julio al 15 de noviembre de 1992. 

El trabajo realizado por los Representantes que 
integran esta Comisión comprende las siguien
tes actividades: 

1. Reuniones de trabajo con funcionarios públi
cos 

Con el propósito de conocer las actividades que 
se llevan a cabo para proteger, conseIVar y res
taurar los espacios urbanos y. arquitectónicos 
que existen en el Centro Histórico, se invitó al 
licenciado Tulio Hemández Goméz, Vocal Eje
cutivo del Consejo del Centro Histórico para que 
informara sobre' los avances que al respecto ese 
organismo ha logrado. 

En este sentido se destaca la formación de un 
fideicomiso, creado específicamente para pro
mover la inversión de diferentes sectores de la 
sociedad para la realización de obras de mante
nimiento y revitalización de calles, edificios y 
monumentos asentados en este perímetro, que 
estratégicamente se le ha denominado "Echame 
una Manita", el cual hasta la fecha ha logrado 
que tanto instituciones públicas como privadas; 
vecinos y asociación civil colaboren en su restau
ración. 

Asimismo, se efectuaron reuniones con los sub
delegados encargados de las actividades turísti
cas y culturales, del Departamento del Distrito 
Federal con el objeto de conocer los programas 
y acciones de trabajo que en cada una de las 
demarcaciones se llevan a cabo para impulsar y 
promover el turismo hacia esta ciudad capi
tal. 

Los objetivos propuestos por esta Comisión, se 
. cubrieron satisfactoriamente, destacando los 
extraordinarios atractivos turisticos, riquezas 
históricas y artísticas ubicadas en cada una de las 
delegaciones. Asi como el de conocer los víncu
los de coordinación con otras instituciones dedi
cadas a la promoción turística. 

De la exposición de los funcionarios 
delegacionales, se concluye que la mayoría de 

estas demarcaciones se fumenta basicamente el 
turismo socia~ en coordinación muy estrecha 

. conSOCICULTUR, destacandoactividadespara 
niños, ancianos y trabajadores, como por ejem
plo. visitas guiadas interdelegacionales denomi
nadas "Conoce tu audad". 

Otra de las acciones que se apreciaron es la 
realización de campañas de promoción turística 
a través de folletería, carteles y guías turísti
cas. 

En cuanto a la inversión para el desarrollo turís
tico de la Ciudad de México resaltan concreta
mente las Delegaciones: Cuauhtémoc y 
Xochimilco. 

En la Delegación Cuauhtémoc se asientan el 
mayor. número y principales museos, cines, tea
tros, hoteles, oficinas de empresas aéreas, agen
cias de viajes y restaurantes, destacando la: zona 
rosa porsu variada Y rica gastronomía, comercio; 
hoteles y sitios de diversión, considerada ésta 
como uno de los lugares más visitados por el 
turismo extranjero. Y el Centro· Histórico por 
sus bellezas arquitectónicas. 

La Delegación Xochimilco es la única que traba
ja directamente con la Secretaría: de Turismo y 
Dirección General de Turismo del Departamen
to del Distrito Federal en lo que respecta al 
fomento e inversión para el desarrollo turístico 
de la región. 

Es importante señalar que por su gran atractivo 
turístico se creó ex profeso una subdirección de 
turismo; en esa Demarcación. 

TI. Gestoría 

Entre las gestiones re/llizadas por la Comisión 
ante diversas autoridades del gobierno de esta 
ciudad, destaca la atención prestada a ciudada
nos que acudieron a estacomisiónen la busqueda 
de una solución a sus problemas. 

En el Informe que se hizo llegar a la Presidencia 
de esta Asamblea, as! como a cada uno de los 
señores Representantes se incluye una relación 
de los asuntos que fueron atendidos por la Comi
sión durante el período de receso. 

• 
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m. Comunicación y Difusión 

Se participó en diferentes medios de comunica
ción a través de entrevistas con temas que guar
dan relación con las diferentes áreas inmersas en 
este órgano de trabajo. 

Los diarios en los que se participó fueron 
Excelsior, Diario de México, Tribuna, La Afi
ción, El Día, El Heraldo de México, El Valle, El 
Universal, Ovaciones y el Financiero, La Jorna
da y El Sol de México. 

En lo que respecta a T.V. se concedió una 
entrevista para el canal 13, programa noticias. 

• IV. Participación en eventos: 

Los integrantes de esta Comisión participamos 
en deferentes eventos que trataron temas de 
interés para el desarrollo de las actividades que 
se·tienen encomendadas, estos fueron los si
guientes: 

1. Presentación de la edición especial ... "Del 
Vino Guía Gastronómica de·la Ciudad de Méxi-
co". 

2. Seminario "El Proceso de Planeación, Progra
mación.y Evaluación". 

3. Presentación del "Plan de Medios de la Cam
paña de Promoción Turística de la Ciudad de 
Mexico 1992-1993. . 

V. Análisis y propuestas sobre fomento econó
mico. 

Dentro del Informe se contemplaron algunas 
propuestas para fomentar el empleo en la Ciu
dad de México, mismas que estan siendo anali
zadas cuidadosamente por los miembros inte
grantes, con el PfQpósito de elaborar un docu
mento final que considere las siguientes reco
mendaciones. 

- Promover la inversión en las ramas de comer
cio, finanzas, exportación y turismo. 

- Impulsar la micro, pequeóa y mediana industria. 

- Apoyar la capacitación y adiestramiento para 
los trabajadores. 

- Regularización y ordenamiento del Comercio 
en la vía pública con el propósito de incluirlo 
dentro de la economía formal. 

- Reforzarlos programas de control ambiental 
que permitan continuar operando a la industria 
manufacturera. 

- Reglamentar la situación laboral de los meno
res que trabajan. 

Finalmente queremos agradecer su atención y el 
interés que han mostrado los Representantes 
que integran este órgano de trabajo y de aquellos 
que no forman parte de este pero que participa
ron en las reuniones efectuadas. Muchas gracias . 

LA C. PRESIDENTA.- Para formular sus co
mentarios con relación a la síntesis del Informe 
al que se acaba de dar lectura y sobre el tema de 
la Octava Comisión, han solicitado hacer uso de 
la palabra los siguiente Representantes: 

Alfonso Ramírez Cuéllar, del Partido de la Re
volución Democrática; Eugenio Angel Lozano 
Garza, del Partido Acción Nacional; José Luis 
González Sánchez, del Partido Revolucionario 
Institucional. ¿Hay algún otro Representante 
que desee hacer uso de la palabra 1 El compañero 
Francisco Elizondo. 

. En consecuencia, tiene el uso de la palabra el 
compañero Alfonso Ramírez Cuéllar, del Parti
do de la Revolución Democrática. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO. 
RAMIREZ CUELLAR.- Compañeras y COmpa
ñeros Representantes: 

Más que discutir observaciones al Informe pre
sentado por la Octava Comisión, sí quisiéramos 
introducir una reflexión sobre la situación que 
guarda la economía del Distrito Federal, y esto 
se hace mucho más necesario no solamente. de 
frente a las conclusiones que el propio Presiden
te de la República emitió en su pasado informe 
de Gobierno, sino también a las absurdas estima
ciones que el Secretario de Hacienda hizo el día 
de ayer frente a maestros y alumnos del IT AM. 

No se puede decir que las críticas que la oposi
ción ha venido haciendo y diferentes sectores de 
la opinión pública han desarrollado en torno a la 
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política económica, no tienen fundamento, y 
tanto tienen fundamento porque no estamos 
criticando lo incorrecto en tal o .cual variable 
económica, sino lo que estamos criticando es en 
los hechos el fracaso de una política económica 
y la quiebra incluso de las metas y de los objetivos 
con los que se inició el actual sexenio. 

Para 1992, según el Plan Nacional de Desarrollo 
y para los próximos tres años, para los finales tres 
años del sexenio, la economía se planteaba que 
creciera entre el 4, 5 y 6% en el producto interno 
bruto con capacidad para generar los 800 mil 
empleos que se requieren anualmente en el país. 

Hoy han tenido que disminuir las.expectativas de 
crecimiento económico con consecuencias noci
vas en materia de empleo y en materia de bie
nestar social, porque hoy solamente esperan un 
crecimiento del 2.7% para 1993. Es decir, el 
crecimiento anunciado en la pn.yección econó
mica de parte del go.biemo va a tener que 
posponerse posiblement.e otro sexenio, si es que 
la política económica tiende a modificarse. 

Se prometían -salarios bien remunerados y lo 
contradictorio y lo curioso es de que el incremen
to sobre el cual protestó esta Mmblea de Re
presentantes, el incremento a los salarios míni
mos,en ningún momento logra restituir la ca
pacidad adquisitiva de los salarios. 

El 7% de incremento, prácticamente se vuelve 
una cosa de nada de frente a las proyecciones que 
tiene no solamente la inflación en término de las 
cifras oficiales, sino al incremento de los precios 
que se dieron a finales de 1992. 

Es decir, ni siquiera uno de los ejes y de los 
objetivos fundamentales de la política económi
ca que tenía que ver con abatida inflación lo 
pudieron lograr porque para 1992 se esperaba 
una inflación de cerca del 9.7% y los resultados 
son inflación de Cerca del 15%. 

Cómo pueden decir que hay un éxito en la 
política económica, cuando la inversión real ha 
disminuido y las expectativaS de tener una inver
sión incrementada en el 8% no se ha podido 
cumplir o cuando incluso la propia inversión 
estatal, la inversión pública ha disminuido en el 
2.4%; es decir, sobre las basesy de los propósitos, 
sobre los objetivos sobre los que se anunció la 

política económica del aaual gobierno, que iban 
a soluCionar una serie de problemas y de contra
dicciones en la sociedad mexicana, lo menos que 
se puede aceptar y lo menos que podemos con- . 
c1uir es de que en realidad lo que se impuso es un 
fracaso de una política neoliberal que se ve 
agudizado por el incremento creciente del défi
cit externo que será una de las wnsecuencias 
inmediatasy máspreocupltntes que pueden traer 
como resultado una próxima devaluación en 
nuestro país. 

Este es uno de los problemas fundamentales que 
tienen que ver en el Distrito Federal. Cómo es 
posible que la actual administración eche las 
campanas al vuelo por haber alcanzado y por 
haber obtenido un gran superávit en las finanzas 
públicas si esto ha sido uno -de los elementos 
fundamentales que han traído como consecuen
cia el estancamiento y el deterioro del crecimien
to económico. . 

Cómo es posible que el gobierno presuma de ese 
superávit cuando existen grandes carencias y el 
número de mexicanos que está incorporándose 
cada vez más a los niveles de pobreza extrema 
crece de manera cotidiana. 

El Caso del Distrito Federal es muy patético y se 
expresa . con mayor .c1aridad lo incorrecto y lo 
contradictorio de una política económica que . 
tiene como fundamento el privilegio de los inte
reses del gran capital y el desprecio de los inte
reses de las clases mayoritarias. 

y así como el gobierno de Camacho Solís no ha 
tenido en lo absoluto ningún éxito en el terreno 
político, tampoco lo· ha tenido en el terreno 
económico. Cuando el gobierno de Camacho 
Salís se hizo cargo de la administración del 
Distrito Federal, existía una tasa de desempleo 
abierto del 3.2% y al finalizar 1992 la tasa de 
desempleo abierto, generada por una política 
económica en la capital se había incrementado y 
había llegado casi al 4%; es decir, nos encontra
mos con una administración capitalina incapaz 
para generar una política de empleos suficientes 
y poder restablecer mínimamente los más ele
mentales niveles de bienestar de la población de 
la Ciudad de México. . 

Uegan a! extremo de reconocer que para poder 
sortear la demanda, dicen ellos de cerca de 100 

, 
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mil empleos que se requieren anualmente en la 
capital, 'se 'necesitan, según 'el licenciado 
Beristain, cerca de cuatro billones de pesos como 
incrementbal presupuesto capitalino. Son cua
tro billones de pesos que no se encuentran abso
lutamente en ningún lado ni están a disposición 
pará poder resolver una serie de demandas que 
tieneJa propia planta productiva y el desarrollo 
económico de la Ciudad de México. Es decir, el 
Gobierno de la Capital no solamente carece de 
una política de empleo, sino que se resiste a 
poner los' instrumentos financieros para poder 
sortear la demanda y poder solucionar de una 
manera adecuada la situación tan patética que 
est~mos viviendo "en este rubro. 

y hay otro problema. ,El 30.6% de los 
desempleados ha, sido por cese de trabajo. Es 
decir, fueron expulsados a través del cierre, de la 
liquidación de determinadas empresas como 
parte del proceso de desindustrialización que 
estamos viviendo en la capital. El 17.3% de los 
desempleados que existen en la Ciudad de Méxi
co hasido porque se les ha terminado el contrato. 
Es decir, también por una modificación estructu
ral de la planta productiva en la Ciudad de 
México, a partir de este proceso de,desindus, 
trialización. Y el 25.6% de los desempleados ha 
sido por insatisfacción, se han retirado por insa
tisfacción de los puestos laborales que se ,en
cuentran actualmente, que tienen quevercon las 
percepciones económicas, esto es, con los bajos 
salarios. 

Nos encontramos entonces que la generación 
fundamental de los desempleados en la Ciudad 
de México tiene que ver con el cierre y' la 
desindustrializacióny el deterioro de la planta 
productiva de la capital. Este es el principal 
problema que estamos viviendo. Se está acaban
do, se está agotando la vieja estructura produc
tiva de la capital y no ha sido el gobierno capaz 
de substituida por otra. Es decir, peligra este 
prooeso de transición de la base productiva de la 
Ciudad de México, y estamos en peligro de 
entrar a un círculo vicioso, donde el elemento 
central Será menor producción, mayor costo de 
los servicios, deterioJ:O de la infraestructura ur
bana;,mayor desempleo y mayores conflictos 
sociales. y éste es el peligro sobre el cual noso
tros queremos alertar a todos ustedes. 

, y tan ha perdido base productiva la Ciudad: de 
México, que en 1980 la población económica' 
mente activa era de tres millones 313 mil traba
jadores, y en 1990 nos encontramos sólo con dos 
millones setecientosmiltrabajadores;,Es decir, , 
hay una disminución de la población económica
mente activa en la Ciudad de México, Y es una 
disminución que también se corresponde con la 
participación deIDistrito Federal en el producto 
interno bruto. Es una disminución, 'porque en 
1970 la participación del Distrito Federal en el 
producto interno bruto era de 27.9% y en 1990 
fue solamente del 27;2%. 

y esto es algo que no puede esconderse, como 
una simplificación del fracaso de toda una ges
tióneconómica que el gobierno de Camacho 
Solís ha provocado en la'capital..¿Cuáles enton: 
ces el éxito de la adminIstración actual de la 
Ciudad de México? Si hemos discutido elaspec
to político y encontramos grandes deficiencias. , 
Hemos discutido el aspecto ecológico y encon
tramos grandes deficiencias. Ahora que estamos 
discutiendo el problema del empleo, el problema 
de la estructura económica, encontramos pro- , 
blemas sumamente agudos. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE' 
SCHIAFF1NO ISUNZA (Desde su curul).- Se
ñoraPresidenta, ¿aceptaría el orador una pre
gunta? 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Acepta el compañero 
orador una pregunta del Representante 
Schiaffino? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMlREZ CUELLAR.- Si quiere al final, sí. O 
bueno, de una vez, si. 

LAC. PRESIDENTA.-Sí laacepta, señor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFlNO ISUNZA (Desde su curuI).- Es 
muy sencilla. No creo que cueste mucho trabajo; 

Cuando usted habla de que "hemos encontrado 
problemas", "hemos encontrado que no funcio" . 
na", a quién se refiere, cuando dice "hemos 
encontrado"T¿A su partido? 

.i 
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EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMlREZ CUELLAR.- Pues sí, porque desgra
ciadamente, desde el PRI, desde el gobierno, 
nunca han'queridover la crudeza de estas cifras, 
que están marcando un problema agudo en la 
Ciudad de México, como es la incapacidad para' 
generar empleos en tres años, y la incapacidad 
para elaborar una política que incremente la' 
productividad y las posibilidades de que los 
capitalinos tengan un acceso mayor a los niveles 
mínimos de bienestar. Porque hay otro proble
ma y es el que se refiere a la concentración del 
ingreso. El 2% de la población en la Ciudad de 
México, recibe percepciones anuales de cerca de 
trescientos millones de pesos, mientras que el 
75% de la población tiene percepciones de me
nos de 40 millones de pesos anuales. 

Encontramos también que el 19.3% de la pobla
ción económicamente activa tiene ingresos me
nores a un salario mínimo y el 49.5% entre un 
salario mínimo y dos; es decir, hay una concen
tración del ingreso totalmente peligrosa, por 
decirlo menos; porque la ,política económica ha 
sido fincada con el propósito no de financiar ni 
de estimular ni de desarrollar una mejor distri· 
bución delingreso nacional y por lo tanto, abatir 
los altos niveles de pobreza y de miseria en las 
cuales se encuentra sumida la mayor parte de la 
población capitalina. 

Este era uno de los objetivos principales de la 
administración de Salinas' de Gortari, abatir el 
rezago social y abatir la gran concentración del 
ingreso, tratar de establecer una distribución 
más equitativa de la riqueza y las cifras que 
estamos dando, todas ellas oficiales, incluso con 
todas las reservas que esas cifras oficiales pue
den tener nos indican un grado alarmante de 
empobrecimiento de la mayoría de la población 
capitalina y un grado alarmante también de 
enriquecimiento de un sector minoritario de la 
Ciudad de México. 

Cómo hablar entonces de que las cosas marchan 
bien en la Ciudad de, México en términos de 
empleo, de ingresos y de salarios. Y no podemos 
hablar ni estar conformes porque la mayor cán
tidad de desempleados de la Ciudad de México 
son precisamente \os jóvenes" una población que 
va de los 24, 2S años de edad, es donde se carga 
con mayor fuerza el desempleo, pero también en 

el otro extremo enco,ntramOs con que, los despi
dos, el grueso de los despidos se da en fa pobla
ción que tiene arriba de 50, 60 añossinposibili
dades ya de poder encontrar nuevas posibilida. 
des de incorporarse al trabajo; es decir, por un 
lado encontramos que los despidos se dan ell un 
segmento de la población que se encuentra total
mente inerme para poder incorporarse al merca
do laboral y por otro lado nos encontramos con ' 
que el desempleo principal se da en la población 
fundamentalmente joven. ¿Cuál:esel futuro que 
le espera a esta ciudad con esta política económi
ca?, no puede existir ningún futuro, cuando 
incluso los propios trabajadores se encuentran 
bajo la ofensiva de una política laboral totalmen
te anticonstitucional, donde el eje fundamental 
ha sido el debilitamiento no solamente de la 
organización sindical, sino el debilitamiento de 
los propios contratos colectivos y en este marco 
de reconversión industrial se ha dado una ofen
siva sin precedentes en contra de una serie de 
prestaciones, una serie de prestaciones sociales 
que anteriormente habían servido de soporte 
para sortear una serie de dificultades económi
cas pero que hoy se han convertido en verdadera 
ofensiva para tratar de empobrecer más a los 
trabajadoresy apuntalar más el crecimiento deo la 
iniciativa privada, sobre todo la del gran capital. 

Según las mismas estadisticas, en las 16 zodlIs 
urbanas del país, eI41.5% de lapobl¡lción ",CODÓ

micamente activa se encuentra sin ninguna pres
tación social, y esto para quien 10 quiera'ver, para 
quien quiera reflexionar lo mínimQ, lo más ele
mental desde el punto de vista de cualquier 
ciudadano, debería ser, levantar una enérgica 
protesta contra la política económica que está 
desarrollando el licenciado Manuel Camacho 
Solís. 

Anteric¡rmente, la Ciudad de México no tenía 
necesidad o el Gobierno de la Ciudad de México 
no tenia necesidad de tener un programa de 
fomento económico. ¿Cuáles ,son las alternati
vas visibles, reales, objetivas que ,hoy nos están 
planteando las autoridades capitalinas para sor
tear esta situación marcada por un creciente 
desempleo? solamente hay dos grandes alterna-

, tivas que tienen propuestas hasta ahora: el Par
que Industrial de Iztapalapa que fendrá uria 
capacidad para generar 14 mil empleos que no se ' 
sabe cuándo va a terminar, que su terminación 

'. 
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está indefinida y el proyecto comercial de Santa 
Fé, con capacidad para generar 60 mil empleos, 
pero que será concluído en un período de diez 
años. 

Más allá de eso y de las pequeñas obras, de los 
pequeños proyectos, no existe en' lo absoluto 
ninguna política ni está a la vista ninguna política 
para decir, los desempleados van a entrar a 
trabajar ahí o van a poder acomodarse acá, y esto 
definitivamente es grave. ¿y es grave por qué? 

En primer lugar lo queremos criticar, a pesar de 
que se han hecho los esfuerzos, una de las cosas 
que ha caracterizado a la Ciudad de México y 
particularmente al conjunto de sus gobiernos, ha 
sido la incapacidad para generar y desarrollar un 
programa de fomento económico. 

Pudiéramos decir que la Ciudad de México siem
pre creció de manera espontánea por inercia de 
una dinámica nacional y por influencia de una 
política económica que se aplicaba a nivel fede
ral. 

La Ciudad de México nunca tuvo necesidad de 
tener un programa de fomento económico pro
pio que le fuera daMo un perfil económico 
particular, que fuera viendo y desarrollando 
OODl:fetamente la satisfacción de sus necesida
des específicas; se concentraron aquí los pode
res, las oficinas, el grueso de la población y había 
un traslado natural de las industrias para acá. 

Es decir, nunca hubo preocupación de los go
biernos capitalinos por tener un programa de 
fomento económico propio. 

Hoy, yo quiero reconocer que se ha empezado el 
debate para ver qué programa de fomento eco
nÓ,mico propio se puede desarrollar en la Ciudad 
de México. Y esto debería ser uno de los puntos 
fundamentales de debate de esta Asamblea de 
Representantes, porque no estamos discutiendo 
cualquier cosa, estamos discutiendo el futuro 
económico de la Ciudad de México que tiene ver 
con los problemas de ecología, con los problemas 
de seguridad social y con otro tipo de problemas. 

Hoy han dibujado con cierta precisión y bajo la 
idea de que la Ciudad de México tiene que ser el 
centro internacional de los servicios y las finan
zas, bajo esa idea han dibujado el esquema de 

desarrollo económico, el esquema de fomento· 
económico para el Distrito Federal. 

¿Cuáles son las perspectivas y en qué descansa 
nuestra manera de ver este programa de fomen
to económico y qué eslo que vislumbramos en el 
futuro inmediato de, este programa de fomento 
económico? 

Definitivamente vemos un panorama sombrío y 
lo vemos por dos cosas: por una situación econó
mica nacional e internacional y en segundo lugar. 
por la debilidad política de este gobierno. Es 
decir, la ausencia de un programa de fomento 
económico en la Ciudad de México no solamen
te se daba a partir de una dinámica de carácter 
nacional, sino porque la Ciudad de México tiene 
un gobierno incapaz para disputar subsidios, 
incapaz para definir políticas industriales, inca
paz para evitar que plantas o empresas salgan de 
aquí o para decir cuáles son las que salen y 
cuándo salen; es una debilidad política estructu
ral surgida precisamente ·de ese carácter 
impositivo que tiene la Regencia y de esa subor
dinación no solamente al Presidente de la Repú
blica, sino a cualquier secretario de estado. Por
que la descentralización económica se hace sin ' 
tomar en cuenta al Gobierno de la Ciudad. 

La definición y el destino de determinadas inver
siones se hacen sin tomar en cuenta al Gobierno 
de la Ciudad, se suspenden créditos y subsidios 
cuando se quiere y cuando se le ocurre al Secre
tario de Hacienda, y no tiene por qué tomar ,en 
cuenta al Gobierno de la Capital; es decir, éste es 
el otro problema fundamental que tenemos que 
resolver y que tenemos que debatir al momento 
de discutir la Reforma Política. 

Solamente habrá un programa de fomento ecoC 

nómico en la ciudad cuando éste sea un gobierno 
fuerte, con capacidad de disputar;de exigír sub
sidios, con capacidad de exigir inversiones y con 
capacidad de defender a los contribuyentes tam
bién. 

¿En qué consiste el programa de fomento econó
mico que actualmente está en marcha y cuáles ' 
son las perspectivas? 

Haconsistido, entre otras cosas, en el desarrollo de 
un exagerado programa, de un exagerado progra
ma de inversiones en el terreno inmobiliario. 
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y a los Delegados los hemos escuchado aquí, al 
anterior Delegado lo escuchamos con vehemen
cia exponer la defensa de este programa de 
desarrollo inmobiliario, que efectivamente es 
necesario que lIaya. un programa de fomento 
inmobiliario en la Ciudad de México, que se 
traten de perfeccionar y desarrollar aún más los 
bienes y servicios, los servicios y el comercio en 
la Ciudad de México. . 

Pero ha sido talla insistencia y la imparcialidad 
del programa económico del Gobierno de la 
Capital que hoy nos encontramos ante la 
sobresaturación, ante la saturación de este ren
glón de la econoinÍa, ante la sobresaturación del 
mercado de oficinas, incluso de centros comer
ciales; se haronstruido más de lo que se requiere. 
Es decir, que en los próximos dos o tres años las 
perspectivas de la inversión inmobiliaria y por lo 
tanto de la generación de empleos se verán 
debilitados no solamente por la sobresaturación 
que existe ya en la Ciudad de México de este 
mercado, sino por la presencia de una crisis 
internacional de los bienes y raíces. 

No se le ocurre otra cosa a Camacho más que 
tomar la actitud y la conducta del vendedor de 
suelo para desarrollar este tipo de inversiones, y 
estas son las consecuencias que hemos encontra
do, esta perspectiva sombría del principal pro
yecto de regeneración económica, porque en eso 
consiste todo lo del Centro Histórico a pesar de 
que les dan subsidios. del 100% en el impuesto 
predial, en la adquisición de inmuebles, en las 
licencias de construcción, en los derechos de 
inscripción al Registro Público de la Propiedad, 
a pesar de todo eso, la regeneración del Centro 
Histórico no solamente se está dando a pasos 
limitados, sino se está dando de una manera 
imparcial porque no toma en cuenta el otro 
aspecto importante que es el problema de la 
vivienda. 

No quisiera leer, quizá en una siguiente inter
vención leería la cantidad de empresas que en 
1992, 91-92 han cerrado y la cantidad de 
desempleados que se han despedido; pero lo que 
sí queremos resaltar es que si se apostó funda
mentalmente a la inversión inmobiliaria, nos 
estamos encontrando con la sobresaturación y el 
debilitamiento producto de la crisis internacio
nal que ha ido acompañado como fenómeno de 
la Ciudad de México con este proceso de 

desindustriaIización y con este procesade¡ mayor 
d~pido de trabajadores. En esto descansa hoy la 
política económica del gobierno, en esto descan
sa y, desde nuestro punto de vista, es ~tua
ción que tiene que revisarse de inmediato, es una' 
situación que tiene que revisarse cuanto antes si 
no se quiere pasar a un colapso mucho mayor. . 

Finalmente quisiéramos -señalar lo siguiente: 
¿La Ciudad de México tiene posibilidades de 
desarrollar una actitud de competitividad frente, 
a lo que se observa en el Tratado de Ubre 
Comercio? Es decir" ¿¡iene la competitividad 
necesaria y la calidad de su mano de ob", es lo 
suficientemente buena para competir en el mar
co del Tratado de Ubre Comercio? Yo creo que 
no. Pongo en duda esto, sobre todo porque existe 
un gran vacío a pesar de que en julio de 1991 se 
puso en marcha un ambicioso programa de capa
citación de Jos trabajadores de la. Ciudad de 
México los resultados hasta ahora son sumamen
te irrisorios, ni siquiera una cuarta parte de la 
población económicamente activa ha sido posi
ble darle alguna migaja de capacitación produc
tiva, y es el otro renglón, otro renglón que viene 
a unirse a la situación que guarda la pequeña y 
mediana industria que por mucha asesoría que le 
quieran dar ahora para póder resolver y desarro
llar una serie de trámites, lo cierto es que su 
problema' no es de trámites, su problema es de 
encarecimiento del crédito y de falta de liquidez, 
de imposibilidades para contratar nuevos crédi
tos y de falta de liquidez, para poder funcionar y 
para poder sortear los problemas económicós 
que cada día son mucho más agudos. Y por eso 
las cifras de la micro y la pequeña y mediana 
industria son realmente aterradoras; de cada 100 
empresas de este tamaño, 75% se encuentran en 
quiebra y se encuentran en dificultades econó
micas. 

Es decir, compañeras y. compaiieros 
Asambleístas, quisiéramos llamarlos' a la re
flexión, quisiéramos invitarlos para que juntosle . 
dijéramos a Camacho Solís que tiene que modi
ficar de fondo la po)(tica económica que ha' 
venido desarrollando desde hace tres años en la 
Ciudad de México. 

. ' 

Finalmen te, quisiéramos proponer un Punto de 
Acuerdo y quisiéramos proponer un Punto de 
Acuerdo para que esta Asamblea sea consecuen
te con una resolución que tomó el afio pasado y 
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que es una de las resoluciones más trascendenta
les que tienen que ver ron la· vida política y 
económica del Distrito Federal y nos estamos 
refirllndo obviamente a esa resoluCión de des
contento, de "inconformidad por el porcentaje 

. como se deCidió el incremento a los salarios 
minimos. 

El siguiente es el Punto de Acuerdo: con funda
mento en el Artículo 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior de la Asamblea de Represen
tantes del Distrito Federal y considerando que el 
aumento de un 7.5% aprobado por la Comisión 
Nacional de Salarios Mínimos, no restituye el 
poder adquisitivo a los trabajadores y al contra
rio los deteriora considerablemente por las polí
ticas'de contención salarial y que el fallo del Jue~ 
Segundo del Distrito en Materia Laboral es 
inconstituCional, pues se aparta de lo dispuesto 
en la fracción sexta del Artículo 123 de la Cons
titución que establece: los salarios minimos de
berán ser suficientes para satisfacer las necesida
des normales de un jefe de familia en el orden 
material, social y cultural y para proveer a la. 
educación obligatoria de sus hijos, proponemos 
el siguiente PUnto de Acuerdo. 

Unico.- La 11 Asamblea de Representantes del 
Distrito Federal censura los criterios que moti
varon al Juez del Segundo Distrito en Materia 
.Laboral para ·rechazar la demanda de amparo 
interpuesta por la Confederación de Trabajado
res de México en contra del aumento salarial. 
Firman. Alfonso Ramirez Cuéllar, Adela Salazar, 
Javier Hidalgo Ponce. Muchas graciascompañe
ros. 

LA C. PRESIDENTA.- Señor Representante, 
con fundamento en ¿qué artículo lo está presen
tando? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- El 90. 

LA C. PRESIDENTA.- De conformidad con lo 
que establece el Artículo 90 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de la Asamblea y con 
. el fin de determinar si este asunto debe de 
considerarse de urgente y obvia resolución, se 
abre el registro de oradores. Oradores en contra. 
Oradores en pro. 

Se han inscrito en contra el Representante Jorge 
Schiaffino; a favor la compañera Adela Salazar, 
¿hay algún otro orador en contra? 

Tiene el uso de la palabra el Representante 
Jorge Schiaffino. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA.- Con su permiso seño
ra Presidenta. Compañeras y compañeros: 

He solicitado hacer el uso de la palabra en contra 
no únicamente de considerar que es de urgente 
y obvia resolución, sino del Punto de Acuerdo. 

Es evidente que esta Tribuna es utilizada por 
todos los Representantes para exponer los pun
tos de vista muy particulares, a veces de acuerdo 
con su ideología, con su forma de pensar o como 
piensan cada uno, que los problemas se pueden 
resolver. Pero con la mayor frecuencia, hemos 
visto que esta Tribuna es utilizada de manera 
demagógica; es muy sencillo hablar de los gr«n
des problemas sociales por los que atraviesa el 
país, nuestra ciudad y el mundo y es muy sencillo 
aquí resaltarlos y decir que cómo es posible qué 
se hayan perdido prestaciones sociales; no se 
hace una reflexión de cuáles son las prestaciones 
sociales; yo no entiendo .cuáles sean las presta
cioneS sociales que se han perdido, que se ha 
perdido el poder adquisitivo de los trabajadores, 
es cierto, no tienen que venir aquí a gritarlo a la 
Tribuna como redentores de que ellos son los 
que van a rehacer el poder adquisitivo de los 
trabajadores. 

¿Qué atravesamos por problemas económicos. 
qué estamos saliendo de una crisis económica 
por la cual atraviesa el mundo y que México no 
escapa a ella? 

Es evidente y es cierto, pero porque aquí, cua.ndo 
no se tiene sindicalmente ·una organización en 
alguna confederación, se dice que se han perdido 
prestaciones para los trabajadores. Difícilmente 
sabrían cómo se conforma un contrato colectivo 
de trabajo . 

Esto lo explico y lo digo por el comentario de mi 
compañero Representante Javier Hidalgo, cuan
dome dice que cómo un dirigente de trabajado-
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res se va a subir a ·hablar en nuestro Punto de 
Acuerdo. 

Es que no es el Punto de Acuerdo en lo que 
pudiésemos estar en contra en razón de que se ha 
perdido el poder adquisitivo y que es poco el 
incremento que se dio; es que cuando se tiene la 
responsabilidad de ser verdadero dirigente se 
tiene que hablar con congruencia, no con dema
gogia, no pedir que se hagan aumentos atmosfé
ricos ... 

EL C_ REPRESENTANTE JAVIERARIEL ID
DALGO PONCE (Desde su curuI)_- Señora Pre
sidenta, ¿me permite eloradorunainterpelación? 

LA C_ PRESIDENTA.-Compañero Jorge 
Schiaffmo, ¿acepta una interpelación? 

EL C_ REPRESENTANTE JORGE 
SCH1AFFINO ISUNZA.- Al final de mi inter
vención. 

LA C. PRESIDENTA.- No la acepta, compañero 
Representante. 

EL C_ REPRESENTANTE JORGE 
SCHIAFFINO ISUNZA.- No pedir que se ven
gan a dar aquí aumentos estratosféricos cuando 
a pesar de que se conozca no se quiere estar 
consciente de la situación económica por la. que 
atraviesa un país o una empresa. 

Eso es lo que no es válido, utilizar de manera 
demagógica una Tribuna. 

No estamos de acuerdo en que este Punto de 
Acuerdo se considere de urgente y obvia resolu
ción y ni siquiera en que este Punto de Acuerdo 
se pase a comisiones. 

Podríamos agradecerle al compañero del PRO 
su preocupación por los trabajadores que repre
senta una de las más sólidas organizaciones de 
este país. No la necesitamos. Esa organización 
tiene elementos, abogados, dirección jurídica y 
está haciendo todo lo posible porque su deman
da y su amparo funcione y fructifique. 

No somos la Asamblea los que vamos a calificar 
la resolución de un juez por just3<O injusta que 
ésta sea. 

Le agradecemos su buena intención, per<l' no la 
necesitamos. Las organizaciones obreras de este 
país tienen los elementos jurídicos necesarios 
para poder interponer sus demandas, sus quejas 
o poder querer y pedir sus recomendaciones o 
poder demandar las injusticias de los jueces 
cuando así lo conside(an. . 

No es esta Asamblea, compañeras y compañe
ros, la institución que va a rectificar el laudo o la 
sentencia ola resolución de un juez. Tenemos 
mucho en esta Asamblea qué hacer por el Distri
to Federal; para eso fuimos constituidos. Ora-

. cias. 

LAC. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Javier Hidalgo, en pro .. 

ELC_REPRESENTANTEJAVIERARIELID
DALGOPONCE_-SinoesestaAsamblealaque 
puede reconocer una buena iniciativa de unos 
supuestos dirigentes sindicales, ¿entonces quién 
es? ·porque Farell parece que no se le reconoce 
y creo que Salinas tampoco; creo que les dijeron· 
que no representan siquiera el 50 más 1 % el día 
de hoy en los periódicos, y también lo dijo eljuez, 
yeso realmente indigna; indigna; si fuera repre
sentante de los trabajadores, me indignaría de 
verdad que alguien me desconociera; 

Aquí no estamos hablando con representantes 
de los trabajadores; estamos hablando con re
presentantes de los ciudadanos que incluyen a 
los trabajadores; estamos hablando con quienes 
dieron su palabra y su voto para que se aumen
tara el salario mínimo. 

Yo solamente quisiera dar lectura al acta del día 
8 de diciembre de 1992 que presidía nuestro 
compañero Jaime Larrazábal, donde a propues
ta de un cetemista compañero nuestro, Rubelio 
Esqueda Nava, del Partido Revolucionario 
Institucional, hizo el siguiente Punto de Acuer
do, y lo planteó de urgente y obvia resolución: 

"La TI Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal se suma al rechazo generalizado que ha 
habido al aumento del 7.05% al salario mínimo 
por considerarlo insuficiente e injusto -repito, 
insuficiente e injusto- para los trabajadores de 
México, y recomendamos se reconsidere un au
mento adicional a los salarios." 



68 ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D.F. NUM. 16 7 ENERO 1993 

"Al mismo tiempo exigimos que se incrementen 
los esfuerzos para una estricta vigilancia de .:los 
precios". 

"Por último expresamos nuestra solidaridad con 
la lucha justa que hoy día están llevando a cabo 
los pensionados; ello también merece un aumen
to mayor que les permita vivir con dignidad". 
Dése a conocer a la opinión pública". 

"El Representante Esqueda Nava da respuesta 
a una pregunta". 

"En los términos del Artículo 90 del Reglamento 
para el Gobierno Interior de esta Asamblea,. la 
Presidencia somete a discusión dé la misma si el 
asunto se considera de urgente y obvia resolu
Ción. No habiendo oradores en contra se hace la 
votación por 43 votos a favor, O en contra y O 
abstenciones", en reclamo de que se aumente el 
salario mínimo. 

Nosotros no venimos aquí a ayudar a la dirigencia 
de la CTM, si tiene valor la dirigencia de la CTM 
y si aquí hay Representantes que pertenooen a la 
CTM, mucho tendóan el valor de en su calidad 
de Asambleístas, defender lo que su líder Fidel 
Velázquez hizo en ese amparo. Ese amparo de 
poder aumentar esos salarios mínimos. 

Realmente no podemos aceptar que aquí se 
venga a deCir lo contrario, no podemos aceptar 
que se venga a decir lo contrario de sus propias 
palabras. ¿Cómo poder reconocer en ese 7.05%, 
comparado con el 12% de la inflación, un avance 
económico?; ¿cómo poder reconocer en eso a 
que los trabajadores puedan sustentar, salir de la 
crisis, un avance económico?; ¿cómo podemos 
decirle a alguien que con 14 pesos?, aquí a ver 
quién puede estar con 14.27 pesos, sobrevivir 
diariamente; cómo poder venir a decir que no 
estamos en contra de lo que dice el juez, de que 
la CTM no representa .al 50 más 1 % Y por eso 
denega el amparo. Yo digo si yo fuera cetemista 
lo defendeóa de verdad, pero aunque yo no sea 
cetemista, yo usando la razón,común cómo pue
de un cetemista dejar pasar esta oportunidad 
como miembro de la Asamblea de Representan
tes, de defender a su dirigente y más que nada, 
defender a los agremiados que supuestamente 
representa. 

LA C. PRESIDENTA.- Consulte la Secretaóa en 
votación económica si este asunto se cbnsidera 
de urgente y obvia resolución. 

LA C. SECRETARIA.- Por instrucciones de la 
Presidencia y en votación econ§mica se consulta 
a la Asamblea si este asunto se considera de 
urgente y obvia resolución. Los que estén por la 
afirmativa favor de ponerse de pie. Losque estén 
por la negativa favor de ponerse de pie. No se 
considera de urgente y obvia resolución. 

LA C. PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Domingo Suárez Nimo del 
Partido del Frente Cardenista de RecOnstruc
ción Nacional. 

ELC.REPRESENTANTEDOMIN(jOSUAREZ 
NIMO.- Con su permiso sefiora Presidenta, 
Honorable Asamblea: 

En un lapso de 40 afias la población económica
mente activa se quintuplicó en el Distrito Fede
ral pasando de 610,115 personas en 1940 a casi 4 
millones en el peóodo de 1990, representando el 
10.41 del PEA nacional en 1940 y e115% en 1990; 
mientras que la participación relativa en otros 
estados tales como Jalisco y Nuevo León pasa del 
7.45 y del 2.80, respectivamente en 1940 al 6.41 
y 3.64 en el peóodo 1980-1990, con Jo cual se 
observa una mayor concentración de actividades 
en la capital de la República con respecto a otros 
polos de desarrollo económico en el país. 

La actividad productiva del Distrito Federal 
continúa predominando dentro de la economía 
nacional, incluso ha incrementado su participa
ción en el Producto Interno Bruto pasando del 
25.2 en 1980 hasta alcanzarporoentajes práctica
mente que alcanzan el 30% en los afias 90s, así 
como la pobl.ación económicamente activa del 
15.5% en 1980 casi al 17.5% en 1990. 

En virtud de factores de concentración de mer
cados, del empleo, del consumo y de la forma
ción de cadenas productivas, la Ciudad de Méxi-. 
co ha continuado consolidándose como un com
plejo urbano donde se localizan las actividades 
económiCas de la más alta productividad, en 
comparación con el resto del país. Sin embargo, 
dada la situación económica del área metropoli-
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taÍlade la Ciudad de México, se registraron no 
solamente rendimientos decrecientes, sino en 
muchos aspectos rendimientos a veces negati
vos. 

La composición sectorial del producto y de la 
fuerza de trabajo ha estado demasiado influida 
por el sector terciario, obligando al sector públi
co a subsidiar en una alta proporción bienes de 
servicio de uso generalizado. 

El fiamado sector informal ha proliferado des
mesuradamente. Por un lado, por la incapacidad 
del sector proc;luctivo de generar empleos y la 
facilidad de ingreso a este tipo de actividad. y 
por otro, porque se ha adoptado como una 
actividad oemplementaria por individuos que ya 
se encuentran contratados en el sector formal, o 
entes eeonóll1ials que prefieren evitar el exceso 
de normas y regulaciones que rigen las activida
des económicas y comercial, para acelerar la 
circulación de mercancías y evadir impuestos. 

En la Ciudad de México el 6% de la población se 
dedica a actividades agropecuarias, el 34% a las 
de carácter industrial el 17% a los servicios de 
gobierno, banca, hotelería, apoyo al turismo, y el 
43% no está especificado, pero dentro de este 
rubro se registra un desempleo que a nuestra 
consideración va del 18 al 24%. 

La elevada concentración industrial en la Ciu
dad de México y su área metropolitana, ha 
repercutido seriamente en el bienestar de la 
ciudadanía. Por una parte, ha causado serios 
daiíos en el medio ambiente contaminando el 
agua, aire y suelo. y por otra, la elevada deman
da de algunas industrias de agua, ha propiciado 
algunas veces escasez no sólo para satisfacer 
dicha demanda sino para satisfacer la de las 
familias. 

Como el objeto de coadyuvar al proceso de 
descentralización, y de acentuar la elevada de
graruición ambiental, el Departamento del Dis
trito Federal no ha tomado las medidas adecua
das para la instalación de nuevas industrias en la 
entidad, sobre todo en aquéllos cuyos giros son 
contaminantes o representan grandes consumos 
de agua o energéticos. Esta política ha ocasiona
do que las actuales industrias se modernicen y en 
consecuencia logran más eficiencia, por lo que se 

requiere una mayor concentración de quienes 
participan en lOIt programas de . microindus
tria. 

La planta productiva en el Distrito Federal tra
baja en la actualidad, según las apreciaciones del 
Partido del Frente Cardenista de Reconstruc
ción "Naciona~ entre el 40% y eI.6O% de su 
capacidad instalada. La generación de empleo se .. 
presenta principalmente en el sector deJOs ser
vicios, y con menos significación en los progra
mas de desarrollo agropecuario. 

En las industrias se ha emprendido una labor 
intensa de convencimiento para que las contami, 
nantes salgan de la Ciudad de México. Hay cerca 
de 300 de ellas, sobre todo las que se coJíBideraD 
de alta contaminación. Si!f1mbargo, P.IJCII8 han 
sido con las que se han logrado convenios y 
prácticamente podría hablarse de una veintena 
de ellas las que han salido de la ciudad en los 
últimos aiíos. 

Mientras el Departamento del Distrito Federal 
no haga los esfuerzos suficientes, a1gunostnuni
cipios conurbados, por no haber una política que 
verdaderamente norme la actividad industrial 
en la zona metropolitana de la Ciudad de Méxi
co, está permitiendo la implantación de indus
trias contaminantes o altas· consumidoras· de 
aguay energéticos, en losmunicipíosconurbados, 
provocando los problemas que en un momento 
se econtraban en la zona de la ciudady que ahora 
se trasladan al área conurbada. 

Propuestas que hace el Partido del Frente 
Cardenista de Reconstrucción Nacional en este 
tema. 

Primero. Apoyar a la pequeiía y mediana indus
tria y particularmente establecer una politica 
muy clara para fomentar la microindustria en 
actividades no contaminantes. 

Segundo. Fortalecer el programa de módulos de 
microindustria y de parques industriales para la 
pequeña y mediana industria y establecer una 
politlca de reordenamientode la implantación 
de los centros de trabajo en el Distri~l'ederal 
como una prioridad para abatir las pérdidas de 
hora-hombre en el traslado diario a sus fuentes 
de empleo. 
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Tercero.· Establecer políticas· claras para la 
implantación de giros blancos en la entidad para· 
que estos atiendan el consumo interno y sirvan 
de base a la proveeduría de las grandes plantas 
instaladas en la zonarnetropolitanade la Ciudad 
de México. 

Cuarto. Establecer políticas de carácter fiscal 
para disminuir los subsidios en el Distrito Fede
ral. . 

Quinto. Revisar la estructura.tarifaria de servi
cios e insumos con los que se abastece el sector 
industrial, modificando los parámetros relacio
nados con los volúmenes consumidos. 

Sexto. Revisar el exceso de regulación que indu
ce a muchos mexicanos a desempeñarse en la 
economía informal. 

Séptimo. Promover la generación de empleos a 
través de los programas de desarrollo 
agropecuario. mediante el fortalecimiento de la 

. política especial de protección de uso del suelo 
agropecuario y forestal en las zonas aledañas al 
Distrito Federal. 

Todo esto son las propuestas que presenta el 
Partido del Frente Cardenista, con el objeto de 
mejorar la situación del empleo en la audad de 
México. Muchas gracias. 

LAC.PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabra 
el Representante Eugenio Angel Lozano Garza, 
del Partido Acción Nacional. 

EL C. REPRESENTANTE EUGENIO ANGEL 
LOZANO GARZA.- Con su permiso señora Pre
sidenta; señoras y señores Representantes: 

En el calendario temático del Primer Periódo de 
Sesiones del segundo año de ejercicio de la 11 
Asamblea de Representantesy para el día de hoy 
está programado como subtema la protección al 
empléo. 

Para la Octava Comisión y para la Asamblea de 
Representantes, ·será un gran re.to encontrar 
soluciones idóneas para este grave problema que 
enfrentan trabajadores y empleados en esta ciu-
dad. . 

Difícil será para la Asamblea por sus limitadas 
facultades,proponersolucionesde fondo paraIa 
creación de nuevos empleos en la cantidad que 
requiera el crecimiento natural de la población 
del Distrito Federal más la llegada de gran nú- . 
mero de ciudadanos prácticamente empujados a 
la andad de México por la falta de desarrollo 
económico y social en sus comunidades de ori
gen. 

Para los primeros tres o cuatro meses de este 
año, se estima· que el desempleo aumentará 
según cifras del INEGI hasta un 3%, estimacio
nes no oficiales, calculan el deselppleo arriba del 
13% de la población económicamente activa, 

La incorporación de los desempleados al comer
cio ambulante o a la economía informal, no es 
ninguna forma de solución y sí romplica y dete
riora la ya. muy afectada imagen de la ciudad, 
sobre todo de su Centro Histórico, que debería 
ser protegido con más celo por sus autoridade/!, 

La apertura comercial, el contrabando, los com
plicados trámites y. papeleos fiscales yadminis
trativos, propician en gran medida la disÍnínu
ción de actividades cuando no el cierre definitivo 
de pequeñas y medianas empresas y talleres de 
todo tipo. Tengo conocimiento de una mediana 
empresa textil que liquidó dos tumos de sus 
obreros por reducción drástica de sus ventas. 

La carestía del dinero y las difíciles condiciones 
de los créditos internos y la incapacida<l de las 
pequeñas y medianas empresas. para conseguir 
créditos externos, incide negativamente en el 
desarrolloindustrialycomercialytambiénredu
cen la capacidad de crear nuevos empleos. 

Si la Reforma Política del Distrito Federal ac
tualmente en discusión no convierte a esta Asam
blea en Congreso Local, con plenas facultades 
legislativas sobre desarrollo y economía, además 
de las que corresponden a un congreso local, las 
recomendaciones y apoyos que pueda hacer esta 
As<lmblea no pasarán de declaraciones que a 
nadie obligan. 

Ante los embates del Tratado de Ubre Comer
cio, se hizo en la televisión y en algunas bardaS 
una campaña para promover el consumo de 
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productos hechos en México, y de esta forma 
proteger el empleo de los mexicanos. 

A esta camapaña, el Comité Regional del Parti
do Acción Nacional en el Distrito Federal se 
adelantó en dos años con el lema "Dí sí a Méxi
co", que fue promovido con reparto masivo de 
volantesy publicaciones en diferentes medios de 
comunicación. Esta campaña "Dí sí ,a México", 
propuso también el consumo de productos na
cionales y por consiguiente la protección al em
pleo y al salario de los mexicanos. 

En esta breve intervención no hago más que 
relatar en forma muy sucinta los mitos geniales 
a los que se refiere el Secretario de Hacienda. 
Pero estos mitos geniales son superados por la 
cruda realidad que estamos viviendo actualmen
te en la Ciudad de ,México y en todo el país. 
Muchas gracias. 

LAC. PRESIDENTA.-Tiene eluso de la palabra' 
el compañero Francisco Elizondo Mendoza, del 
Partido Revolucionario Institucional. 

ELC. REPRESENTANTE FRANCISCO 
ELIZONDO MENDOz'\'- Ciudadanas y ciuda
danos Representantes: 

Sinceramente casi me abstengo de subir a esta 
tribuna por una razón muy simple: primero, 
porque la respuesta a los planteamientos que 
hizo el compañero Representante Schiaffino me 
parecieron a mí certeros, adecuados y firmes, 
con respecto ... 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR (Desde su curuI).- Si me 
permite el orador una pregunta. 

LAC. PRESIDENTA.-Dígame señor Represen
tante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR (Desde su cunII).- Si me 
permite el orador hacerle una pregunta. 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Permite el señor orador 
una interpelación del señor Representante? 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
ELIZONDO MENDOz'\'- Yo quisiera pedirle 
al señor Representante que al ñnaI. 

LA C. PRESIDENTA.- Que al final, señor Re
presentante. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
ELIZONDOMENDOz'\'-Norehuyodesdelue
go a la pregunta, pero quisiera elaborar bien mi 
respuesta, porque no soy orador.' 

LA C. PRESIDENTA.: No-se permiten los diálo
gos, señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE FRANCISCO 
ELlZONDO MENDOz'\'- Me pareció correcta 
y adecuada por una razón muy simple: las deter
minaciones que pueda adoptar un jnez tiene otro 
camino, definitivamente. y ese camino creo que 
es el que deberíamos de seguir para los que no 
estamos de acuerdo con la determinación que 
ese juez adoptó, a pesar de que esta Asamblea, 
por acuerdo de la inmensa mayoría, mejor dicho 
por unanimidad de los Representantes de la n 
Asamblea, hicimos una recomendación acerca 
del salario. 

Por eso considero que la respuesta del compañe
ro Schiaffino fue adecuada en tiempo, en forma, 
fue una respuesta que su servidor eón toda 
humildad avala. 

Segundo, quería abstenerme de subir aeota 
tribuna porque el informe que se leyó de la 
Octava Comisión, de la cual inmerecidamente 
soy Presidente, no ha sido cuestionado afortu
nadamente y tiene la firma y el acuerdo detodos 
sus miembros. Sin embargo, 'hay cosas que sí 
creo que no debemos dejar pasar porque esto es 
muy importante. ¿Como cuáles? Pienso yoque 
cuando subimos a esta tribuna tan importante sí 
debemos procurar traer información adecuada 
y que se ajuste a una realidad plenamente pro
bada, y en esta tribuna se ha queridO atacar a 
elementos muy distinguidos de mi partido que 
tienen responsabilidades de gobiernoy que a mí 
me parece que sinceramente no se lo merecen" 
porque están haciendo su mejor esfuerzo desde 
el punto de vista económico, pero sobre todo 
desde el punto de vista politico, y uno de esos 
esfuerzos es precisamente el Damar ala ciuda
danía a que se exprese acerca de lo que quiere 
como gobierno propio de esta Ciudad de Méxi
co, y por lo tanto descalifuxl, desca1ificamos los 
priístas esos ataques en esta sesión y en otras 
sesiones que se le han querido hacer al, señor 
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Regente de .Ia ciudad, Manuel Camacho So. 
Us. 

También quiero decirles a ustedes lo siguiente: 
1).0 .necesitamos ir muy lejos para obtener una 
información muy fresca, el desempleo. Precisa. 
mente en los periódicos de hoy se habla que seis 
de los siete países más industrializados, más 
desarrollados del mundo van a tener 7.4% de 
desempleo, y son los países más altamente desa
rrollados. Habla de que Estados Unidos va a 
tener6.7%de desempleo; esta nación va a tener 
aproximadamente de 2.6 a 2.8 de desempleo, el 
crecimiento sin' e!Dbargo estará a ese nivel y 
habrá de equilibrar ese tipo de situaciones. Pero 
si hablamos de otros países, también de ese nivel, 
tienen 11.2 y 11.5 de desempleo, y consecuente
mente con eso, nosotros podríamos decir, a 
pesar de lo que se pueda comentar 
demagógicamente, que esta nación, con todos 
los obstáculos que pudiesen presentársele, sigue 
avanzando y seguramente lo hará más rápida
mente en el futuro. 

Ahora bien, ¿qué es lo que está haciendo la 
Ciudad de México y esta Nación para que pueda 
haber menos desempleo? Bueno, pues hay mu
chas cosas. estamos viendo y esta Octava Comi
sión trajo aquí al Director de Turismo de la 
Ciudad de México y nos explicó la enorme can
tidad de cuartos para atraer visitantes a esta 
ciudad y desde luego estos son empleos directos 
e indirectos y desde luego son la segunda fuente 
de divisas de la economía mexicana, habrá desde 
luego, dos millones de personas que desde luego 
también habrán de dejar grandes beneficios a 
esta Nación. 

Esta haciendo también grandes posibilidades en 
lo relacionado con la pequeña industria, en la 
microindustria y me permito decir alguna infor
mación: Por ejemplo, en la industria manufactu
rllra de 1989 a 1992, creció 5% anual; de produc
tividad de 89 a '92, creció el 6%; los salarios de 
89 a 92, tuvieron una recuperación de 28% real 
en virtud de la lucha que está realizando todo 
este pueblo por abatir la inflación. y los servi
cios, su crecimiento está del 8% en este año. 

El apoyo a la pequeña y microempresa en 1993, 
la Nacional Financiera tan sólo apoyó a 128 mil 
empresas, que habrán de alcanzar de 450 mil 

millones eje pesos y eso implica definitivamente 
también muchos empleos. 

Compañeras y compañeros: No quiero ser' can
sado mencionando demasiadas cosas y demasia
dos números, les quiero decir que esta Nación, 
con estos hombres que la dirigen; pero sobre 
todo, con este pueblo, el pueblo de nosotros, 
seguimos avanzando yvamos a seguir avanzando 
mejor; Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.· Tiene la palabra el Re· 
presentante Ramírez Cuéllar para hechos. 

EL C. REPaESENTANTE ALFONSO 
. RAMIREZ CUELLAR.· Compañeras y compa

ñeros Representantes: 

¿Qué es lo que propusimos nosotros? Propusimos 
algo, propusimos que los señores delPRI si tuvie
ran la suficiente dignidad en esta Asamblea de 
Representantes, se pronunciaran por censurar la 
opinión de un juez que dijo que los salarios míni
mos eran suficientes; eso es lo que propusimos. 

EL C. REPRESENTANTE MAXIMO GARCIA 
FABREGAT (Desde su cunal).· Señora Presi· 
denta, ¿me permite el orador una interpelación? 

LA C. PRESIDENTA.· Compañero Represen
tante Ramírez Cuéllar el Representante Máxi· 
mo García Fabregat desea hacerle una 
interpelación ¿la acepta usted? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Sí. 

LA C. PRESIDJ>NTA.. Si la acepta, señor Repre
sentante. 

EL C. REPRESENTANTE MAXIMO GARCIA 
FABREGAT (Desde su curuI).- Yo le pregunto al 
Representante Ramírez Cuéllar si el punto de 
acuerdo ya fue votado por esta Asamblea o no 
fue votado. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.. Yo no estoy poniendo a 
descusión el punto de Acuerdo ya ... , 

EL C. REPRESENTANTE MAXIMO GARCIA 
FABREGAT (Desdesuau"\ll) •• Entoncesporqué ... 
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LA C. PRESIDENTA.- Compañeros, se prohi
ben los diálogos. Le hizo la pregunta al Repre
sentante, se la va a responder. Yo eSpero que 
usted, si desea hacer uso de la palabra, lo haga 
posteriormente al compañero. Continúe, Re
presentante Ramírez Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMlREZ CUELLAR.- Yo no quiero ya some
ter a discusión si· es de obvia o urgente resolu
ción. A lo que me voy a referir es a un aconteci
miento de lavid~lítica y social del Distrito 
Fedeml y del país, y sí propusimos' algo, señor 
Gaviño: propusimos queem condenable la acti
tud de un juez que dijo que los salarios mínimos . 
eran suficientes. Eso dijo el juez, contrario a lo 
que la Asamblea de Representantes r~solvió. 

El juez dijo que los salarios mínimos se habían 
hecho sobre la base de un estudio, ¿qué estudio?, 
y que se habían aprobado por IIDl'nimidad en la 
instancia encargada de la fijación de los salarios 
mínimos cuando hubo centrales que votaron en 
contra y otras se abstuvieron. 

Lo único que se propuso fue una censurade estos 
argumentos que nos parecen de los más vergon
zosos pam la justicia y particularmente para la 
justicia laboml. Independientemente de que sea
mos dirigentes obreros o no, nuestra calidad de 
Representantes populares Ilo!!" obliga mínima
mente a ser congruentes con una resolución que 
tomó la Asamblea de Represenantes hace algu
nassemanasyque la decisión O los criterios de un 
juez chocan diametralemente. Mínimamente 
requerimos salir en defensa de esa resolución 
que tomamos hace algunos días y ser congruen
tes con la lucha de los trabajadores de este país, 
máximo en las actuales condiciones de gran 
sacrificio obrero. 

Eso es tan elemental; es tan elemental lo que 
hemos propuesto, señoras y señores Asam
bleístas. 

Hoy nos vienen aquí también a repetir las cifras 
del señor Pedro Aspe el día de ayer en el IT AM, 
a decirnos que no hay ningún problema porque 
se logró recuperar arriba del 28% del salario 
cuando la pérdida va más del 70% del poder 
adquisitivo del salario, y nos vienen a presumir 
de que de qué nos preocupamos si en otros países 

la tasa del desempleo es muchomayor,·pero no 
nos dicen que hay políticas de seguro del desem!' 
pleo y una serie de políticas de presentaciones 
sociales. -

Nos vienen a decir que no bay absolutamente 
ningún problema, que tienen un gobiel'llo real
mente patriótico que está cumpliendo con obje
tivos económicos, cuando las metas y las pro
puestas que tienen para los próximos tresados lo 
único que bacen es confirmar el fracaso de los 
objetivos que ellos mismo pusieron. 

Yo espero, señoras y señores de la Asamblea de 
Representantes, que ya que el señor Clinton le 
dio audiencia al senor Salinas después de tanto 
rogar, se le pudiem pegar mínimamente el espí
ritu de las elecciones norteamericanas, donde la 
moyoría de los electores de Estados Unidos 
votaron contra lossacrificos y contm los estmgos 
de una política neoliberal que no solamente no 
sacó a Estados Unidos de la crisis, sino que 
profundizó realmente los niveles de miseria y 
debilitó los niveles de bienestar de la población 
norteamericana. Ese es el espíritu que se debe de 
traer de allá, la conclusión de que 'la política 
neoliberal ba fracasado no solamente en Méxi
co, no solamente en el mundo, sino ha fracasado 
también en nuestro socio principal, los Estados 
Unidosyporeso de ahíelreclamoy la derrota de 
George Busb. 

Afortunadamente ojalá y en la audiencia esa que . 
le dieron a Salinas, porque en realidad fue una 
audiencia; eso no puede ser una cumbre de 
mandatarios, es una audiencia ... 

LAC.REPRESENTANTEHlLDAANDERSON 
(Desde su c:urul).- Senom Presidenta quisiem 
hacerle una pregunta al orador. 

LA C. PRESIDENTA.- Companero ReprC&Cn
tante Ramírez Cuéllar, la Representante Hilda 
Anderson desea hacer una pregunta, ¿la acepta 
usted? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Claro, sobre todo si se 
refiere a la defensa de los salarios. 

LAC. PRESIDENTA.- Tiene el uso de la palabm 
Hilda Anderson. 
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LAC.~PRESENTANTEIDWAANDERSON 
NEVARES (Desde sucuruJ).- Yo le quiero pre
guntar al señor Representante, que dice que le 
dieron lHHl entrevista al señor Presidente, ¿qué 
hablaron ustedes cuando fueron a la entrevista 
de las elecciones de Estados Unidos? Ustedes 
antes hicieron relación para ir a las elecciones de 
Estados Unidos, ¿fueron ustedes invitados, quie
ro saber qué fue lo que hicieron ustedes allá y qué 
vieron y qué fue lo que les indicaron? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- La hubiera aceptado 
hasta el final la pregunta inejor, porque en rea
lidad la COnducta de los miembros del Partido de 
la Revolución Democrática que asistieron como 
observadores al proceso electoral de los Estados 
Unidos es una posición consecuente'con lo que 
hemos venido planteando desde hace mucho 
tiempo, la posibilidad de que si no se tiene nada 
que esconder se permita la observación de, cual
quier ciudadano del mundo a los distintos proce
sos electorales, sin que ésto signifique ni presu
ponga ningún elemento de violación de la sobe
ranía, ni una definición sobre los resultados de 
esas eleq;:iones. 

Eso es lo que hicimos, hicimos ejercicio de un 
derecho político que tenemos, que se distingue 
totalmente de una solicitud de audiencia que lo 
único que tiene posibilidades de provocar es 
acudir a un proceso de negociaciones en condi
ciones de mayor debilidad para que los aspectos 
más lesivos del Tratado de Libre Comercio sean 
impuestos a rajatabla en nuestro país, para que 
una serie de elementos que están afectando de 
manera sistemática la Soberanía de nuestro país, 
como es la actuación de esa corpo\'8ción policiaca 
a los Estados Unidos se incremente. 

Es decir los resultados de esa audiencia y en las 
condiciones en que se trabajó esa audiencia no 
pueden ser 'otros más que una negociación en 
mayores condiciones de debilidad. 

ELC. REPRESENTANTE ARTURO BARAJAS 
(Desde su curul).- Quisiera hacerle una 
i!1terpelación -al orador señora Presidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- Le desean nuevamente 
hacer una interpelación. 

Aborael RepresentanteBarajas, ¿la acepta usted? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR;: Sí. 

LA C. PRESIDENTA.- Compañero Barajas tie
ne la palabra. 

ELC. REPRESENTANTE ARTURO BARA]AS 
(Desde su curuJ).- Compañero Cuéllar habla 
usted de la audiencia que le dío el Presidente 
electo al Licenciado Salinas. Si,mal no recuerdo 
cuando se conoció la información de que había 
ganado Ointon, usted anunciabaqueendos meses 
se reuniría Cuaubtémoc Cárllenas con Ointon; 
, ¿no han conseguido esa audiencia ustedes? 

EL C. R,EPRESENTANTE ALFONSO 
RAMlREZ CUELLAR.- No hemos ido a solici
tarla; No hemos ido a solicitarla porque conside
ramos y más tratándose del gobierno deIa Repú
blica, que las relaciones entre jefes de Estado 
deben de establecerse con dignidad, con decoro 
y con posibilidades de sacar adelante proyectos 
que realmente beneficien el desarrollo económi
co y la Soberanía política de nuestro país y digo 
y en las condiciones actuales en que se trabajó 
simplemente es una audiencia concertada en 
condiciones de debilidad, cuya perspectiva es 
mayores problemas y dificultades para el desa
rrollo económico de nuestro país. 

Finalmente, solo quiero concluir con una cosa, 
nadie, yo invito a cualquier compañero del PRI, 
que se atreva a venir a desmentir este desastre 
económico y esta perspectiva sombría de la eco
nomía que existe en el Distrito Federal. Que me 
desmienta, que alguno de ustedes me desmienta 
si el gobierno de Camacho Solís ha podido gene
rar un programa de empleo, y que me desmienta 
sino es mayor el desempleo existente ahora qué 
cuando entró. 

Desmiéntanme, compañeros. Lo único que sa
ben es gritar. Pero que venga aquí a decimos. No 
puede, no tienen posibilidades ni tampo,co tie
nen posibilidades de decimos que la substitución 
de la vieja base productiva de la Ciudad de Méxio 
ha logrado tener ya como resultados el desarro
llo de una base productiva nueva con capacidad 
de dar un nuevo perol al desarrollo económico 
de la Ciudad de México. 

Tampoco pueden desmentirme que fue un error 
y ha sido un error apostar todo a la inversión 
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inmobiliaria, porque inmediatamente en menos 
de tres años no solamenfe.est3mos,viendo la 
sobresaturación de este mercado sino también 
estamos padeciendo las consecuencias de una 
crisis inmobiliaria a nivel internacional. 

¿Con qué responde CamachoHConlos 15 mil 
empleos de Iztapalapa? ¿Con los 60 mil empleos 
que se vana generar dentro de 10.aftós en Santa 
Fé? ¿Por qué no le mete los CUátro billones que 
el señor Beristáin dijo que se necesitaban para 
generar los 300 mil empleos? ¿Por qué no se los 
mete y hace una política de generación? ¿Cómo 
vana resolver esa demanda de 300 mil empleos 
en los tres año..; señoras y señores del PRI? Es 
decir, frente al.fracaso de esa supuesta poUtica 
de concertación, impulsada por Camacho, im
pulsada por el licenciado Camacho Solís. Hoy 
nos damos cuenta también del frataso de toda la 
estrategia de desarrollo económipo de la capital. 
y es Un fracaso producto' de la debilidad de ese 
funcionario y del sometimientb de ese funciona
rio frente a los Secrotarios de Estado, de'frente 
a los poderes de la Federación. Muchas gracias. 

LA C. PRESIDENTA.· Sobre el mismo tema, 
tiene el uso de la palab ... el Representante 
Gaviño para hechos, hasta por 5 minutos. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ.- Con su permiso, señora Presidenta. 

He pedido la palabra porque vengo a desmentir 
algunas de las afirmaciones que con mucha vehe
mencia hizo en esta tribuna el Representante 
Ramírez Cuéllar. Con la misma vehemencia, con 
un poco menos de responsabilidad y con un poco 
más de información, quiero señalar que paTa los 
estudiantes de Derecho, en el primer semestre se 
nos dan y se nos dieron algunos principios gene
rales de Derecho. Y dentro de esos prinicipios 
generales de Derecho aparecen dos afirmacio
nes: para los ciudadanos, lo no prohibido está 
permitido. Pero para los órganos de gobierno, 
para los órganos de Estado, lo no peimitido está 
prohibido. 

En ninguna parte de la'Constitución General de 
la República, en ninguna parte .de la Ley, señoras 
y señores Representantes, aparece alguna facul
tad para que este Organo Colégiado pueda hacer 
una censura pública a alguna autoridad jurisdic
cional. 

Lo puedebacer sien los órganos de información 
y difusión masiva,señbr Representante Ramtre:z 
Cuéllar, como Representante y ciudadano, pero 
de ninguna manera un Organo Colegiado que se 
basa estrictamente en la Constitilción yen lA Ley 
puede apartarse una coma, un punto dlllo que la 
Ley propiamente señala. . 

En segundo lugar, yo quisiera recordar que fu\! 
precisamente el PRO compañeras y compalieros 
Representantes, desde 1988 cuandose erigi\!ron 
ellos como agoreros del desastre; apostaron en 
contra de la política económica del:preseB\e 
régimen, se equivocaron y se siguen equivocan
do ... 

EL C. REPRESENTANTE JAVIER ARlELm
DALGO PONCE (Desde sumrul).- Señora Pre
sidenta, deseo hacer una interpelación. 

LA C. PRESIDENTA.. Representante Gaviño, 
el Representante Javier Hidalgo desea hacer 
una interpelación, ¿la acepta usted? 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑo 
AMBRIZ.- En reciprocidad de que él.llo me 
aceptó, no la ¡ocepto.· 

LA. C. PRESIDENTE.- No la acepta. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ.- Estaba argumentando que los agore· 
ros del desastre erigidos en 1988 apostaron en . 
contra de la política económica de este régimen. 
Decía que se equivocaron. en ese entonces y se 
siguen equivocando. 

Haré algunas afirmaciones. Como en el resto del 
país, señor Representante Rmnírez Cuéllar, la 

. inflación se ha reducido en la Ciudad de México 
al tiempo que se recupera el crecimíentoen 
forma sostenida. . 

En los últimos 20 alios en la Ciudad de México 
por ejemplo, se observa que si bien el número de 
habitantes ha experimentado aumentos, estos . 
han sido cada vez de menor magnitud por lo que 
se puede señalar que de conservarse las actnales 
tendencias, la población en la ciudad de alrede· 
dor de 8.2'millones en 1990, crecerá en las' 
próximas décadas a tasas bajas similares a otras 
importantes ciudadaes del mundo como Tokio y 
Nueva York. 
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Todos estos puntos son alcances del presente 
régimen. Hoy, la tasa de deselllpleo abierto de 
2.8% es 44% menor que en 1970. Pero para el 
Representante Ramfrez Cuéllar estos no son 
avances, el nivel y la calidad tle la provisión de 
servicios ha aumentado significativamente en las 
dos últimas décadas. Pero para el Representante 
Ramfrez Cuéllar del PRO, agoreros del desastre 
no son avances. 

A principios de la presente administración el 
gobierto del Distrito Federal se encontró con la 
necesidad de disponer los recursosJiscales re
queridos para afrontar las crecientes necesida
des del gasto. Esta situación demanda múltiples 
ajustes para eliminar el rezago de cuotas y tari
fas, actualizar los padrones, elevar la capacita
ción administrativa, ordenar las prioridades de 
gasto y administrar de mejor manera los recursos 
fiscales. A lo largo de los cuatro últimos años, se 
han venido reformando la política fiscal finan
ciera, la cual se ha caracterizado por varios 
elementos que han alcanzado metas muy impor
tantes; la participación de los Representantes 
popules en las tareas presupuesta les, 
concertación. Pero para el Representante 
Ramfrez Cuéllar y para el PRO, no son avances. 

La atención a las demandas y reclamos de la 
ciudadanía preferentemente a las mayorías con 
el plan de Solidaridad. Pero para el Represen
tante Ramfrez Cuéllar no son avances; agua, 

. drenaje, luz en barrancas. Pero para el Repre
sentante Ramfrez Cuéllarno son avances. La 
administración escrupulosa de recursos, la clasi
ficación cuidadosa de los posibles programas del 
gasto de acuerdo a la importancia social, la 
preferencia de programas que contribuyan en 
forma permanente al bienestar y paz social. 

En lo que va de la presente administración, los 
ingresos ordinarios del Departamento sin trans
ferencias ni ingresos de organismos, alcanzaron 
un crecimiento real del 23% básicamente por la 
evolución de los ingresos propios; no se equivo
quen, señores del PRO. 

Cuando el Representante Ramírez Cuéllar hizo 
uso de la palabra basó su intervención en dos 
puntos fundamentales: Que había un fracaso, el 
Distrito Federal en terreno político yque había 
un fracaso en el terreno económico. 

Me he referido al aspecto del terreno ccQnómi
co. Señores del'PRO, los que han fracasado en el 
terreno polftico son ustedes, ya no se equivo
quen. 

LA C. PRESIDENTA.- Ha solicitado hacer uso 
de la palabra para hechos de Representante ... 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMlREZ CUELLAR (Desde su CuruI).- Seño
ra Presidenta, si me permite el orador una pre
gunta, por reciprocidad. 

LA C. PRESIDENTA.- Representante Gaviño, 
solicita el Representante Ramírez Cuéllar una 
pregunta, ¿la acepta usted?, por reciprocidad, 
dice el señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ.- Asus órdenes, señor Representante. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR (Desde su curuI).- Señor 
Representante Jorge Gaviño: 

Usted dice que si esta Asamblea saca una opi
nión en relación a calificar los criterios políticos 
vertidos por el juez al que hemos hecho referen
cia, estaríamos violando la Constitución, ¿es así? 
Conclusión, no. 

Por tal motivo la mayoría de la Asamblea hace 
unos momentos acordó votar en contra, contra el 
Punto de Acuerdo que nosotros propusimos. 

Aceptando esto, sin conceder, yo quiero hacerle 
la siguiente pregunta. Cuando esta Asamblea 
resolvió por unanimidad calificar de insuficiente 
y arbitrario el incremento al salario mínimo 
decidido por la Comisión Nacional de salarios 
Mínimos, ¿violamos la constitución? Esta es la 
pregunta. señor Gaviño. 

EL C. REPRESENTANTE JORGE GAVIÑO 
AMBRIZ.- Con mucho gusto señor Represen
tante Ramírez Cuéllar. 

Yo creo que también esta pregunta denota algo 
de confusión. 

En primer lugar, el juez también por defmición 
jurídica es el hombre que dice el derecho. Usted 
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en su pregunta selialaba que había comentado 
algunos anuncios políticos.' 

En ese sentido, lo que yo estoy afirmando cate
góricamente os que esta Soberanía bajo ningún 
concepto y bajo ninguna circunstancia puede 
censurar. en forma alguna la decisión de un 
tribunal jurisdiccional. Esta· es una afirmación 
categórica. 

y también quiero selialar, porque se me pasaba 
y gracias por la oportunidad, que no hay que 
confundir una cumbre de mandatarios, un en
cuentro entre Jefes de Estado, con una audiencia 
con un Jefe de Estado. Audiencia con un Jefe de 
Estado será la que celebre-si se lleva a cabo algún 
día- la del selior Cuauhtémoc con el Presidente 
de los Estados UnidOS' de Norteamérica; y una 
cumbre entre Jefes de Estado será la del Presi
dente de este País con el Presidente de los 
Estados Unidos de Norteámeriea. Muchas gra
cias. 

lA C- PRESIDENTA.-Tiene el uso de la palabra 
el Representante Javier Hidalgo, para hechos. 

EL C-REPRESENTANTE JAVIER ARIEL ID
DALGO PONCE.- Aquí, compaiieras y compa
lieros, aquí Gaviño quisó enturbiar lo que real
mente es un hecho que no están defendiendo su 
propia palabra nuestros compañeros priístas, 
difamando al PRD, desCalificando al PRD. 

Pero habría que reconocer, y es así de breve mi 
intervención que lo que es un hecho que quien es 
incongruente en esta tribuna es el pro.pio PRI. 

y la otra, es una audiencia pública, una audien
cia, perdón, una audiencia del señor Clinton, 
quien todavía no es Presidente de los Estados 
Unidos de Norteamérica, al Presidente de los 
Estados Unidos Mexicanos, es una audiencia, no 
es entté iguales. E120 de enero el señor Clinton 
ya será· Presidente de los Estados Unidos de 
Norteamérica. Hoy e~ un señor ••. 

lAC- PRESIDENTA., Orden en JaAMmblea. Si 
desean hac:ér uso de la palabra, soliátenla. 

EL C- REPRESENTANTE JAVlDARIEL ID
DALGO PONCE.- HQY es un Je60r que no es 
igual al señor Salinas, en sus cargos públicos. y 
peor aún, todavía ir a buscarlo a su propio país, 

es una absoluta cuestión de indignidad de pre
sentarse con la cola entre las piernas. Y ésta eS la 
situación que está de fondo. Este supuesto au
mento de salario inínimo que no levanta al país, 
cómo podemos hablar de crecimiento económi
co, cuando los que lo deben devivirelcrecimien
to económico SOlÍ los que forjan a la nación, los 
propios trabajadores, son ellos los que deben de 
sentir ese crecimiento económico; es decir, si hay 
una inflación del 12%, hay un aumentó por lo 
tanto por lo mínimo del 12%,ysihaycrecimiento 
tiene que ser del 12.1 %. Si no, no hay crecimien
to económico. 

¡Ah!, pero como no le está saliendo al agorero de 
la propaganda, del autoelogio, no le éstá salien
do el programa económico, ahí va y con la cola 
entre las piernas a pedir una audiencia oon José 
Córdoba Montoya, que tiene que ir a Houston a 
solicitarla y que él que todavía no es Presidente 
se la da para recibirlo en una casa de una Gober
nadora. 

Digo, perdóneme, mi estiDlado Gavióo, pero eso 
es tratar a la Presidencia de la República de 
nuestro país con muy poca dignidad. 

LA C- PRESIDENTA.- Tiene la palabra el Re
presentante Jaime Del Río, para hechos. 

EL C- REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NA V ARRO.- Sin duda: hay una indiscutible con
fusión que ha permitido que el Representante 
Javier Hidalgo pierda suelo, confunde lo que es 
una visita protocolaria a nivel internacional, que 
no es la primera ocasión en que se da, con cosas 
que él supone, y quizá lo hace todavía acordán
dose de aquella mancha infamante cuandó el 
Presidente de su partido envió cartitas a los 
Presidentes de otros países para pedirles que se 
vinieran a intervenir en un procesoque solamen
te es de los mexicanos. 

Miren ustedes, entrando en el tema, hay algunas 
cosas que son insostenibles, si no es que todas, de 
las que los compañeros del PRD han venido a 
señalaren esta tribuna. Hay fracaso de la polftica 
económica nos dicen, y yo quería preguntarle a 
RamírezCuéllarque.cuálessonlosobjerivosque 
él conoce que se ha trazado el sistema de materia 
economica, y sin duda los desconoce. y voy a dar 
lectura ~ las metas que el Plan NacionaJ de 
Desarrollo en materiaeconómicase ha propuesto: 
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Primero: Alcanzar de manera gradual, hacia 
finales de periodo, en lavigencia de este plan, un 
crecimiento sOstenido de la actividad económica 
cercano al 6% anual ... 

EL e. REPRESENTANTE JA VIERARlEL HI, 
DALGO PONCE (Desde sucui'ul).-Seliora Pre
sidenta. 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Sí? 

EL e. REPRESENTANTE JAVIER ARIEL ID
DALGO PONCE (Desde su curuI).- A ver si el 
selior me pennite hacerle una pregunta. 

LA e. PRESIDENTA.- Compaliero Jaime Del 
Río, el Representante Javier Hidalgo desea ha
cerle una pregunta, ¿la acepta usted? 

EL C. REPRESENTANTE JAlME DEL RIO 
~NAY ARRO.-Sí, en reciprocidad a que él acepta, 
lo hago con todo gusto. 

ELe. REPRESENTANTE JA VIERARIEL ID
DALGO PONCE (Desde su curuI).- Oiga, Jai
me, si es que hubo ese crecimiento, ¿cuál fue la 
derrama de ese crecimiento económico para con 
los trabajadores porque lo que estamos viendo 

, con el aumento del salario es que no creció igual 
, que la economía? 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO.- Lo que es innegable es que el 4% 
que djl lo que se han, venido quejando, es una 
cifra cercana al 6%, Javier Hidalgo. 

Obviamente que estos datos no son los que Iqs 
científicos del PRO manejan. 

Segundo objetivo o meta de las estrategias eco
D6micas: Reducir la inflación en los niveles com
patibles con la estabilidad cambiara en un marco 
de equilibrio de la balanza de pagos para que las 
fluctuaciones en el mercado de divisas no propi
cien un resurgiJ¡úento, infIacionario~ ello implica 
reducir gradualmente la infIacción interna hasta 
alcanzar un nivel similar al de la inflación inter
nacional que en la actualidad es cercana al 5% 
anual. 

Recortó, reduciendo el segundo de los objetivos. 
E! propio plan selia!a que es imposible, en un , 

país en donde las tasas de infIación,superanJa 
inflación media internacional, el que denresul
tados cualquiera de las estrategias para propi~ 
ciar empleos y mejorar prodúctividad.Esto, les 
guste o no les guste, es algo que se ha conseguido; 
por eso mi partido ... 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR (Desde su curuI).- Selio
ra Presidenta, si el orador me pennite hacerle 
una pregunta? 

LA C. PRESIDENTE.- Selior Representante 
¿acepta? 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RIO 
NAVARRO.- En reciprocidad no acepto absolu
tamente en esta intervención nada del Repre
sentante Ramírez Coéllar. 

LA C. pRESIDENTA.- No acepta nada Repre
sentante Ramírez Coéllar. 

EL C. REPRESENTANTE JAlME DEL RIO 
NAVARRO.- Bien. Para'los Representantes a 
esta II Asamblea de mi partido, resulta de nueva 
cuenta lamentable ,el que podamos convertir 
este debate en algo estéril. El PRO subiéndose 
para decir que hay un fracaso de la política 
económica y nosotros no subiremos a contrapo
nemos selialando que hay un ~éxito ileI100% en, 
las acciones emprendidas en esta materia; pero 
sí nos negamos a aceptar porque ésta es una 
posición partidista que solamente apuesta al 
fracaso de una acción de gobierno para justificar 
finalmente la llegada deun grupo que representa 
por cierto no una gran cantidad de ciudadanos 
de esta ciudad capital. 

Mi partido reconoce con las deficiencias, con las 
insuficiencias, que sin embargó hay reactivación 
económica y que se hao cumplido en loescncial 
las metas que se propuso el Presidente $alinas 
desde el principio de su sexenio yque sin seréstl!8, 
alcanzadas en un 100%; sin embargo, selial es de 
que vamos en el camino;habna que recordar que 
los propios organismos internacionales han ,se
lialado a otros países que tieqen gnnres probl«
mas en materia de producción, de inflación y de 
empleos, han selialado como camino el que 
México con Carlos Salinas de Gortari está em~ 
prendiendo. 
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Qué lamentable esque cm otroslÍldos se recoooz
ca lo reconOCIble y que aquí haya mexicanos que 
se empeñen en no hacerlo. Yo pienso que final
mente todas estas_lUdes son justificables por 
su estrategia políW:a; sin embargo, creo que ni 
siquiera recuerdan que fue lo que se propusieron 
en su plataforma electoral, porque seño.res 
Perredistas, y a la mano tengo la plataforma 
electoral de su partido, una buena cantidad de 
metas que ustedes tenlan y que las publicitaron 
son las que el Presidente con su estrategia que 
tanto denigran, las ha venido consolidando y a 
tos hecHos me remito. 

Cómo tne gustaría que aquí en esta Tribuna 
pudiéramos difundir una a una las porpuestas 
que en la plataforma electoral en materia econó
mica el PRD propuso desde 1988; les cambiaría
mos entonces el juego tradicional. 

Yo pieÍlSO que los resultados electorales de 88y 
lo reciente en Michoacán, en donde por cierto ni 
siquiera 'Pudieron conseguir el retener sus 52 
municil>ios, donde hubo un rechazo claro de 
gentes que los conoce de cerca, solamente los 
debe de llevar a pensar que hay necesidades . 
quizás de replantear su estrategia interna. Y 
miren ústedes para la reflexión y para suscongre
sos, yo creo que es necesario verdaderamente 
que hacan caso a corrientes internas que ustedes 
tienen para dejar de ser un partido de oposición 
sistemática a toda acción de gobierno y conver
tirse en un partido de proposiciones y de alterna
tivas; sólo así se puede jugar democráticamente. 

Deberían pensar también, que con estas actitu
des de critica estéril y no propositiva a lo único 
que llevan es a conjugar, a agrupar alas dertotis
tas y a los amargados. Y señores, afortunada
mente hoy México es un pals en donde la gran 
mayoría de mexicanos todavía creemos en noso
tros los mexicanos y en que nosotros por noso
tros mismos si podemos. Muchas gracias. 

lA C. PRESIDENTA.- Para alusiones persona
les, tienen el uso de la palabra el representante 
Ramfrez Cuéllar. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMlREZ CUELIAR." Señoras y Señores 
Asambleístas: 

El cronista delPRD, porque yO ese atributo se 
los daba a algunos compañeros de los medios de 
comunicación, pero él en todas sus intervencio
nes se la pasa haciendo crónica de la vida interna 
del PRD, está en su derecho. Lo que no C$lá en 
su derecho es subirse aquí a hablar sin saber 
nada. 

Dice que en los objetivos del Plan Naci01!8l de 
Desarrollo el gobierno propUso un. crecimiento 
cercano al 6% y del 4 al 6 solamente hay dos 
pasos, pero son miles de millones de dólares, de 
empleos, o sea que no está tan cerca. 

Además cuenta mentiras, porquenoBabe lo que 
viene a decir aquí. Dice que un crecimiento del 
4% del producto interno bruto, cuando el señor 
Aspe el día de ayer y el Presidente el día de ayer 
'0 anteayer dijeron que esperan un crecimiento 
en 1993 del 2.7% del producto interno bruto. O 
sea que, compañero Jaime Del Río, elg9biemo 
propuso en el Plan Nacional de De.sarrolloeI4% 
para 1992 y no lo cumplió; cumplió alrededor de 
2.3%; propuso para 1993 el 5% del producto 
interno bruto y tampoco lo va a cumplir porque 
está prometiendo 2.7%; propuso para 1994 el 
6% y las perspectivas económicas no dan para 
tanto. 

Señor Jaime Del Río, antes de subir aquí yo creo 
que mfnimamente debe de estudiar lo que viene 
a decir y no contar mentiras. 

Cuando decimós que fracasaron los lIIÍsmilS ob
jetivos, es porque tenemos los datos oficiales en 
la mano. 

Se proponían una inflación del 9. 7% para 1992y 
se disparo arriba del 11, entre e112%, compañe
ros, y máxime cuando el objetivo de frenar la 
inflaCÍón es uno de los propósitos y una de las 
líneas principales de la estrategia económica del 
gobierno sa1ínista, y dicen que si se ha batido la 
inflación •. ¿A qué costo se ha abatido la infla-' 
ción?, a costa de presumfr unseperávit en las 
finanzas del Estado que trae como consecuencia 
el estancamiento de la economiay.1a menor 
generación de empleos. 

A ese es el costo de poner como óbjetivo princi
pal de una estrategia ecot\ómil:a el !lOtDbl!te a la 
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inflación y no verla solamente como un simple 
medio, porque el objetivo a finalde cuentas·es el 

'crecimiento económico y el bienestar de la ma
yoría y la generación de empleos. Es decir, si le 
pongo el otro aspecto que es la inflación, tam
bién fracasaron, no cumplieron sus metas que 
prometieron. 

¿Quiere que le ponga otro ... ? 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RlO 
NAVARRO (Desde su curuI).-Señora Presiden
ta, ¿me admite el orador una pregunta? 

LA C. PRESIDENTA.- ¿Acepta una pregunta, 
señor Orador? 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Claro que se la admito. 

LA C. PRESIDENTA.- Síla acepta, compañero 
Representante. 

EL C. REPRESENTANTE JAIME DEL RlO 
NAVARRO (Desde Sil curuI).- Representante 
Ramírez Cuéllar: no me extrañan sus afirmacio
nes. Usted y sus compañeros se han destacado en 
esta Tribuna yen muchos foros por maximalistas: 
quienes no opinan como ustedes, obviamente 
estamos descalificados. En mi caso me descalifi
ca por falta de' conocimiento. 

No quiero meterme en esta información porque 
creo que usted ha venido confundiendo un tér
mino, el del pm. Simplemente preguntaría: acep
tando sin conceder que no es el cuatro, que fue 
el dos punto y pico como usted lo señaló, ¿esto es 
un avance, hay reactivación económica, hay cre
cimiento o porque no se llegó a lo planeado 
entonces es fracaso económico? Por sus respues
tas, muchas gracias. 

EL C. REPRESENTANTE ALFONSO 
RAMIREZ CUELLAR.- Muy sencilla la res
puesta, lo único que le estoy diciendo es de que 
fracasaron las metas de crecimiento que habían 
definido en el Plan Nacional de Desarrollo, ya 
usted tÓmelo como quiera, sus propias metas no 
se cumplieron. 

Se propuso que para este periodo la economía 
del país iba a tener, iba a poder estar constitu(da 

por una base exportadora 10 suficientemente 
fuerte con capacidad ,de insertarnos de manera 
adecuada en el mercado internacional ylo'1jue 
encontramos es totalmentiIIP contrario, un 'Cre-. 

cimiento de las importaciones que han traido 
como consecuencia un déficit en la balanza del 
comercio exterior que puede llegar en 1993 a 26 
mil 319 millones de dólares y puede constituir 
una de las fuentes fundamentales de desestabi
lización de la economía. 

Ese es el otro problema que tenemos; es decir, no 
nos vamos a convencer aquí quizá entre ustedes 
y nosotros, pero lo que no pueden es demostrar
nos que lo estamos diciendo aquí son mentiras 
porque son las propias cifras que ustedes ,han 
venido dando y que indican cuando menos en la . 
capital del país una situación realmente alar- ' 
mante en lo que se refiere a la situación del 
empleo y en lo que se refiere a la gran concentra
ción del ingreso, que es sumamente grave y que 
expresa un grado de empobrecimiento de am
plias capas de la población. Eso no lo puede venir 
a desmentir aquí y tampoco pueden ,,venir a 
desmentir aquí la afirmación que hemos hecho 
nosotros de que Camacho Solís no tiene perspec
tiva ni un proyecto para solucionar esta situación 
que se ha presentado. 

Eso es loque decimos nosotrosyesoles decimos, 
los invitamos, vengan a desmentirlo aquí a la 
tribuna y públicamente. 

LA C. PRESIDENTA.· para hechos tiene la 
palabra sobre el mismo tema el Representante 
Marcos Gutiérrez Reyes. 

EL C. REPRESEN1:ANTE MARCOS 
GUTlERREZ REYES.- Con su permiso señora 
Presidenta, precisamente quería subir a la tnbu
na porque el asunto relacionado al número cua
tro de la Orden del Día habla sobre la Octava 
Comisión de Fomento Económico y Protección 
al Empleo, tema que ~e abandonado hace va· 
rios oradores. De tal suerte que sucede lo que 
siempre, que tal pareciera que esta tribuna es 
para dos partidos únicamente, unos que atacan 
al gobierno y otros que lo defienden a ultranza. 
Yo creo que es un camino equivocado, yo creo 
que ésta es una Representación popular, que no 
es un popular estríctamente de los llamados 
cuidadanos a los cuales todos apelan aquí. 
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Ustedes representan intereses de la sociedad de 
esta ciudad, de los habitantes de esta ciudad, no 

. solamente de los ciudadanos; ciudadanos son 
aquellos que tiene 18 años en adelante y los 
demás, ¿por qué hablamos de equis o zeta te
mas? Yo porlo tanto quisiera convocar y que lo 
tomaran como propósito de año nuevo al hecho 
de que hubiese un nivel en el debate, que sobre 
el tema que se está haciendo la discusión, hubie
ra argumentos, pero no hubiera solamente cali
ficativos que suplen a los argumentos y que 
además se contemplara que esta tribuna, este 
órgano, está diseñado para expresar distintos 
puntos de vista pero no irnos con una idea falsa 
de que solamente hay dos posiciones en este 
recinto. Yo creo entonces, insisto en que apelo a 
esa buena voluntad de principio de año, de 
propósitos de Año Nuevo, a'lue nos alejemos un 
poco a esta dinámica de trabajo, que parece 
enviciarse cada vez más, y entonces debatir sobre 
el tema que se esté haciend\), porque quien 
empezó esta discusión falsa, con todo el respeto 
que me merece Elizondo, fue é~ porque como 
Presidente de la Octava Comisión vino aquí a 
desarrollar nuevamente un debate que ya había 
sido sancionado por este órgano. y de ahí enton
ces se vino la discusión, superficial, porque no 
estamos discutiendo aquí ni haciendo un análisis 
de la política económica del gobierno en este 
momento. 

Entonces yo creo sinceramente y por ello es que 
me llama la atención de mi señora Presidente, de 
que me convoca a esta tribuna para el mismo 
tema. Yo no voy a caer en el juego del mismo 
tema, que no es tema. Por lo tanto, entonces 
suplicoalaPresidenciayalaMesaDirectivaque 
haga un llamamiento a los oradores cuando 
estén en tribuna, a circunscribirse al tema que 
esté a discusión, para no caer en los vicios que ya 
parecen estructurales de esta Asamblea. Muchas 
gracias. 

lA C. PRESIDENTA.- El siguiente asunto del 
Orden del Día es el relacionado a los asuntos de 

la Primera Comisión de Seguridad Pública y 
Protección Civil. La Presidencia de la Comisión 
ha retirado el tema del Orden del Día. Ruel:<> a 
la Secretaría continúe con los asuntos en cartera. 

lA C. SECRETARIA.- Señora Presidenta, se 
han agotado los asuntos en cartera. 

Se va a dar lectura al Ordep del Día de la próxima 
sesión, para el día 8 de enero de 1993. 

Orden del Día 

1. Lectura y aprobación en su caso, del Acta de 
la Sesión Anterior. 

2. Comparecencia del C.licenciadoJ esús Salazar 
Toledano, Delegado del Departamento del Dis
trito Federal en Venusnano Carranza. 

3. Solicitud de modificaciones al Reglamento 
Interior. ' 

Los demás asuntos con los que dé cuenta la 
Secretaría. 

lA C. PRESIDENTA.- Se levanta la.sesión y se 
cita para la que tendrá lugar el día de mañana, 
viernes 8 de los corrientes, a partir de las 11:00 
horas. 

(Se levantó la sesión a las 20:45 horas) 
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